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Derivado de la Solventación del Informe 'Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública 2018 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE NOCHISTLÁN DE MEJÍA, ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2018. 

C. Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 63 y 101. _p.árrnfo primero, fracción XVI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, me permito re-ñaTr -el Dictámen correspondiente a la revisión y fiscaliz:ació_n de la 
Cuenta Pública del Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas relativa al ejercicio fiscal 2018. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, en relación al artículo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, es obligación de los Ayuntamientos presentar ante la Legislatura del Estado a más 
tardar el 30 de abril, la Cuenta Pública correspondiente al año anterior. 

1.1. Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estado remitió al Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas el oficio 
circular número PL-02-03-RD/169/2019 el día 23 de enero de 2019 con relación a la integración y 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2018. 

b) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial el día 23 de febrero de 2.019 su 
Programa Anual de Auditorías, dentro del cual se incluye la revisión al Municipio de Nochistlán de 
Mejía, Zacatecas. 

c) La Cuenta Pública del Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, correspondiente al ejercicio 
2018, se presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas el día 30 de abril de 2019, misma 
que fue remitida mediante oficio LXlll/VIG/017/2019 a la Auditoría Superior del Estado para ~ 
correspondiente revisión y fiscalización el día 08 de mayo de 2019. 
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d) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal, dio inicio el día 24 de mayo de 2019 a la 
fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2018. 

e) Con la información presentada por el Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, referente a la 
situación que guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la fiscalización a fin de evaluar que el 
ejercicio de los recursos se haya ·realizado con apego a la normatividad, cuyos resultados fueron 
incorporados en el Informe Individual a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, mismo que la Auditoría Superior del 
Estado remitió a la Legislatura del Estado mediante oficio PL-02-01-3882/2019 de fecha 28 de 
octubre de 2019. 

f) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas el Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas presentó la información y 
documentación que consideró pertinente para solventar las observaciones señaladas en el Informe 
Individual sobre la revisión de le¡ Cuenta Pública. Información y documentación que fue valorada 
dentro del proceso de solventación por la Auditoría Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, se establece la facultad de la Auditoria Superior del Estado, para la revisión y 
fiscalización de la Cuentas Publicas 

En este mismo sentido conforme el artículo 121 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas, en concordancia con el articulo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas, menciona que los Ayuntamientos presentarán a la Legislatura del 
Estado, y en sus recesos a la Comisión Permanente, a más tardar el 30 de abril, la Cuenta Pública 
correspondiente al año anterior. 

En el caso que nos ocupa, la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Nochistlán de 
Mejía, Zacatecas, se aplicó la normatividad vigente durante el ejercicio fiscal examinado. 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado parv 
efecto de realizar las auditorías correspondientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 3~ 
36, 37, 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 

y gestión financiera se cubrieron los siguientes pbjetivos: 

Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y sus transferidos autorizados, 

además del Presupuesto de Egresos, así como analizar las desviaciones presupuestales y demás 

disposiciones legales aplicables , en cuanto a los ingresos y gasto público. 

Determinar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 

relación a los conceptos y a las partidas respectivas, incluyendo los programas autorizados, 

ejecutados con recursos municipales, estatales o federales, y los convenios suscritos. 

Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, norma de 

información financiera gubernamental y de las disposiciones contenidos en los ordenamientos 

legales correspondientes. 

Verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados , obtenidos, captados y 

administrado. 

Revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluyendo entre 

otros aspectos, que la contratación de las adquisiciones y obra pública, arrendamientos, subsidios , 

aportaciones, transferencias y donativos, y si los actos, convenios, mandatos, fondos , 

fideicomisos , prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto, esquema o 

instrumento de pago a corto y largo plazo que las Entidades fiscalizadas celebren o realicen 

relacionados con el ejercicio del gasto público, se ajustaron a la legalidad, si se encuentran 

comprobados mediante el documento fiscal que corresponda al acto realizado, si se encuentran 

debidamente justificados, si corresponden a las actividades propias del Ente Público y si no han 

causado detrimento en contra de la Hacienda Pública o, en su caso, de su patrimonio . 

Verificar que los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se 

obtuvieron en los términos autorizados, si se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en l~ 
actos respectivos y se aplicaron de conformidad con lo aprobado. 
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Verificar que la gestión financiera y demás información contable, financiera , contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática , se haya dado cumplimiento a disposiciones legales aplicables en 

materia de registro y contabilidad gubernamental, así como que se hayan adoptado e 

implementado los acuerdos y lineamiE¡mtos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de contratación de 

servicios, obra pública, adquisiciones y arrendamientos, así como en la otorgación de concesiones 

de servicios públicos; en lo referente a almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 

normatividad aplicable al ejercicio del gasto público . 

Verificar el cumplimiento de la normatividad respecto a la conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; autorización de fraccionamientos, escrituración 

de áreas de donación y autorización de cambio de uso de suelo. 

Verificar que los recursos federales contemplados en el Programa Anual de Auditoría, se reciban y 

ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del 

ámbito federal o local y conforme a los mecanismos de coordinación respectivos, en su caso 

Acuerdos, Convenios o cualquier otro instrumento de colaboración o coordinación . 

Verificar que los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos, así como revisar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en 

los programas de los Entes Públicos , verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en la 

aplicación y transparencia de los recursos públicos. 

- Verificar la existencia, recepción y el precio de las obras , bienes adquiridos y servicios contratados, 

que su calidad y especificaciones correspondan a la adquirida o contratada para comprobar si las 

inversiones y gastos autorizados a los Entes Públicos se aplicaron legal y eficientemente al logro de 

los objetivos y metas de los planes y programas aprobados, así como al cumplimiento ·de las 

disposiciones legales aplicables . 

Efectuar análisis de precios unitarios y comparación de precios de mercado, así como realizar o 

solicitar las pruebas de laboratorio y avalúo de bienes inmuebles y todas aquellas diligen~ 

técnicas y científicas pertinentes . 
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Verificar que se difunda en internet la información financiera , contable y presupuesta! relativa a las 

características de las obligaciones que se establecen en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como revisar el contenido y, autenticidad de la información. 

Identificar los aspectos , operaciones y controles que presenten deficiencias de naturaleza 

administrativas, con la finalidad de emitir las observaciones y recomendaciones para su 

fortalecimiento permanente . 

Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 

administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e 

investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de 

faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la 

imposición de las sanciones que procedan. 

La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas para llevar a cabo la tarea de fiscalización de la Cuenta 

Pública del ejercicio fiscal 2018 del municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, consideró las siguientes 

fases: 

l.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por el Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, relativa a la 
situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2018, se llevaron a cabo trabajos de 
auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta utilización. 

Se aplicaron las Normas de Auditoría Gubernamental Generalmente Aceptadas y demás leyes aplicables, 
y en consecuencia se incluyeron las pruebas a los registros . de contabilidad y procedimientos de 
verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias. 

l.V. Facultades y obligaciones de los servidores públicos 

Artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119, 121 , 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas ; 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ; 80 , 84 , 100, 103, 105, 10V 
109, 111 , 170 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacateca s. ~ 
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Una vez analizada la información presentada por el Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas auditado 
en los plazos que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados tendientes 
a solventar las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la Revisión a la (Cuenta 
Pública/Gestión Financiera), los resultados de dicha valoración se encuentran reflejados en el apartado 
específico de este informe a que se refie~e el artículo 63 fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión a la 
muestra que la integra, se observa que el Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas cumple con la 
obligación constitucional de rendición de cuentas con la salvedad de las observaciones plasmadas en el 
apartado señalado en el párrafo anterior y que se indican como No Solventadas. 

Se remite el presente Dictamen para los efectos correspondientes, en la Ciudad de Guadalupe, 
Zacatecas, a los 20 días del mes de mayo del año dos mil veinte 2020. 

L.C. BRITO BERUMEN 

L ESTADO 

11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS 08 RVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LEf.I" 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de ZaGatecas A 

. s:_ 
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111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HA VAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la tabla de la fracción V, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 63 la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

ACCIONES DERIVADAS DEL INFO.RME INDIVIDUAL ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN 

ACCIONES ACCIONES SUBSISTENTES 
NOMBRE CANTIDAD 

SOLV. NO SOLV. CANTIDAD TIPO 

25 IEI 
Pliego de Observaciones 32 6 26 2 REC 

8 REC 
Recomendaciones 8 o 8 2 OTRAS -
SEP - - - ~ 

SUBTOTAL 

Denuncia de Hechos 

TESOFE 

SAT 

Otros 

IEI 

SUBTOTAL 

TOTAL 

SIGLAS 
REC: Recomendación 
SEP: Seg uimiento en Ejerci cios Posteriores 
JE/: In tegración de Expediente de Investigación 
OH: De11l1nc1a de Het: llOS 

4 1 3 3 

44 7 37 40 

3 o 3 3 

3 o 3 3 

47 7 40 43 

TESOFE HacF.H cJel conocimiento a fa Tesorería de la Federa ción el 111cumpl1m1ento a las D1sposic1ones Normativas sobre el EJerc1cio de Jos Recursos 

SEP 

-

SAT 

SAT Hacer del C•)l10Clrrfümto del Serv1c10 ele administración Tributa ria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la Loca lidad, los hechos que puedan 
entrañar el 1nr.lll11plim1 ento de las disposiciones fisca les 

Otros Hacer del CQnor.111'1 1ento de las [ rll1dades de los hechos que pudieran ent rañar el incumplimiento de las d1spos1c1ones legales 

NOTA Las al:Clo1ies de Denunciarte l !ecllos Hacer del conoc11n1en to a la Tesoreria de la Federación del l11cumpl1ni1ento a las D1spos1c1ones Normauvas 
sobl'e el eJercrCJO de los recursos Hacer del conoc1rnlen10 al Serv1c•O de Adrn1111strac1ón Tnbu tana y/o a las Auto r1 tfades Fiscales (S/\T) competentes en 1a 
Localidad. los hechos que !}Ueden entrañar el incumplonien(o de lfls rJ1spos1c1ones fiscales. y Hacer del conno1/'111erno de las í:nlldades los hechos que 
pudieran ent1 aña1 ¡¡J l11curnp11m1ento de las dlsr.ios1c1ones legales. se l11r.luyer1 para conoc1 m1ento. loda vez que ' "~ 1111srnas se ~eterminan de !om1a directa 
y llev¡in su 1ram11e di' 1nanera mdP.pE!ndrente 
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V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LAS ENTIDADES 
FISCALIZADAS HAYAN PRESENTADO EN RELACION CON LOS RESULTADOS Y LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAYAN DETERMINADO. 

La siguiente tabla contiene la información de las fracciones 11, 111 y V, del artículo 63 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA A 

RECURSOS PROPIOS 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-02, Observación RP-01 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la Solicitud de Información y Documentación para el Inicio del Proceso de Fiscalización marcado con número PL-02-
05-1703/2019 se solicitó al C.  Director de Catastro del Municipio de Nochistlán de Mej la, Lacatecas , lt)SUmen 
del padrón de contribuyentes morosos del Impuesto Predial Rústico, Urbano y Terrenos para .Siembra de Tempora l y Terrenos de 
Agostadero; del cual da contestación mediante oficio 1237 de fecha 30 de mayo de 2018, determinándose que el ente auditado 
informó 2,185 contribuyentes morosos por un importe de $2,479,574.05 los cuales se conforman de Impuesto Predial Rural por 
267 morosos con un monto de $243,300.40 , Impuesto Predial Rustico por 857 morosos con un monto de $1,429,371 75 e 
Impuesto Predial Urbano con 1061 morosos por $806 ,901.90. 

De los cuales se anexa oficio 1236 en el cual manifiesta haber implementado acciones que permitieran abatir el rezago en el cobro 
del Impuesto Predial, para beneficio del erario público municipal, como lo son perifoneo y redes sociales, sin embargo , no presentó 
evidencia de dichas acciones fueran contundentes y efectivas en virtud de que no realizó el cobro coactivo en los casos que asl se 
requerian. 

Por lo anterior se solicitó a la Admin1strac1ón Municipal presentar evídencia documental de las gestiones admí1 istrativas y legales 
realizadas para aba tir dicho rezago tales como el Procedirrnento Admit istra llvo de Ejecución, as í como un análisis comparativo 
documentado, con el propósito de verificar que las políticas y estrategias de cobro implemen!adas han sido efect ivas La 
documentación que se presenló fue analizada y valorada por esta aulondad fiscalizadora a efecto de determinar lo procedente en 
términos del artícu lo 49 tercer pérrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zaca tecas. 

De lo anterior durante el proceso de acla ración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado anexó disco compacto con ta evidencia de los procedimientos que real1zó el departamento de ca tastro como lo son 
invitación para rea lizar el pago puntal y recordatorio. 

Sin embargo, no exhibió evidencia documental de las gestiones lega les realizadas para abatir dicho rezago lñles corno el 
Procedim1enlo Adminislral1vo de [ jecuc1ón . asl como u11 análisis compara1ivo dOCLJmentado, con el propósito de venficar que l;;is 
po líticas y estrategias de cobro 1mplernentadas han sido efectivas. 

RP-18134-00 1 Recomendac ión 
Se recomienda a la Administración Mun1c1pal 2018-202 1, específicamente al Departamento de Catastro llevar a cabo gestiones 
administrativas y/o legales para abatir el rezago en el cobro de Impuesto Predial como lo es el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución , as i como verificar que las po líticas y estrategias de cobro implementadas han sido efectivas 
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El municipio de Noch1stlán de Mejia, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cua les fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presentó evidencia documental sobre las acciones llevadas a cabo para abatir el rezago en el cobro del 
Impuesto Predial, por lo que la observación subsiste. 

RP-18/34-001-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administraoion Municipal 2018-2021, específicamente al Departamento de Catastro, llevar a cabo gestiones 
administrativas y/o legales para abatir el rezago en el cobro de Impuesto Predial como lo es el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, así como verificar que las políticas y estrategias de cobro implementadas han sido efectivas. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-03 Observación RP-02 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado de la revisión efectuada al rubro de Egresos, en específico de la cuenta contable 1211 Honorarios Asimilables a Salarios, 
se observaron varios pagos efectuados de la cuenta 0202160225 Fondo Único , por concepto de asesoría en mercadotecnia y/o 
apoyo en comunicación socia l por un importe de $50,864.78, de los cuales anexan como soporte documental reporte de 
transferencia emitido por la institución Banco Mercantil del Norte, S.A. a favor de , facturas por concepto de 
Asesoría en Mercadotecnia y Apoyo en Comunicación Social , vales y órdenes de pago. 

El detalle de las erogaciones se desglosa a continuación · 

Ver anexo 1. 

Cabe señalar que en pólizas números C00146 y C00172 por un importe de $5,800.00 cada una de ellas, se adjunta la misma 
comprobación fiscal por $5,800.00, por lo que la documentación presentada se encuentra duplicada y por ende carece la 
comprobación fiscal correspondiente por el mismo importe. 

Observándose que el ente auditado no exhibió la evidencia documental que justifique y materialice la aplicación de los recursos 
públicos en actividades y en beneficio del municipio, tales como contrato de prestación de servicios en el cual se especifique los 
servicios a recibir, informe detallado de sus actividades realizadas, prueba documental de la entrega de los resultados obtenidos, 
entre otros. 

Incumpliendo con lo establecido en los artícu los 32 fracción VIII de lá Ley de D1sc1phna Financiera y Responsabilidad Hacendana 
del Estado de Zaca tecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Con tabilidad Gubernamental . que en 
lérminos generales establecen que las operaciohes deberan estar respaldadas con doc:umenlos comprobatorios y 1usllticatlvos 
ongmales, en correladón con el arliculo 211 de Ja Ley Orgánica del Mu1·11cipio del Esta do de Zacc lecas que senala que la 
Tesoreria Municipal debera v1g1lar que toda erogación con cargo al Presupues to de Egresos esté debidamente Jllst1ficada 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificacion de Resultados Prelimlnares , el ente 
auditado presentó Contrato de Prestación de Serv1c1os del cua l dentro de sus CLAUSULAS PRIMERA establece: "El Prestador se 
obliga a prestar sus serv1c1os profesionales con el objeto de realizar las actividades que se mencionan a cont1nuac1ón 
1 -Dirección del Departamento de Comu111cacíón Social del H Ayuntamiento de Nochistl án de MeJi a. Zacatecas México 
2 -Asesoria y apoyo en proyectos para el H J\yu11tamiento de Nochistlan de Me11 a, Zacatecas. Mex1co -.i / 
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Acta de Cabildo certificada número 37 de fecha 11 de enero de 2018 de la cua l en el sexto punto se autoriza la contratación por 
honorarios del L.C.  para dirig ir el Departamento de Comunicación Social y asesoria para proyectos. 
Pólizas de cheque C00146 por pago de honorarios asimilables a salarios por un monto de $5 ,800.00 que lo respalda la factura con 
terminación 8CD35 y C00172 por pago de honorarios asimilables a sa larios por un monto de $5,800.00 que lo respalda la factura 
con terminación 10642. 

Sin embargo de la documentación presentada por duplicado en las pólizas C00146 y C00172 por un importe de $5,800.00 cada 
una de ellas, se considera como no aclarado toda vez de que el comprobante ri scal con terminación de fo lio 8CD35 exllibido para 
desv i1t L1ar la observación, es el mismo que se presentó en un origen como comprnbacíón del gasto registrado en póliza de cheque 
C00262 de fecha 13 de febrero de 2018 (Folio fiscal D82EDEC8-4E80-4407-9252-57A55A110642) y referente al monto total 
obse rvado por $50,8'64.78 el ente auditado no exhibió la evidencia documental que justi'ftque y materialice plenamente la aplicación 
de los recursos públicos en actividades y en beneficio del municipio , tales como informe detallado de las actividades realizadas por 
el prestador de serv icios. prueba documental de la entrega de los resultados obtenidos al ente auditado, entre otros 

RP-18/34-002 Pl iego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erano público Municipal , por erogaciones con cargo al presupuesto de egresos que no se justifican por pago de honorarios 
asimilables a salarios al L.C. , en virtud de que no se exll lbió la evidencia documental que permita corroborar la 
materialización del servicio profesional recibido para actividades y en beneficio del municipio, por un monto de $50,864 78 y 
documentación comprobatoria de las pólizas C00146 y C00262 de las cuales presentó el mismo comprobante con Folio fiscal 
D82EDEC8-4E80-4407-92fi2-57A55A1 10642 por dos erogaciones. Lo anterior con fundamento en los articulas 108 , 109 
fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer pánct ío, fracción 1, 
122. 138 següMopánafo, 147, 154 y 167 de la Constitueión Política del Estado._Libre.y Soberano de Zacatecas , 101, 103 
fracciones 1 y VI , 194, 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Murnc1p10 del Estado de Zacatecas. 8, 25, 28 , 29 y 30 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Fmanciera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios , 42 pnmer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación y 86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ordenamientos vigentes en 
el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio sin número de fecha 05 de diciembre de 2019, suscrito por el Prof Fernando Aguayo Roque, Tesorero Municipal, 
anexa la siguiente documentación: 

a) Comprobantes fiscales digitales por Internet números 8CD35 , 10642 , 742A8. 80959, 74DEE. 45866 , 48370 y 6EOBO 
b) Reporte de actividades expedido por  de fecha 1 O de octubre de 20·19 el cual incluye una descripción de 
actividades de forma general las cuales abarcan el periodo de enero a octubre de 2018, mismas que se detallan a continuación: 
1 -Dirección creativa y supervisión de trabajos gráficos desarrollados para las distintas campañas 
2 -Calendarización de eventos en cabecera y comunidades del municipio. 
3.-Apoyo y cobertura de eventos directos del departamento y de la presidencia. así como de las distintas direcciones. 
4 -Comunicación directa con los directores y jefes del H. Ayuntamiento con la fina lidad de unificar las lineas de mensaje al pueblo. 
5 -Estar presente en las reuniones con los distintos departamentos para la asesoria y colaboración en Jos eventos de cada área. 
6.-Manejo 24/7 de redes socia les y pauta publicitaria de la págtna oficial del H Ayuntamiento 
7 -Elaboración de comunicados oficiales internos y externos. 
8 -Monitoreo , atención y respuesta a medios locales, estata les y nacionales. 
9 -Desarrollo de elementos gráficos para festividades. 
10.-Coordinación directa con asistentes de secretarios estatales y federales para su asistencia al municipio . 
11 .-Apoyo y cobertura de eventos de las distintas direcciones. 
12.-Apoyo y cobertura de eventos directos del departamento y de la Presidencia Municipal. 
13.-Recolección, edición y diseño de material para Informe de Gobierno. 
c) Identificación oficial del prestador del servicio. 
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El importe de $50,864.78, en virtud de que aún y cuando el ente auditado presentó los comprobantes fiscales correspondientes a 
las pólizas C00146 y C00262 por concepto de pago de honorarios; así como reporte de actividades expedido por , 
esté es presentado con la relación de actividades de forma general, sin embargo no anexa evidencia documental que realmente 
permita corroborar la intervención del prestador de seruicios en las actividades plasmadas en su reporte y que los resultados 
obtenidos fueron en beneficio del ente auditado 

De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron con sus obligaciones inherentes a sus cargos,  
, Presidente Municipal, (del 01 de enero al 28 de marzo y 05 de julio al 15 de septiembre de 2018) y 

, Presidente Municipal, (del 29 de marzo al 04 de julio de 2018), Administración 2016-2018, 
incumplieron con lo establecido en el articulo 80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas, que en términos generales señala que debe inspeccionar las áreas para su correcto funcionamiento, por lo que al 
autorizar los gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio; Altagracia 

, Síndica Municipal, (del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018), Administración 2016-2018, incumplió con 
sus atribuciones contenidas en el artículo 84 primer párrafo, fracciones 11, IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, que señala que debe vigilar el manejo y aplicación de los recursos, ya que al autorizar los gastos no verificó su 
adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio; y , Tesorero Municipal, (del 
01 de enero al 15 de septiembre de 2018), Administración 2016-2018, incumplió con lo establecido en los artículos 103 primer 
párrafo, fracciones 1, 11, VIII y XI y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, al no justificar plenamente las 
erogaciones que permitan corroborar los servicios profesionales recibidos. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 1 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del artículo · 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RP-18/34-002-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de ~iscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-04 Observación RP-03 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado de la revisión efectuada al rubro de Egresos de la cuenta bancaria 0271075455 Predial 2015, correspondieºnte a la 
muestra seleccionada, se encontró que con póliza de cheque no. C02169 de fecha 06 de septiembre de 2018, en la que se afecta 
la cuenta contable 1522 Liquidaciones por un monto de $22,656 28, correspondiente al pago de Liquidación de la C  

 mediante cheque no 420 de la cuenta bancaria no. 0271075455, no se anexó soporte documental, así como 
evidencia que justifique la erogación realizada en actividades propias del municipio 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en 
términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos comprobatorios y justificativos 
originales, en correlación con el articulo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que señala que la 
Tesorería Municipal deberá vigilar que toda erogación con ca rgo al Presupuesto de Egresos esté debidamente 1ust1f1cada. r v 
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De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó aclaración y/o documentación que pudiera ser valorada 

RP-18/34-003 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por erogaciones con cargo al presupuesto de egresos que no se justifican por un monto de $22,656.28 en 
virtud de que no se presenta soporte documental que compruebe y justifique plenamente la erogación realizada para actividades 
propias del municipio . Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 101, 103 fracciones 1 y VI, 194, 205, 21 O, 211, 212 y 250 de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 32 fracción VIII de 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de oc::t11hrn de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
El monto de $22,656.28, ya que el ente auditado no presentó soporte documental que compruebe y justifique plenamente el pago 
por concepto de liquidación a la C. , quien se desempeñó como Sindica Municipal por el periodo del 
15 de septiembre de 2016 al 15 de septiembre de 2018. 

De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron con sus obligaciones inherentes a su cargo,  
, Presidente Municipal, (del 1 de enero al 28 de marzo y del 05 de julio al 15 de septiembre de 2018), 

Administración 2016-2018, incumplió con lo establecido en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111, V y XII de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales señala que debe inspeccionar las áreas para su correcto 
funcionamiento, por lo que al autorizar los gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación por concepto de liquidación, 

, Síndica Municipal, (del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018), Administración 2016-2018, 
incumplió con lo señalado en el artículo 84 primer párrafo, fracciones 11, IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, que señala que debe vigilar el manejo y aplicación de los recursos, ya que al autorizar los gastos no verificó su 
adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio y de conformidad a la normatividad aplicable; y  

, Tesorero Municipal, (del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018), Administración 2016-2018, incumplió con el 
artículos 103 primer párrafo, fracciones 1, 11, VIII y XI y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, por no 
justificar plenamente la erogación por concepto de liquidación a la C. , quien se desempeñó como 
Síndica Municipal del periodo del 15 de septiembre de 2016 al 15 de septiembre de 2018 de conformidad a la normatividad 
aplicable de la materia. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del articulo 109. primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-05 Observación RP-04 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado de la revisión efectuada al rubro de Egresos, en específico de las cuentas bancarias 0202160225 Fondo Único y 
0271075455 Predial 2015, se observó que el ente auditado registró erogaciones por un importe de $141,990.00, de los cuales no 
presentó evidencia documental que justifique la aplicación de los recursos públicos en actividades propias del municipio. 

El detalle de las erogaciones se detalla a continuación: 

Ver anexo 2. 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en 
términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos comprobatorios y justificativos 
originales, en correlación con el articulo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que señala que la 
Tesoreria Municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 

RP-18/34-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por erogaciones con cargo al presupuesto de egresos que no se justifican por un monto de $141,990 00 
en virtud de que no se presenta evidencia documental que justifique fehacientemente la aplicación de los recursos en actividades 
propias del municipio, sobre la renta de maquinaria y evidencia documental que materialice el beneficio obtenido a favor del 
municipio por el pago de honorarios por conceptos de "Otras Asesorias para la Operación de Programas" y "Estudios e 
Investigaciones". Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11y111, 116 fracción 11y134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 101, 103 fracciones 1 y VI, 194, 205, 21 O, 211, 212 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios , 32 fracción VIII de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RP-18/34-005 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera B, durante la revisión a la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2019, realizará actividades de seguimiento a fin de verificar que la Administración Municipal , realice la reclasificación 
del saldo presentado al cierre del ejercicio fiscal 2018 en la cuenta 2112-2-000382  por $90,000.00 ya que se 
realizó el pago durante el mismo ejercicio 2018 Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas 
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El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 

N/A 

El monto de $141,990.00, ya que el ente auditado no presentó evidencia documental que justifique fehacientemente la aplicación 
de los recursos en actividades propias del municipio, sobre la renta de maquinaria y materialización del beneficio obtenido a favor 
del municipio, así corno por el pago de honorarios por conceptos de "Otras Asesorias para la Operación de Programas" y "Estudios 
e Investigaciones" para el proyecto del Parían . 
Lo anterior se detalla en el anexo número 2. 
De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron c0n sus ob ligaciones inherentes a sus ca rgos,  

 Presidente Municipal, (del 01 de enero al 28 de marzo y del 05 de ju lio al 15 de septiembre de 2018), 
Administración 2016-2018 , incumplió con lo establecido en el articulo 80 primer párrafo, fracciones 11 1, V y XII de la Ley Organica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales señala que debe inspeccionar las áreas para su correcto 
funcionamiento , por lo que al autorizar los gastos no verificó su adecuada comprobación y ]ustlficaciór1 en actividades propias del 
municipio, , Sindica Municipa l, (del 01 de enero al 15 de septiernbro de 2018) , administración 
2016-2018, incumplió con el adlculo 84 primer parrafo, fracciones 11. IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. que señala que debe vig ilar el manejo y aphcacrón de los recursos, ya que ai'autorlzar los gastos no verificó su 
adecuada comprobación y justificación en ac1iviclades propias del municipio: y , Tesorero Munic ipal, (del 
01 de enero al 15 de septiembre de 20 18), Admin istración 201 6-2018, incumplió con lo establecido en los artículos 103 primer 
párrafo, fracciones 1, 11, VIII y XI y 211 de la Ley Orgánica del Mu111cipio del Estado de Zacatecas, por no jusHficar plenamente las 
erogaciones observadas. 

Por lo anterior. la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

N/A 

RP-18/34-004-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superio1· del Estado, a través del Departamento de Investigación comp lernen ~ará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solve11tación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el lnforme de Preslmta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondien te, para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los artJculos 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Adm1nistrat1vas. y 29 pnmer parrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RP-18/34-005-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado a lravés de la Dirección de Auditoría Financiera B, durante la revisión a la Cuenta Pública del 
ejercicio riscal 2019, reallzará ac!rvidades de seguurnento a hn de verificar que la Administración Municipal, realice la reclasificación 
del saldo presentado al cie rre del e¡erc1c10 fisca l 2018 en la cuenta 2112-2-000382  por $90,000 00 ya que se 
real izó el pago durante el mismo ejercicio 20 18. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas y ciernas disposiciones aplicables. 
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Derivado de la revisión efectuada al rubro de Egresos, en específico de la cuenta bancaria 0202160225 Fondo Único , se observó 
que el ente é!Uditado regis lró erogaciones afectando la cuenta contable 3821 Gastos d1~ Orden Social por un monto de $60,000.00, 
de los cuales no presentó evidencia documental que justifir:¡ue la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio. 

El desglose de las erogaciones se detalla a continuación: 

Ver anexo 3. 

Incumpliendo con lo establecido en los articu las 32 fracción VIII de la Ley de Discip lina Financiera y Responsabllfdad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Guhernamental, que en 
términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos comprobatorios y justificativos 
originales, en correlación con el artícu lo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que señala que la 
Tesoreria Municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos este debidamente justificada. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó aclaración y/o documentación que pudiera ser valorada. 

RP-18/34-006 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u om1s1ones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal , por erogaciones con cargo al presupuesto de egresos en la cuenta Gastos de Orden Social por un monto 
de $60,000_00 en vi rtud de que no se presenta evidencia documental que Justifique la aplicación de los recursos en actividades 
propias del municipio Lo anterior con fundamento ·en los articulas 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la 
Constitución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122 , 138 segundo párrafo , 147 , 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 101, 103 fracciones 1 y VI 194, 205, 21 O, 211 , 212 y 250 de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas . 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Mun1c1p1os, 32 fracción VIII de 
la Ley de Discipl ina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacateca s y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 
de la Ley General de Contabil idad Gubernamental , ordenamientos vigentes en el ejercicio fis cal 2018 

i=-~~~~~~=?='~~~~~~~~ ..... ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-n 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Del detalle de la documentación presentada por el ente auditado se detalla en el anexo número 3 

11-~.,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1 

ANÁLISIS Y RESULTADO {ACCION A PROMOVER) 

Solventa: 
El monto de $60,000.00, ya que el ente auditado presento evidencia documental que justifica la aplicación de los recursos en 
actividades propias del municipio como lo es programa de la feria , reporte fotográfico y contrato de prestación de servicios. Lo 
anterior se detalla en el anexo número 3. 

ACCIÓN SOLVENTADA RP-18/34-006 PLIEGO DE OBSERVACIONES 
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Derivado de la revisión efectuada al rubro de Egresos. en específico de la cuenta contable 5411 Vehículos y Equipo Terrestres, 
Aéreos , Marítimos, Lacustres y Fluviales, se observó que el municipio realizó una aportación para el pago de un camión de 
bomberos por un monto de $100,000.00 de la cuen ta b~ncarie 0271075455 Predial de la Institución Banco Mercantil del Norte 
S.A., mediante póliza C01819 de fecha 06 de julio de 2018, del cual adjuntó como soporte documental lo siguiente: 

Reporte de transferencla a cuenta de terceros a fav9r de  por $100,000.00. 
Contrato por la compra venta del vehlculo marca PIERC modelo 1990, numero de serie 4P1 CT0203LA000472 celebrado entre los 
CC.  (vendedor) y  y  Presidente y Síndica 
Municipales (comprador) , dentro de su clausu la tercera establece la compra del camión por $800,000.00, pagados por Gobierno 
del Estado de Zacatecas $450,000.00,  $150,000.00 y el municipio $200,000.00. 
Títu lo de propiedad, en el cual se asigna el titulo a  y como reasignaciones de Ululo a  Municipio de 
Nochistlán de Mejla. Zaca'tecas. 
Pedimento a nombre de  por un valor factura de $4, 170.00 dólares. 
Reporte fotografico de camión de bornberos. 

Por lo anterior no fueron ubicadas las aportaciones de Gobierno del Estado por la cantidad de $450,000.00, de la Diputada  
 por $150,000 00 y municipio por $100,000.00, ta l como quedo es tipulo en el contrato de compra. 

As! mismo el ente audilaao no presentó Convenio celebrado con Gobierno del Estado, asl como el contrato presentado entre el 
vendedor y el municipio carece de la firma de la diputada. cotizaciones y vale de resguardo, aunado a lo .anterior e.n el Ululo de 
propiedad se encuentra reasignado el bien a , persona distinta con la que se celebró el contrato y no asl al C  

, situación incongruente ya que el bien deberla de se1 asignado al C.  y reasignado al Municipio de Nochistlan de 
Mejía, Zacatecas, por lo que se solici ta presentar aclaración sobre el C . Incumpliendo con lo establecido en los 
artículos 32 fracción VI II de la Ley de D1sc1p l1na Financiera y Responsabil idad Hacendaria del Es tado de Zacatecas y sus 
Municipios y 42 primer parrafo y 43 de la Ley General de Contabil idad Gubernamehtal , que en ténnlnos generales establecen que 
las operaciones deberán estar respaldadas con documentos comprobatorios y justificativos originales, en correlación con el 
articu lo 211 de Ja Ley Organica del Municipio del Estado de Zacatecas que señala que la Tesoreria Mu111cipal deberá vigílar que 
toda erogacíón con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente 1ustificada. 

De lo anlerlor dura11te el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados P1·eliminares, el ente 
audHado no presentó aclaración y/o documentación que pudiera ser valorada 

RP-18/34-007 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario públ ico Municipal. por un monto de $800,000.00 relativo a la falta de presentación de Convenio celebrado con Gobierno del 
Estado relativo a la aportación para un camión de bomberos , así como por la falta de soporte documental de las aportaciones de 
Gobierno del Estado por la cantidad de $450,000.00, de la Diputada  por $150,000.00 y munlc1pio por 
$100,000 00 y por las incongruencias presentadas en la documentación por la compra del bien. Lo anterior con fundamento en los 
articules 108, 109 fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 119 primer 
parrafo, fracción 1, 122, 147 , 154 y 167 de la Constitucion Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, ·1 01 . 103 fracciones 1 
y VI , 194, 205 , 210, 211 , 212 y 250 de la Ley Organica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25. 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendana del Estado de 
Zacatecas y sus Mu 111c1p 1os y 42 primer parrafo y 43 de la Ley Genera l de Contabilidad Gubernamental , ordenamientos vigentes en 
el ejercicio fiscal 2018. 
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El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficío número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
El monto de $100,000.00, ya que el ente auditado no justificó ni aclaró 
fehacientemente la aportación realizada para la compra del camión de bomberos con recursos erogados por el municipio durante 
el ejercicio fiscal 2018, así como las incongruencias no justificadas por $700,000.00, que de acuerdo al contrato de compra venta 
del camión de bomberos en su clausula tercera el municipio aportaría la cantidad de $200,000.00 quedando pendientes de aportar 
$100,000.00, por parte de Gobierno del Estado de Zacatecas por $450,000.00 y de la C.  (Diputada) por 
$150,000.00, que de acuerdo a la misma clausula tercera del contrato antes referido, no fueron aclaradas 

Así como tampoco aclaró respecto a la inconsistencia detectada en el título de propiedad, en el que se reasigna la propiedad al C 
, persona distinta con la que se llevó a cabo el contrato de compra venta , C.  

Lo anterior no dél c.;erleLa del valor real del bien mueblo, por lo cual dentro del patrimonio del municipio únicamente se encuentrn 
registrado contablemente por la cantidad de $100,000.00, según registros contables presentados por el ente auditado . 

De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron con sus obligaciones inherentes a sus cargos,  
, Presidente Municipal, (del 01 de enero al 28 de marzo y del 05 de julio al 15 de septiembre de 2018), 

Administración 2016-2018, incumplió con lo establecido en el artículo 80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas , que en términos generales señala que debe inspeccionar las áreas para su correcto 
funcionamiento, por lo que al autorizar los gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del 
municipio de la aportación para la adquisición del camión de bomberos; , Síndica Municipal, (del 
01 de enero al 15 de septiembre de 2018), Administración 2016-2018, incumplió con el artículo 84 primer párrafo, fracciones 11, IV y 
V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que señala que debe vigilar el manejo y aplicación de los recursos, 
ya que al autorizar los gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio de la 
aportación realizada para la adquisición del camión de bomberos; y , Tesorero Municipal, (del 01 de enero 
al 15 de septiembre de 2018), Administración 2016-2018, incumplió con los artículos 103 primer párrafo. fracciones 1, 11, VIII y XI y 
211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, por no aclara y justificar plenamente la erogación realizada por 
concepto de adquisición de camión de bomberos. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

RP-18/34-007-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado. a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación . a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente. para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91. 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 
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,. 
AUDITORIA SIJl'ERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECA& 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-08 Observación RP-07 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión efectuada al rubro de Egresos, se observó que el ente auditado mediante póliza de cheque C02821 de 
fecha 05 de diciembre de 2018, registró el pago de un convenio de terminación laboral, afectando la cuenta contable 1522 
Liquidaciones por un importe de $65,010 52, del cual an~xa como soporte documental copia de cheque número 5800 emitido de 
la Institución Banco Mercantil del Norte S.A. de la cuenta 0202160225 Fondo Único a favor de  por 
$65,010.52, identificación oficial, Convenio de la Rescisión de la Relación Laboral celebrado entre los CC.  

, Presidente y Síndico Municipales, respectivamente y el C.  el 
Trabajador en fecha 05 de diciembre de 2018, mediante el cual se detalla lo siguiente : 

CLAÚSULA PRIMERA. - " ... ESTA ENTIDAD PUBLICA DETERMINA LA RESCISION DE LA RELACION LABORAL ENTRE ESTA 
Y EL C.  ... DERIVADO DE LAS FALTAS COMETIDAS POR EL C.  EN QUE 
INCURRIO EN FECHA 16 DE OCTUBRE DEL AÑOS EN CURSO, ACTOS DE VIOLENCIA VERBAL Y FISICA EN CONTRA DE 
SU COMPAÑERO DE TRABAJO . . " 
SEGUNDO - QUE EL CÁLCULO PUNTUAL REALIZADO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIÓN LEGALES 
PROPORCIONALES ... LE CORRESPONDE EL PAGO POR LA CANTIDAD DE $65,010.52 .. . 
PRIMA DE ANTIGUEDAD $30,297.42 
INDEMNIZACION 3 MESES $20,948.28 .. . " 

Con base en lo antes expuesto del pago de Liquidaciones, se observó que el ente fiscalizado incumplió con lo establecido en el 
artículo 127 primer párrafo, fracciones IV y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual menciona que 
l0s Servidores Público n0 se concederán liquidaciones sin que estás se encuentren asignadas por Ley y 29 ¡.mrn_er párrafo, 
fracciones 1 y IV el cual dice que se podrá rescindir la relación de trabajo a el trabajador que incurra en actos de violencia y 33 de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas que a la letra dice "La o el trabajador que haya sido separado del empleo 
injustificadamente, a su elección, podrá solicitar ante el Tribunal, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba o que se le 
indemnice con el importe de tres meses de salario ... " 

Por lo anterior no se justifica el pago de Liquidación por $51 ,245.70, ya que contraviene a lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Zacatecas_ 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares el ente 
auditado manifestó que: "En cuanto a la prima de antigüedad, la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, en el Art: 12 
establece que.- Es aplicable en cuanto a que: en lo no previsto en esta Ley, se aplicaran supletoriamente en su orden .Y la Ley 
Federal de Trabajo 
. en su Artículo 162, fracción 111, in fine (SIC) en relación a la Prima de Antigüedad establece que: Asi mismo se pagan a los que 

se separen por causa Justificada_ .. o injustificada del despido. 
lo que respecta a los tres meses de indemnización, este último fue otorgado, tomando en cuenta el hecho de no dejar 

desprotegido ni al trabajador ni a su familia .. además de encontrar fundamento legal en los artículos 49 y 50 fracción 111 de la Ley 
Federal del Trabajo, aplicando supletoriamente a la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas . 
. . aunado al asesoramiento que tuvo el trabajador razón por la cual reclamo las prestaciones ya mencionadas. " 
Anexando acuse de recibo de Ja notificación enviada al H Tribunal de Conciliación y Arbitraje para que se eleve a la categoría de 
Laudo y cosa juzgada, al cual se integra : · 
a) Convenio de rescisión de la relación laboral, con copia del cheque no. 5800, acuse de recibido del mismo y copia de 
identificación oficial 
b) Acta de hechos narrados por los implicados ocurridos en fecha 16 de octubre de 2018. 
c) Cedula de notificación del inicio del proceso administrativo de investigación, cedula de notificación, de inicio del proceso 
administrativo de investigación de Ja otra parte involucrada, cedula de notificación para la otra parte involucrada 
d) Actas levantadas el dia de desahogo de la audiencia y copias credenciales de los mencionados en las cedulas anteriores. 

Si bien es cierto y el mismo ente auditado argumenta que en el art iculo 12 pnme1 párrafo de la Ley del Serv1c10 Civil del Estado de 
Zacatecas que a la letra dice "En lo no previsto por esta Ley, se aplicaran supletoriamente y en su orden , es decir que esta Ley s1 
preve rescindi r Ja relación laboral de trabajo a el traba¡ador cuando incurra en una falta o acto de violencia en base al artículo 29 
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primer párrafo. fracción 1 y en el articulo 33 señala que cuando haya sido separado injustificadamente podrá solicitar que se le 
Indemnice , es decir caso contrarios no podrá otorgarse una Indemnización , ahora bien las relaciones laborales se encuentran 
regidas por la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas con base en lo establecido en el articulo 127 pnmer párrafo, 
fracciones IV y VI de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona que los Servidores Público no se 
concederán liquidaciones sin que estás se encuentren asignadas por Ley 

Adicionalmente el articulo 116 de la propia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción VI, señala que 
las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 
con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias, por lo que para el Estado de Z.acatecas las norma la Ley de Servicio Civil del Estado de Zacatecas, de 
conformidad al artículo 1 de dicho ordenamiento legal. 

RP-18/34-008 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por la cantidad de $51,245.70 por concepto de pago de Liquidaciones no fundamentada, contravi111endo a 
lo establecido en el artículo 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. Lo anterior con fundamento en los artículos 
108, 109 fracciones 11 y11 1, 116 primer párrafo, fracciones 11yVI , 126 , 138 segundo párrafo , 127 primer párrafo , fracción IV y VI, 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 119 primer párrafo, fracción l. 122 , 147 , 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 101. 103fracciones1yVI , 194, 205, 210, 21 1, 2·12 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 8, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fcdorntivas y los Mu111c1píos , 32 fracción VII I de la Ley 
de Disciplina Financiera y R~_::¡ponsabílidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios 29 primer párrafo, fracciones 1 y 
IV y 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
El monto de $51,245.70, por concepto de pago de liquidación, debido a que la erogación se considera improcedente toda vez de 
que corresponde a un despido por causa de recisión justificada, concepto que contraviene a lo indicado en el artículo 29 primer 
párrafo. fracciones 1 y IV de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas , el cual señala que se podrá rescindir la relación de 
trabajo al trabajador que 111curra en actos de violencia. 

De lo an terior se desprende que los siguientes ciudadanos 1nc11111plieron con sus obligaciones inherentes a sus cargos,  
, Presidente Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018), Administración 2018-2021, 

111cumpl1ó con lo establecido en el articulo 80 primer panafo . fracciones 111, V y XII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas que en términos generales señala que debe cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, por lo 
que al autorizar los gastos no verl1icó su adecuada justificación de conformidad a la normatividad aplicable de la materia y 

, Sind ica Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018), Administración 2018-2021, 
incumplió con el artículo 84 primer párrafo, fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que señala que 
debe formular querellas sobre toda violación a las leyes en que incurran los servidores públicos, ya que al autorizar los gastos no 
verificó su adecuada justificación de conformidad a la normatividad aplicable 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acc1on de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las Investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
re specto a las conductas de los servidores públicos y/o particu lares que puedan constituir responsabi lídades administrativas en su 
ambito de su competencia, en términos del artículo 109 pnmer parrafo . fracción 11 1 de la Constitución Política de los Estados. 
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La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98. 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-09 Observación RP-08 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión efectuada al rubro de egresos en específico de la cuenta bancaria 0112250802 Feria 2018, se observa que 
el ente auditado registró erogaciones afectando la cuenta contable 3821 Gastos de Orden Social por un monto de $321,640.00, de 
los cuales no presentó los elementos necesarios para la plena justificación y destino final del recurso, incumpliendo con lo 
establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en términos generales 
establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos comprobatorios y justificativos originales y 211 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Lacatecas que cita "que la Tesorería Municipal deberá vigilar que toda erogación con 
cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada" ... los cuales de detallan en el recuadro siguiente: 

Ver anexo 4. 
De lo anterior durante el proc~so de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó aclaración y/o documentación que pudiera ser valorada 

RP-18/34-009 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por la cantidad de $321,640.00 por erogaciones realizadas por concepto de Gastos de Orden Social que 
no justifican el destino final del recurso en actividades propias del municipio, como contratos de prestación de servicios. Lo anterior 
con fundamento en los articulas 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, 101, 103fracciones1yVI,194, 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, 8, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El detalle de la documentación presentada se detalla en el anexo número 4. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

Solventa: 
El monto de $321,640.00, ya que el ente auditado presento evidencia documental que justifica la aplicación del recurso en 
actividades propias del municipio como lo es programa de la feria, reporte fotográfico y contrato de prestación de servicios, lo 
anterior se detalla en el anexo número 4. 

ACCIÓN SOLVENTADA RP-18/34-009 Pliego de Observaciones 
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Derivado de la Solicitud de Información realizada median~e oficio no. PL-02-05-1707/2019 de fecha 24 de mayo de 2019 dirigida a 
la C , Sindico Municipal del municipio de Nochistlán de Mejla, Zacatecas , se solicitó Relación de Bienes 
Inmuebles propiedad del municipio, incluyendo las áreas de donación de los fraccionamientos . Para lo cual el ente auditado remitió 
oficio no. PL-02-05-4707/2019 de fecha 31 de mayo de 2018, suscrito por la C. , Síndico Municipal del 
municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, mediante el cual señala " .. no es posible entregar la copia de todos los documentos 
que acrediten la certeza jurídica del área de donación, en virtud de no haberse tramitado la escritura pública en la administración 
que autorizó el fraccionamiento, por lo que esta administración está rea lizando las gestiones y procesos legales para obtener la 
certeza jurídica de las áreas de donación .. _", anexando relación de Bienes Inmuebles de los cuales se desprende un predio urbano 
con clave catastral 001-01 -136-040-00 en Calle Begonias no. 3 fraccionamiento Los Arcos el cual se encuentra un vivero municipal 
y escuela de educación especial , con un área de donación de 6,653 07m2. 

Por lo anterior se analizó el plano del Fraccionamiento Los Arcos el cual incluye los siguientes datos 
-Área total 108,980.15m2 
-Área vendible 66, 198.85m2 
-Área de urbanización 31, 185 12m2 
-Área de donación 6.653.0 /m2 
-Área no apta para fraccionamiento 4,943.11 m2 
-Fecha de elaboración de plano agosto de 1990 
-Propietaria Rila DLiran Pacheco. 
Determinándose que el área de donación debe ser por 10,898 .01m2 en base al ¡;irliculo 228 primer párrafo, fracción 11 1 del Código 
Urbano del Estado de Zacatecas vlgente en la fecha de elaboración del plano (15 de marzo de 1989, periódico oficial no 21) que a 
la letra dice ". El fratcionador debe donar al Municipio el 10% de la superficie tota l del fraccionamien to. debidamente urbanizada", 
determinándose un faltante en el area de donación por 4,244.95m2. tocia vez que al área donada fue por 6,653.07m2. 

Cabe señalar que existe un área no apta para fraccionamiento con una superficie de 4,943.11 m2 en la cual se encuentra el 
acueducto "Los Arcos" (monumento histórico) , del cual no se cuenta con documento alguno suscrito por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, México que lo avalé corno monumento histórico, algún documento que acredité que dicha área está en 
resguardo del ente auditado. 

Observándose que de las dos áreas el ente auditado no cuenta con escrituras que den certeza jurídica de la propiedad de los 
inmuebles, en base a lo establecido en los artículos 84 primer párrafo fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas y 60 de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios. 

RP-18134-01 O Recomendac ión 
Se recomienda a la Adminislr<!ción Municipal 2018-2021, llevar acabo las acciones tendientes a regularizar la situación legal de las 
dos áreas (la de donación y la señalada como monumento histórico) que se encuentran en el Fraccionamiento Los Arcos en 
relación con la propiedad de los mismos y llevar acabo los tramites que sean necesarios para que sean inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio. · 

RP-18/34-011 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estad.o a través de la Direcc1611 ele Auditoría Financiera B durante la revisión a la Cuenta Pública del 
eJerc1c10 fiscal 201 9. realizará actividades de seguimiento a fin de verificar que la Adm1111s lrac1ón Municipal, 1eal1ce acciones 
tendientes ql1e acrediten mediante documento que el acueducto "Los Arcos" (monumento histórico) se encuen tre avalado como 
monumento h1slónco por el lnstitut.o Nacional de Antropologia e l-l1storia , México y que el área este en resguardo del ente 
auditado así como se realice el trámite para la escriluración de las dos áreas 
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El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 

N/A 

Ya que el ente auditado no presentó acciones realizadas para regularizar la situación legal de las dos áreas (la de donación y la 
señalada como monumento histórico), que se encuentran en el Fraccionamiento Los Arcos en relación con la propiedad de las 
mismas. 

N/A 

RP-18/34-010-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, llevar acabo las acciones tendientes a regularizar la situación legal de las 
dos áreas (la de donación y la señalada como monumento histórico) , que se encuentran en el Fraccionamiento Los Arcos en 
relación con la propiedad de las mismas y llevar acabo los tramites que sean nece::;arios para que sean inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio. 

RP-18/34-011-01 Seguimiento en Eje.rcicios Posterio res 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Audi toria Financiera 8 , durante la revisión a la Cuenta Pública del 
e¡ercício fiscal 2019, realizará actividades de segu1mier1to a fin de verificar que la Administración Municlpal, rea llce acciones 
tendientes que acrediten rnedlante documento que el acueducto "Los Arcos" (monumentb t1lstórico), se encuentre avalado como 
monumento histórico por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, México y que el area este en resguardo del ente auditado, 
as l como se realice el trámite para la escri tu ración de las dos área segun corresponda. Lo anterior con fundamerll o en lo 
establecido en la Ley de Flscalización y Rend1c1ón de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-11 Observación RP-1 O 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión efectuada al rubro de Pasivos durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018 se informa un 
saldo de $46 ,603.937 .14 de los cuales se observa que el monto de $3,773,854.80 no presentó afectación contable durante el 
periodo en revisión, así como saldos contrarios a su naturaleza, es decir negativos, los cuales se detallan en recuadro siguiente: 

Ver anexo 5. 

Es conveniente mencionar que el art iculo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios señala lo siguiente " Los créditos a cargo de los Entes Públicos prescribirán en el plazo de dos años, 
contando a partir de la fecha en que el acreedor pueda legalmente exigir su pago, salvo que las leyes establezcan otro plazo, caso 
en el que se estará a lo que éstas dispongan. 

El plazo de prescripción a que se refiere el párrafo anterior se inte rrumpe por cada gestión de cobro realizada , mediante escrito . 
por quien tenga legítimo derecho para ex igir su pago y se suspende, a partir del ejercicio de las acciones promovidas con el objeto 
ante los tribunales competentes y hasta la resolución definitiva 
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Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, las autoridades competentes para ordenar o autorizar los 
pagos declaran de oficio la prescripción correspondiente.". 

Por lo que el ente auditado no presentó evidencia de haber efectuado la circularización del saldo del rubro de Proveedores, a fin de 
que primeramente se verifique y compruebe la veracidad del saldo contable, se confirme el sustento y soporte documental del 
mismo y en su caso se programe el pago previa solicitud de la emisión de una nueva factura en los casos que proceda en términos 
de Jo dispuesto en Jos articulas 27 primer párrafo, fracción VIII último párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y/o se depure contablemente, eliminando aquellos que no son procedentes, previa autorización del H 
Ayuntamiento de aquellos saldos que no acrediten su existencia o se prescribió su exigencia de cobro. Respecto a los saldos 
negativos, no se exhibió evidencia de las acciones efectuadas para su corrección atendiendo a su naturaleza contable. 

De Jo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado manifestó "No se cuenta con la documentación solicitada, pero se hace el compromiso de depurar saldos en este año ." 

Sin embargo, no presentó evidencia sobre la circularización de saldos de las cuentas que no tuvieron movimientos, a fin de que se 
verifique y compruebe la veracidad del saldo contable, eliminando aquellos que no son procedentes, previa autorización del H. 
Ayuntamiento de aquellos saldos que no acrediten su existencia. Así mismo no aclara y/o justifica los saldos contrarios a su 
naturaleza (saldos negativos) . 

RP-18/34-012 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021 , específicamente a Ja Tesorería Municipal llevar a cabo acciones de 
circularización de saldos en el rubro de Proveedores, a fin de que primeramente se verifique y compruebe la veracidad del saldo 
contable, se confirme el sustento y soporte documental del mismo y en su caso se programe el pago previa solicitud de la emisión 
de una nueva factura en-los casos que proceda en términos -de lo dispuesto en los artículos 27 primer párrafo, fracción· VIII último 
párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y/o se depure contablemente, eliminando aquellos 
que no son procedentes, previa autorización del H. Ayuntamiento de aquellos saldos que no acrediten su existencia o se prescribió 
su exigencia de cobro; relativo a los saldos contrarios a su naturaleza (saldos negativos) efectué acciones para Ja corrección 
atendiendo a su naturaleza contable. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con Ja finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de Ja Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Audítoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 . 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presentó evidencia documental de las acciones realizadas para la circularización de saldos en el rubro 
de Proveedores, a fin de verificar y comprobar la veracidad del saldo contable y/o en su caso se depure contablemente 

Cuyo desglose se puede apreciar en el anexo número 5. 

RP-18/34-012-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, específicamente a la Tesorería Municipal llevar a cabo acciones de 
circularización de saldos en el rubro de Proveedores, a fin de que primeramente se verifique y compruebe la veracidad del saldo 
contable, se confirme el sustento y soporte documental del mismo y en su caso se programe el pago previa solicitud de la emisión 
de un nuevo comprobante fiscal en los casos que proceda en términos de lo dispuesto en los articulas 27 primer párrafo, fracción 
VIII último párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y/o se depure contablemente, 
eliminando aquellos que no son procedentes, previa autorización del H. Ayuntamiento de aquellos saldos que no acrediten su 
existencia o se prescribió su exigencia de cobro; relativo a los saldos contrarios a su naturaleza (saldos negativos) efectué 
acciones para la corrección atendiendo a su naturaleza contable 
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Derivado de la revisión efectuada al rubro de pasivos durante el período del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, en 
especifico de la cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, en la que se informó un saldo de 
$16,849,981.45 , de lo cual se determinó lo siguiente: 

1.-En la cuenta contable 2117-02-02 IMSS se presenta un saldo de $16.460,994.48, de los cuales se encuentran conformados por: 
a) Cuotas IMSS 2117-02-02-001 por un importe de $6,629,338.47, los cuales presentan un incremento al cierre del ejercicio. 
b) Cuotas IMSS Ejercicios Anteriores por un importe de $9,831,656.01 mismos que no presentaron movimiento alguno durante el 
período. 
Lo anterior se detalla a continuación : 

CUOOA CONTABLE 
SALOO INICIAL 

AL 15109118 
CARGOS ABONOS 

SALOO ANAL AL 
3111212018 

2117-02·02 IMSS $15,826,998.46 $1,594,192.89 $2,228,188.91 116,460,994.48 

211i-02-02-001 CUOTASIVBS 5 995.342 45 1.594192 89 2,228.188 91 6.629,338 47 

CUOTAS t/SS 
2117-02-02-002 Ejerc~ios 9831.65601 ' 9,831,65601 

anleriores 

Por lo que se solicitó al ente auditado presentara evidencia documental sobre los adeudos reales con el IMSS, acreditando cada 
uno de los adeudos 

2.-De la cuenta contable 2117-02-04-001 5% UAZ se observa un saldo de $268,881.29 los cuales durante el ejercicio no efectuó el 
entero del Impuesto para la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ) ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Zacatecas 

Por lo anterior, se solicitó al ente auditado presentar evidencia documental de los enteros realizados a las Instituciones 
correspondientes, tomando en cuenta que son recursos que no pertenecen al municipio, además de ser una obligación enterarlos. 
De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado manifestó que "Cada mes el IMSS nos hace llegar un estado de adeudo del municipio donde se menciona la suerte 
principal, actualización, recargos y multas", anexando copia del oficio No. 34910192011 O/COB/0153/2019 emitido por la Jefatura 
de Afiliación y Cobranza del IMSS donde se refleja el adeudo de Seguros IMSS por $12 ,635,025. 77 y Seguros RCV por 
$4,973,025.81 actualizados al día 17 de enero de 2019. 

Sin embargo. aún y cuando se presentó oficio de adeudo con el IMSS este presenta una diferencia en relación a lo registrado 
contablemente, asi mismo no presento evidencia documental del entero del Impuesto para la Universidad Autónoma de Zacatecas 
(UAZ) ante la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas así como tampoco de haber realizado los enteros al 
Instituto Mexicano ílel Seguro Social. 

RP-1 8/34-013 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 20-18-2021 llevar a cabo acciones tendientes para realizar los ajustes 
correspondientes respecto al adeudo registrado con el IMSS y presente su saldo real; asi como realizar el entero del Impuesto 
para la Universidad Autónoma de Zacalecas (UAZ) ante la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas ya que 
son recu1sos que no pertenecen al municipio, ademas de ser una obligación enterarlos 
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El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presentó evidencia documental de las acciones llevadas a cabo para realizar los ajustes respecto al 
adeudo registrado con el Instituto Mexicano de Seguridad Social y evidencia documental del entero realizado a la Universidad 
Autónoma de Zacatecas. 

RP-18/34-013-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021 , llevar a cabo acciones tendientes para realizar los ajustes 
correspondientes respecto al adeudo registrado con el Instituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS) y presente su saldo real; así 
como realizar el entero del Impuesto para la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ) ante la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Zacatecas ya que son recursos que no pertenecen al municipio, además de ser una obligación enterarlos . 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-13 Observación RP-12 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión efectuada a la cuenta contable 3210-2017 Resultado del Ejercicio 2017, se observa que el ente auditado 
registro mediante póliza C01531 de fecha 26 de junio de 2018 por concepto de Traspaso Entre Ctas (Reintegro de recurso por 
Fraude de la Banca en Linea) registró contablemente la salida de $473,873.50 de la cuenta bancaria 0271075455 Predial 
afectando en contrapartida la 3210-2017 Resultado del ejercicio 2017, de lo cual se anexa como soporte documental lo siguiente: 

-Póliza de cheque C01531 de fecha 26 de junio de 2018 por concepto de Traspaso entre etas (Reintegro de recurso por fraude de 
la banca en línea) afectando las cuentas contables 1112-04-078 Cuenta No. 0110535567 FORTALECE y 1112-08-028 Cuenta No. 
0271075455 PREDIAL por Lin monto de $473,873_50. 
-Reporte de transferencia emitido por la Institución Ba11co Mercantil del Norte S.A., de la cuenta 0271075455 (Predial) a 
01 105355678 (Forta lece) por $473 .873 .50 en fecila 26 de junio de 2018. 
-Denuncia presentada por el C.  {Tesorero municipal) el día 13 de octubre de 2017 ante la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Zacatecas por el delito de FRAUDE en perjuicio de la Presidencia Municipal de Nochistlán de 
Mejía, Zacatecas . 
-Reclamación ante la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de servicios financieros en contra de BBVA 
Bancomer, S.A. por la contratación de la cuenta 0110535567 FORTALECE 2017 de la cual se extrajo la cantidad de $400,000 .00 
mediante transferencia sin haber sido autorizada, por lo que se solicita se aplique el contra-cargo a la cuenta de destino, 

-Acta de Cabildo número 46 de fecha 19 de junio de 2018, mediante la cual se autoriza el traspaso de recursos por un monto de 
$473,873.50 a la cuenta Fortalece 2017. 

De lo anterior se observó que la póliza presentada en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental 
(SAACG.Net), no coincide con la presentada de manera impresa en su documentación comprobatoria , así mismo en la demanda 
adjunta se manifiesta que se extrajo la cantidad de $400,000.00 y el municipio reintegra a la cuenta de FORTALECE 2017 la 
cantidad de $473,873.50, además no se presentó evidencia sobre el seguimiento que se le ha dado a la demanda interpuesta por 
el municipio y en su caso, el registro contable de su recuperación 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificac1on de Resultados Pre liminares , el ente 
auditado manifestó lle "Esta observación no corresponde al penado que se está observando )Uesto a que los acontecimiento 
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Sin embargo, quien debe de dar seguimiento a la demanda interpuesta por el municipio de Nochistlán de Mejía es el propio 
Municipio, y cuando la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas emita la resolución definitiva, el ente auditado 
deberá realizar el registro contable para cuando se efectué su recuperación 

RP-18/34-014 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios al 
erario público Municipal. relativo a una transferencia bancaria por la cantidad de $473 ,873.50 de la cuenta bancaria 0271075455 
denominada "Predial" a la cuenta bancaria 011 0535567 denominada "FORTALECE" como recuperación de un fraude cibernético, 
de lo cual el ente auditado realizó el día 13 de octubre de 2017 una demanda ante Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Zacatecas y de lo cual no se presentó evidencia documental del seguimiento dado durante el ejercicio fiscal 20'18; además de que 
sus registros contables presentados de manera impresa ante esta Institución y lo reportado en el sistema contable SAACG.Net no 
coinciden. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11y 11 1, 11 6 fracción 11 y "134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7. 154 y 167 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 101 , 103 fracciones 1yVI , 194, 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 32 fracción VIII de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental , ordenamientos vigentes en el e¡erc1cio fisca l 2018 

RP-18/34-015 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado e través de la Dirección de Auditoria Financiera B. durante la revisión a la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2019. rea liZara activ idades de seguimiento a fin de verificar que la Administración Municipal , realicé el registro 
contable para cuanclo se efectué su recuperación , asl como verificar el seguimiento que se le ha dado a la demanda interpuesta 
por el murilcipio. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio sin número de fecha 05 de diciembre de 2019, suscrito por el Prof. , Tesorero Municipal, 
anexa la siguiente documentación: 
-Escrito simple de fecha 10 de septiembre de 2019 suscrito por el Prof.  (Ex Tesorero Muniapal) en el cual 
menciona que " .. . en fecha 15 de Noviembre de 2017, acudí a la dependencia de CONDUS F para denunciar un fraude cibernético 
a la cuenta FORTALECE 2017, En la que declaré que fue por la cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mi l pesos 00/100 m.n ). 
Ya que en ese momento no recordé la cantidad exacta por lo tanto presento la aclaración que la cant1dacl correcta es 
$473,873.50 .. . ". 
-Copia de la denuncia presentada ante el ministerio público por el delito de Fraude por un monto de $473,000.00. 
-Oficio no. 229/2017 donde se solicita a la institución bancaria BBVA Bancomer la cancelación de la operación que se realizó de la 
banca en línea por un monto de $473,873 .50. 
-Reporte del servicio de banca en línea donde se refleja la salida del recurso por un monto de $473,873.50 a una cuenta 
extranjera. 
-Expediente no. 135-UEIM/2017-11 emitido por el Comandante y los Agentes de la 'Policía Ministerial de la Procuradurí a General de 
Justicia del Estado, en el cual se rinde un informe sobre la investigación del fraude cometido al municipio de Nochistlán de Mejía y 
se anexan actas de los testigos · 
-Oficio no. 214-2/SJ-6520743/2018 de fecha 30 de octubre de 2018 , suscrito por Mtro  Director General 
Adjunto de Atención a Autoridades B de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos (SHCP), en el cual anexa 
escrito dirigido por BBVA Bancomer S A el cual contiene estado de cuenta bancario del mes de octubre y una breve descripción 
del movimiento que se realizó de Orden de Pago Extranjero. 
- Formato para envio de solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaría y de Valores. 
-Oficio no 979/2017 emitido por el C Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad Especializada de lnvestigac1on Mixta 
mediante el cua l solicita colaboración de la L1c  Coordinadora General de Unidades de Investigación de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas para informar a nombre de quien se encuentra aperturada la cuenta 
bancaria 3086 con dirección en Estados Unidos de América . 
-Oficio no. 29/2018 emitido por el C Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad Especializada de Investigación Mixte. / 
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mediante el cual solicita colaboración del Mtro .  Subprocurador de Investigaciones y Procesos Penales de la 
Fiscal ia General de Justicia del Estado de Zacatecas para solicitar a la Unidad de Ciber Seguridad de la División Científica de la 
Policia Federal quien o quienes realizaron la operación bancaria no reconocida . 
-Oficio no . 50/INF/2018 de fecha 20 de julio de 2018 , mediante el cual remite Informe Pericia l Informático señalando " ... este 
departamento no cuenta con el acceso a la información necesaria ni los medios para hacerse de ella, siendo recomendable que 
sea por parte del banco quien pudiera contestar sus planteamientos, dado que el código fuente de sus sistemas, así como 
mecanismos de seguridad no son de dominio público ... " firmando LC.  Perito en Informática Forense. 
-Determinación de Archivo Temporal de fecha 27 de febrero de 2019, del cual se determina que la presente investigación se 
archivara de forma temporal hasta en tanto se obtengan los elementos necesarios para continuar con la indagatoria, firmando la 
Lic.  Agente del Ministerio Público Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación Mixta del 
Distrito Judicial de Nochistlán de Mejía, Zac. 

N/A 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa: 
El importe de $473,873.50 aún y cuando el ente auditado aclaró lo relacionado a la diferencia en la información presentada de 
manera Impresa en la reclamación ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF) por la cantidad de $400,000.00 y lo reportado en el sistema contable (SAACG) por $473,873 50, sin 
embargo subiste lo concerniente al descuido por el manejo de recursos, ya que los recursos de las cuentas bancarias siempre 
estará bajo el resguardo y responsabilidad del titulm de la Tesorería Municipal. 
Así mismo aún y cuando el ente auditado presentó evidencia documental sobre el seguimiento dado durante el ejerc1c10 fiscal 
2018 , para la recuperación del fraude cibernético a la cuenta bancaria FORTALECE del municipio por un monto de $473,873 50, 
no obstante, los actos de investigación que realiza la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, aún no han concluido 
ni se ha recuperado dichos recursos. 
De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplie'ndo con sus ob ligaciones inllerentes a sus cargos,  

, Presidente Municipal, (del 01 de enero al 28 de marzo y del 05 de julio al 15 ele sep tiembre de 2018), 
administración 201 6-2018, incumplió con lo establecido en el articulo 80 primer párrafo. fracción V de la Ley Organica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales señala que debe 1nspecc1onar las areas para su correcto 
runct0nam1ento y , Tesorero Municipal, (del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018) , Admin istración 
2016-2018, Incumplió con lo estéjblecido en los articu las 103 primer párrafo , rracclón XI y 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Eslado de Zacatecas, por llevar baio su cuidado y responsabilidad el manejo y aplicación de los recursos son atribuciones 
directas de la lesoreria municipal y además los servidores públicos son responsables por los hechos u omisiones en que incurran 
durante su gestión, en los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas, la leg1slac1ón penal y otros 
ordenamientos. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos yfo particu lares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su co111petenc1a, en términos del articu lo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En virtud de que la observación se derivó en la acción de Integración de Expediente de Investigación, la acción RP-18/34-015 
Seguimiento en Ejercicios Posteriores queda sin efectos, ya que el Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del 
Estado , realizará las indagaciones respecto a las conductas respecto a los hecllos u omisiones de los servidores públicos y que 
puedan constituir responsabi lidades administrativas en su ámbito de su competencia . 

RP-18/34-014-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de lnvestigac1on complementará la integrac1on de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventac1ón , a efecto de integrar en su totalidad la 
1nvestigac1on, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administra liva , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente , para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 'l 00 de la Ley 
General de Responsabilidades Admi nistrativas, y 29 pnmer párrafo , fracción XVI II 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización v. V 
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El municipio de Nochistlán de Mejía . Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros 
correspondientes al periodo de enero a agosto del ejercicio fiscal 2018, ya que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 
y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, los informes contables financieros, de obra 
pública de todos los programas de inversión fisica y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos 
propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso , los conven ios suscritos, acompañados de la 
documentación técnica y social que justifiquen el ejerc1c10 del recurso, como parte de su cuenta pública mensual, la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones realizadas, las constancias correspondientes al Fondo Único de Participaciones, las 
conciliaciones bancarias. el arqueo de caja, así como las copias certificadas de las actas de las sesiones de cabildo celebradas 
durante el periodo debieron presentarse dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la conclusión del mes de que se trate , asi 
como los informes trimestrales dentro del mes s1gu1ente a la conclusión de cada periodo , por lo que debieron ser entregados 
conforme se detalla a continuación: 

Ver anexo 6. 

RP-18/34-016 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emltirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u om1s1ones, daños o perju1c1os al 
erario público Municipal, relativo a que el ente auditado entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros 
correspondientes a los meses de enero a agosto, así como los Informes de Avance de Gestión Financiera del 1 º al 2º trimestre, 
todos del ejercicio 2018, asi como demás documentación descrita en el resultado que antecede, ya que de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , se debieron presentar los 
Informes Contables Financieros dentro de los treinta días hábiles siguientes a la conclusión del mes de que se trate y los Informes 
de Avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión del periodo, esto de conformidad al artículo 22 segundo 
párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas Lo anterior con fundamento en los articulas 
108 tercer y cuarto párrafos , 109 primer párrafo fracción 11 1 , 11 6 pnmer párrafo fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos , 71 , 11 9 pnmer párrafo fracción 1, 122, 147. 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Zacatecas , 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Discipl ina F111anciera de las Entidades Federativas y los Municipios y 8, 22 segundo párrafo , 8, 24, 
28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado. mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 
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El Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 2018 presentó de forma extemporánea los informes 
mensuales de enero a julio, así como los informes del primer y segundo trimestres, todos del ejercicio 2018, por lo que es un 
hecho consumado . 

En incumplimiento a la siguiente normatividad: 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 
Artículo 22 segundo párrafo, que señala : "Los Municipios y los organismos paramunicipales e intermunicipales rendirán a la 
Auditoría Superior del Estado, de manera trimestral por los períodos enero a marzo ; abril a Junio; julio a septiembre y octubre a 
diciembre, en forma consolidada, dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de Gestión 
Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo, debiendo acompañar al mismo la plantilla de 
personal y la cédula analítica de adqu1s1ciones correspondientes al trimestre." 
Artículo 24 que menciona: "Igualmente presentarán a la Auditoria Superior del Estado, en forma mensual consolidada y dentro de 
los treinta dlas naturales siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se solicite los 
informes contables financieros , de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto 
de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y. en su caso , los convenios 
suscritos, acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso , como parte de su cuenta 
pública mensual, In documentación comprobatoria de todas lri!; erogaciones reali1;:idas, las constancias correspondientes al Fondo 
Único de Participaciones, las conciliaciones bancarias , el arqueo de caia. asi como las copias certificadas de las actas de las 
sesiones de cabildo celebradas durante el periodo.", 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
Art iculo 60 primer párrafo. "Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de facultades y el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las leyes que emanen de ellas , además , ejercerán las 
atribuciones exclusivas s1gu1entes·", fracción 111 . "En materia de hacienda pública municipal :", inciso e) "Enviar a la Auditoría 
Superior del Estado los informes mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resultados físicos y financieros de 
los programas a su cargo , que contenga, además , una relación detallada del ejercicio presupuestal que se lleve a la fecha, 
especificando los convenios celebrados que impliquen una modificación a lo presupuestado; 
Por lo que se determina incumplimiento a los artículos descritos en la observación. además de que los servidores públicos de la 
Administración 2016-2018. no cumplieron sus obligaciones inherentes a sus cargos, , Presidente 
Municipal, (del 01 de enero al 28 de marzo y del 05 de JUiio al 15 de septiembre de 2018), , 
Presidente Municipal, (del 29 de marzo al 04 de julio de 2018) , , Síndica Municipal , (del 01 de 
enero al 15 de septiembre de 2018) ,  

 
, Regidores y Regidoras del H. 

Ayuntamiento de Nochistlán de Mejía , Zacatecas , (del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018), Admin istración 2016-2018 , 
por no analizar, evaluar y aproba1 y en su caso enviar de manera oportuna a la Auditoría Superior del Estado , los informes 
mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resultados físicos y financieros en tiempo y forma de acuerdo a la 
normatividad vigente . atribuciones establecidas en el artículo 60 primer párrafo, fracción 111 incisos e) y g) y 80 primer párrafo, 
fracciones 111 y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Ademas . el C  Tesorero Municipal, (del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018) , Administración 2016-
2018. incumplió con lo establecido en el articulo 103 primer párrafo, fracción XVII I de la Ley Orgánica del Mun1c1p10 del Estado de 
Zacatecas , el cual señala lo s1gu1ente· "Son facultades y obl]gaciones del li tular de la Tesoreria Municipal las siguientes: XVIII 
Remiti r a la Aud itoria Superior del Estado , acompañada del acta de autorización del Cabildo , las cuentas , informes contables y 
financieros mensuales , dentro de los plazos y términos previstos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas". 
Por lo anterior la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investrgacrones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores publicas y/o particu lares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia , en términos del art iculo 109 primer parrafo , fraccron 111 de la Constitucion Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

~============================================================================~~!/ 
J \ 
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La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38. 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-17 Observación RP-14 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado del seguimiento a las resoluciones dictadas, que contiene Pliego Definitivo de Responsabilidades por actos efectuados 
por funcionarios públicos de administraciones anteriores, los cuales se consideran que redundaron en daños y perjuicios en contra 
de la Hacienda Pública Municipal, mismo que fue notificado a la administración municipal, con el fin de proceder el cobro del 
Crédito Fiscal a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, el cual se solicitó al Profr. , 
Tesorero Municipal, mediante oficio PL-02-05-1708/2019, de fecha 24 de mayo de 2019 y recibido el 24 de mayo del mismo año, 
presentara a la Auditoría Superior del Estado evidencia documental de las acciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2018, 
encaminadas a la recuperación de los crédilus fiscales En respuesla a lo anterior el ente auditndo presentó oficio número 48/2019 
en el cual anexa evidencia de las acciones realizadas por la administración para la recuperación de los créditos fiscales, las cuales 
se detallan en el recuadro siguiente: 

Ver anexo 7 

Por lo anterior se observó que el municipio no presentó evidencia documental de las acciones realizadas para su recuperación, así 
como del inicio, proceso y/o término del procedimiento administrativo de ejecución incumpliendo con lo indicado en el artículo 103 
primer párrafo, 'fracciories 1 y XX IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que en términos generales establece 
que dentro de las obligaciones del tesorero está el de la recaudación y el inicio del procedimiento económico coactivo, motivo por 
el cual se solicitó exh ibir evidencia documental de las acciones administrativas y legales efectuadas para su recuperación durante 
el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, no exhibiendo documentación o aclaración alguna. 

RP-18/34-017 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por un monto de $52,937 94 por no haber llevado a cabo acciones para la recuperación del Crédito Fiscal 
derivado del procedimiento número ASE-PFRR-17/2011, lo anterior a través del procedimiento administrativo de ejecución. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 11y111, 116 primer párrafo, fracción JI y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer parrare. fracción l. 122, 147, 154 y 167 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberat10 de Zacalecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios , 8, 25, 28. 29 y 30 de la Ley de Fisca lización y Rendición de cuentas del Estado de Zacatecas, 103 primer párrafo, 
fracciones 1 y XXIV y 250 de la Ley Organ1ca del Municipio del Estado de Zacatecas, artículo 5 primer párrafo, fracción 11, 6, 16, 21 
y Capítulo Cuarto del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de Ja Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 
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El monto de $52,937.94, ya que el ente auditado no presentó evidencia de haber recuperado el Crédito Fiscal derivado del 
procedimiento número ASE-PFRR-17/2011, a través del procedimiento administrativo de ejecución, el cual prescribió el 31 de 
enero de 2018, mismo que se detalla en el anexo número 7. 

' De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron con sus obligaciones inherentes a sus cargos,  
, Presidente Municipal, (del 01 de enero al 28 de marzo y del 05 de julio al 15 de septiembre de 2018), 

Administración 2016-2018, incumplió con lo establecido en el articulo 80 primer párrafo, fracción l lt de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas , que en términos generales señala que debe cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
contenidas en las leyes , as i como , Tesorero Municipal , (del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018) , 
administración 20'16-2018, 111cumpliendo con lo establecido en el artículo 103 primer párrafo, fracciohes 1 y XXIV de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, por no coordinar las actividades de recaudación y por no incoar el 
procedimiento económico coactivo. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Supenor del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabi lidades administrativas en su 
ámbito de su competencia , en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RP-18/34-01 7-01 Integración de Expediente de Investigac ión 
La Auditoría Superior del Estado, a traves del Departamento de Investigación eemplementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cL1al deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administra tivas, y 29 primer párrafo. fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-18 Observación RP-15 
Que corresponde a la Adm inistrac ión 2018-2021 
El municipio de Nocnisllán de Mejia. Zaca tecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal 201 8, ya qL1e de conformidad con lo dispuesto en los articulas 22 segundo párrafo y 24 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Es tado de Zacatecas, los informes contables financieros, de obra pública de 
todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como 
con recursos proveniehtes de la federación y, en SL1 caso, los convenios suscritos, acampanados de la documentación técnica y 
social que ¡usti fiquen el ejercicio del recurso, como parle de su cuen ta pública mensual. la documentación comprobatoria de todas 
las erogaciones realizadas, las constancias correspondientes al Fondo Único de Participaciones, las conciliaciones bancarias. el 
arqueo de caja, asl como las copias certifi cadas de las etas de 1,as sesiones de cabildo celebradas durante el periodo deblerof1 
prese11tarse dentro de los treinta dias habiles siguientes a la conclusión del mes de que se trate, así como los Informes 
Trlmestrales dentro del mes siguiente a la concfus1011 de cada periodo, por lo que debieron ser en1regados conforme se cletalla a 
continuación : 

Ver anexo 8 

RP-18/34-018 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitira Pliego de Observaciones por la presunc1on de hechos u omisiones , daños o perJu1c1os al 
erario público Municipal , relativo a que el ente auditado entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros 
correspondientes a los meses de septiembre a diciembre , as i como los Informes de Avance de Gestión Financiera del 3" al 4" 
trimestre, todos del e1erc1c10 20 "18 , as i como demas documentación descrita en el resultado que antecede , ya que de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , se debieron 
presentar los Informes Contables Financieros dentro de los treinta días hábiles siguientes a la conclus1on del mes de que se trate y 
los Informes de Avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión del periodo, esto de conformidad al artículo 
22 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 108 tercer y cuarto párrafos, 109 primer párrafo fracción 111 , 116 primer párrafo fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 71 , 119 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Pol itica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y 8, 22 segundo párrafo, 24, 28 . 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el ejerc1c10 fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochlstlán de Mejía , Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que el municipio de Nod1istlán de Mejía , Zacatecas, durante el e1erc1c10 fiscal / 018 , presentó de forma extemporánea 
los informes mensuales de septiembre a diciembre, así como los informes del tercer y cuarto trimestres , todos del ejercicio 2018, 
asi como demás documentación descrita en el resultado que antecede, por lo que es un hecho consumado. 

En incumplimiento a la siguiente normatividad: 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 
Articu lo 22 segundo párrafo, que señala: "Los Mun1cip1os y los organismos paramunicipales e intermurncipales rendirán a la 
Auditoría Superior del Estado, de manera trimestral por los períodos enero a marzo; abril a junio; 1ulio a septiembre y octubre a 
diciembre , en forma consolidada , dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de Gestión 
Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo, debiendo acompaña r al mismo la plantilla de 
personal y la cédula analítica de adquisiciones correspondientes al trimestre." 
Artícu lo 24 que menciona "Igualmente presentarán a la Auditoría Superior del Estado , en forma mensual consolidada y dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital segun el formato que se solicite , los 
informes contables financieros , de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto 
de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios 
suscritos, acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, como parte de su cuenta 
pública mensual , la documentación comprobatoria de todas las erogaciones rea lizadas, las constancias correspondientes al Fondo 
Único de Participaciones, las conciliaciones bancarias, el arqueo de ca1a, as i como las copias certificadas de las actas de las 
sesiones de cabildo celebradas durante el periodo '' 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
Artícu lo 60 primer párrafo . · corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de facultades y el cumplimiento de las obl igaciones 
previstas en la Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las 
atribuciones exclusivas siguientes: ", fracción 111 "En materia de hacienda pública municipal ", inciso e) "Envia r a la Auditoria 
Superior del Estado los informes mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resultados físicos y financieros de 
los programas a su cargo , que contenga . además, una relación detallada del e¡erc1c10 presupuesta! que se lleve a la fecha , 
especificando los convenios celebrados que impliquen una modificación a lo presupuestado; 
Por lo que se determina Incumplimiento a los articulos descritos en la observación , ademas de que los servidores públicos de la 
Administración 2018-2021 no cumplieron sus obligaciones inherentes a sus cargos , , Presidente 
Mun ic ipa l, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018), , Sindica Municipal , (del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2018) , ,  

,. V 
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, Regidores y Regidoras del H. 
Ayuntamiento de Nochistlán, de Mejía, Zacatecas; (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018) , Administración 2018-
2021 por no analiza r, evaluar y aprobar y en su caso enviar de manera oportuna a la Auditoria Superior del Estado, los informes 
mensual y trimestral de avance de gestión financíera sobre los resultados físicos y financieros en tiempo y forma de acuerdo a la 
normatividad vigente, atribuciones establecidas en el articulo 60 primer párrafo, fracción ltl incisos e) y g) y 80 pnmer párrafo 
fracciones 111 y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Además, el C. , Tesorero Mun•icipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018) . Administración 
2018-2021, incumplió con lo establecido en el artículo 103 primer párrafo, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, el cual señala lo siguiente: · son facultades y obligaciones del titular de la Tesorería Municipal las siguientes: 
XVI II. Remitir a la Auditoría Superior del Estado. acompañada del acta de autorización del Cabildo , las cuentas , informes contables 
y financieros mensuales , dentro de los plazos y términos previstos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas". 
Por lo anterior, la observación se denva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la final idad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particu la res que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del articulo 109 pnmer parrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RP-18/34-018-01 Integración de Expedíente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
l¡westigación de los l1echos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efe.etc de integrar en su totalidad la 
invcstigac1ón, y on su momento el;;thnr;:ir el lnformP. de Presunta Responsabilidad Admin istrativa, el cual debera ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo a1'1 terior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administratívas, y 29 primer párra'fo fracetón XVIII. 38 , 80 y 85 de la Ley .de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-19 Observación RP-16 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado del seguimiento a las resoluciones dictadas, que contiene Pliego Definilívo de Responsabilidades por actos eíecluados 
por func1011anos públicos de administraciones anteriores, los cuales se consideran que redundaron en daños y perjuicios en contra 
de la Hacienda Pública Municipal , misrn o que fue notificado a la administración municipal , con el fi1i de proceder el cob10 del 
Créditb Fiscal a través del Procedimiento Admin istrativo de Ejecución , el cual se solici tó al Profr. , 
Teso rero Municipal, mediante oficio PL-02-05-1708/2019, de fecha 24 de mayo de 201 9 y recibido el 24 de mayo del mismo año. 
presentara a la Aud itoria Superior del Estado evidencia documental de las acciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2018, 
encaminadas a la recuperación de los créditos fiscales . En respuesta a lo anterior el ente aud itado presentó oficio número 48/2019 
en el cua l anexa evidencia de las acciones realizadas por la adminislración para la recuperación de los créditos fiscales, las cua les 
se detallan en el recuadro siguiente: 

Ver anexo 9 

Por lo anterior se observa que el municipio no presentó evidencia documental de las acciones realizadas para su recuperación, así 
como del inicio. proceso y/o término del procedimiento adm1rnstral ivo de ejecución incumpliendo con lo indicado en el articulo 103 
primer pá rrafo, fracciones 1 y XX IV de la Ley Orgánica del ML1niq pio del Estado de Zacatecas que en términos generales establece 
que dentro de las obligaciones del tesorero está el de la recaudación y el inicio del procedimiento económico coactivo. 

RP-18/34-019 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021 especlflcamenle a la Tesoreria Mun1c1pal con linuar con los 
procedimientos legales iniciados hasta su conclusión para la recuperac1on cJe todos y cada uno de los créd itos fisca les en beneficio 
del erario público municipal, integrando el expediente con la docume11tac1ón que deilven del proceso legal conducente, asi como 
los recibos de ingresos, los estados de cuenta bancario donde refleje su depósito en las cuentas bancarias del municipio y los 
registros contables correspondientes. 11 
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El municipio de Nochistlán de Mej ia, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado , mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presento evidencia documental sobre los procedimientos legales iniciados para la recuperación de los 
créditos fiscales en beneficio del erario público, mismo que se dEitallan en el anexo número 9. 

RP-18/34-019-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, específicamente a la Tesorería Municipal , continuar con los 
procedimientos legales iniciados hasta su conclusión para la recuperación de todos y cada uno de los créditos fiscales en beneficio 
del erario público munic pal, 111tegrando el expedien te con la documentación que deriven del proceso legal conducente, así como 
los recibos de ingresos, los estados de cuenta bancario donde refleie su depósito en las cuentas bancarias del municipio y los 
registros contables correspondientes 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-20 Observación RP-17 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión efectúa al Capítulo 1000 Servicios .Personales, en especifico de las cuentas de sueldos, dietas y demás 
prestaciones se identifican registros que corresponden a pagos de nóminas a favo r de los trabajadores del Murncipío de Nochistlán 
de Mejía, Zacatecas , presentándose como evidencia documental dispersión bancaria a nombre de cada uno de los trabajadores y 
funcionarios así como nóminas con firma de recibido, sin embargo el municipio no ha cumplido con la obligación de expedir y 
entregar comprobantes fiscales a las personas que reciben pagos por prestación de un servicio personal subordinado, por salarios 
y demás prestaciones, incumpliendo con ello a lo establecido en el artículo 99 primer párrafo, fracción 111 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, que en términos generales establecen que quienes hagan pagos por concepto de salarios tendrán la obligación de 
expedir y entregar comprobantes fiscales 

Asi mismo, no rea liza la re tención y entero del Impuesto Sobre Ja Renta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, según se 
pudo observar en sus reg istros contables al no existir registro de pago o adeudos ante el Servicio de Adm1n1strac1ón Tributaria ni 
evidencia de la deducción efecl \mda a los traba¡adores en las nóminas correspondientes, 1mposibililando con ello efectua r la 
recuperación del impuesto retenido y enterado de conformidad a lo establecido en el articulo 38 de la Ley de Coordlnac1ón Fiscal. 
ocasionando daño a la Hacienda Pl'.1blica Municipal por la om1s1611 del ingreso no recuperado, incumpliendo con ello a lo 
es tablecido en el articulo 96 y 99 primer párrato . racc1ón 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que en términos generales 
establecen .que quienes hagan pagos por Jos conceptos de salarios estár1 obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares; el ente 
auditado manifestó que "El municipio comenzó con la retención y enlero del Impuesto Sobre la Renta que corresponden a pagos 
de nómina en junio de 2019", anexando declaraciones provisionales , pagos del Impuesto Sobre la Renta ante Hacienda, nominas 
correspondientes al mes de Junio ele 2019 deblclamenle firmada donde se refleja la retención del Impuesto Sobre la Ren ta. 

Sin embargo, durante el ejercicio fis cal 201 8 incumplió con dichas obligaciones, imposibilitando con ello ser beneficiarios de la 
recuperación del impuesto retenido y enterado 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada Ja Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autoriz ación 11 I 03 / 2020 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUOITORfA SUl'ERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

RP-18/34-020 Pl iego de Observaciones 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

CódigoFR-Fl-CS-01-32 
No Revisión : 2 

Página 35 de 87 

La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por no cumplir con la obligación de realízar los cálculos del Impuesto Sobre la Renta sobre sueldos y 
asimilables, retenciones, registros contables y entero del mismo ante el Servicio de Administración Tributaria, y consecuentemente 
tampoco se cumplió con expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciben pagos por prestación de un servicio 
personal subordinado , además al no efectuar el entero de Impuesto Sobre la Renta sobre sueldos y salarios imposibilitando con 
ello ser beneficiario de lo establecido en el artículo 38 de• la Ley de Coordinación Fiscal , ocasionando con ello un posible daño a la 
Hacienda Pública Municipal por la omisión del ingreso no recuperado. Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 primer 
párrafo, fracción 11 y 111 , 116 primer párrafo, fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 
pnmer párrafo, fracción 1, 122, 14 7, 154 y ·¡ 57 de· la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 32 primer 
párrafo, fracción VIII , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8. 28 , 29 y 30 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 103 primer párrafo, fracciones 1 y 11 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 86 primer párrafo, fracción 11 y penúltimo párrafo, 27 primer párrafo , fracción V 
segundo párrafo. VIII último párrafo y XVII I, 96 y 99 pnmer párrafo, fracciones 1 y 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 29 
primer párrafo . fracción V del Código Fiscal de la Federación , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejía , Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacater.;:is, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presentó evidencia de. haber cumplido con la obligación de rea lizar los calculos del Impuesto Sobre la 
Renta sobre sueldos y asimilables, relenciones, regis tros contables y en tero del mismo ante el Servicio de Admfnistrac1ón 
Tributaria , y consecuentemente no cump l)ó coh expedir y entregar comprobant es fiscales a las personas que reciben pagos por 
prestación de un servicio personal subordinado, por lo que al no efectuar el entero de Impuesto Sobre la Renta sobre sueldos y 
sa larios imposibilita con ello ser beneficiario de lo establecido en el art1culo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal , ocasionando con 
ello un posible daño a la Hacienda Pública Municipal por la omisión del ingreso no recuperado 

De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos Incumplieron con sus obligaciones inherentes a sus cargos.  
 Presidente Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018) , Administración 2018-2021. 

incumpl ió con lo establecido en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
que en términos generales señala que debe cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las Leyes y  

 Tesorero Municipa l. (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018), Administración 2018-2021 , incumplió 
con lo establecido en el artículo 103 primer párrafo, fracciones 1 y XXVI de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
que señala que debe coordinar y programar las actividades de contabilidad y gasto público 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de lnvestigac1on de la Auditoria Superior del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadns y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativ¡¡¡s en su 
ambito de su competencia , en términos del artícu lo 109 primer párrafo, fracción 11 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RP-18/34-020-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superi or del Estado. a traves del Departamento de lnvest1gac1on complementará la integrac1on de Expediente de 
lnvest1gac1on de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabi lidad Administrativa , el cual debera ser remitido a la 
autoridad correspondiente para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los art iculas 91 98 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Admin istrativas, y 29 pnmer parrafo, fracción XVII I, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscal1zac1ón y 
Rend1c1on de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejerc1c10 fiscal 2018 
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El municipio no cuenta con el Manual de Contabilidad debidamente autorizado por el Consejo de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas (CACEZAC) de conformidad con' las especificaciones establecidas por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y normativa del CONAC, incumpliendo con lo señalado en el artículo 20 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
RP-18/34-021 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, efectuar las medidas administrativas que sean pertinentes, con el objeto 
de que su Manual de Contabilidad esté debidamente autorizado por el Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Zacatecas (CACEZAC) a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejia, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 

Oficio para contestar a las observaciones de Recursos Federales. 

Mediante oficio número 230 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por el Arq. , Director de 
Desarrollo Económico y Social, anexa la siguiente documentación correspondiente a los periodos del 1 de enero al 15 de 
septiembre y 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018: 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presentó evidencia documental de su Manual de Contabilidad y este a su vez se encuentre autorizado 
por el Consejo de Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 

RP-18/34-021-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, efectuar las medidas administrativas que sean pertinentes, con el objeto 
de que su Manual de Contabilidad esté debidamente autorizado por el Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Zacatecas (CACEZAC) a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el articulo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE DE 

INVESTIGACIÓN 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 / 03 / 2020 

$742,703.42 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 • 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUMOlllA SIJl'ERJOR OEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATE'CAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No. Revisión: 2 

Pagina 37 de 87 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA 

A RECURSOS FEDERALES 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTlflCADA 

Resultado RF-01 Observación RF-01 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión a la Cuenta Pública de Noch1sllán de Mejía, Zacatecas del ejercicio fiscal 2018, especi ficamente de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territo riales del 
Distrito Federal (Fondo 111), se encontró que en el proyecto 408001 Suministro y Adecuación de 188 Calentadores que el ente 
fiscalizador celebró Contrato numero NOCHIS/FONDOlll/2018108 con el contratista    por el 
"SUMINISTRO Y ADECUACION DE 188 CALENTADORES SOLARES" por un monto de $1,279,904 .01, el dia 13 de 1unio de 
2018 el cual en su clausula TERCERA señala que" .. EL CONTRAT ISTA SE OBLIGA A INIClAR LA OBRA[ ... . ) EL OIA 13 DE 
JUNIO DE 2018 Y A TERM INAR A MAS TARDAR EL DIA GE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 [ .... )", del cual mediante póliza 
CO 1793 de fecha 19 de junio de 2018 por concepto de Suministro y adecuación de 188 calentadores, se registró contable11'1e11te un 
pago a  por $803,344 .00, rea lizado mediante transferencia electrónica de la cuenta bancaria 
0592996068 Fondo 11 1 el dia 20 de junio de 2018 por $799,881 .32 y $5,517.24 a la Secretaria de Finanzas por concepto del 5 al 
millar el día 10 de septiembre dP. 2018. asi mismo mediante pólfza P04314 de fecha 27 de diciembre de 2018. se registra 
co.ntablemente un pasivo 2113-000605  por un monto de $476,560.01 por concepto de Suministro y 
adecuación de 188 calentadores. 

Anexando como soporte documental, padrón de 188 beneficiarios 2018, Acta ConStltl!liva de Comité Comunitario y/o por Obra. 
escrito simple de fecha 10 de septiembre de 2018 mediante el cual el C.  solicita prorroga para la 
entrega de eq1.i ipos debido a situaciones climalológ1cils por lo que mediante oficio 218/2018 emitido por el Lic.  
Director de Desarrollo Económico y Social autoriza dicl1a solici tud mencionando que el tiempo de entrega será antes de diciembre 
del 2018, tres cotizaciones de calentadores solares de 12 tubos, calendario de obra, orden de pago donde solicita  

 Director de Desarrollo Económico y Social y autoriza los CC.  
 Presidente y Sindica Municipales respectivamente, factura número 53 por concepto de 118 Sum1mstro y 

adecuación de planta solar de 12 tubos, incluye materia les, fletes y placa alusiva por un monto de $803,344 .00, estimación 1 
generadores. factura con terminación AA37C por concepto de 70 Suministro y adecuación de ca len~ador solar 12 tubos materiales 
y fletes por un monto de $476,560 36, factura G304'1698 emllida por la Secretaria de Finanzas del pago de 5 al mi llar , Acta de 
Entrega-Recepción de Obra de fecha 13 de sep tiembre de 2018, Acta de Entrega Recepción celebrada entre beneírciario, 
mun1cip10 y contralísta, reporte fotográfico y estudio socioeconómico. 

Cabe señalar que el día 06 de marzo de 2019, se realizó una transferencia bancaria a favor de  por un 
importe de $474,505.86 de la cuenta bancada 0592996068 Fondo 111 . orden de pago donde solicita  
Director de Desarrollo Económico y Socia l y autoriza los CC. , Presidente y 
Sindica Municipales respectivamente en fecha 04 de marzo de 2019, estimación 2 y generadores. 

Cabe mencionar que en el contrato celebrado numero NOCHIS/FON00111f2018/08 y facturas 53 y terminación AA37C , no se 
especifica p1arca ni características de los bienes adquiridos 

Ahora bien , se observa que el en le auditado realizo la compra de 188 calentadores solares por un precio de $6,808 ,00 cada 11110 
de ellos con el proveedor C  asl mismo el dla 09 de mayo de 2018 se real izó otra compra de 
ca len l¡:¡<,lores solares por $5,895 07 cada uno de ellos con un proveedor del municipio de Noch1sllán de Mejla. Zacalecas. siluac1on 
incongruente ya que se adquirieron con un proveedor de Aguascahentes a un p1ec10 más allo. por lo que no se transparenta el 
eJerc1c10 ele los recursos públicos, en virtud de que el ente auditado no demostró que la adquisición fue con las mejores 
condiciones dísponlbles en cuanto a precio, ca lidad oportunidad y demas circunstancias pertinentes. incumpliendo asi con lo 
estipL1iado en los artícu los 134 pruner párrafo de la Conslllución Polit1ca de los Estaclos Unidos Mexicanos que a la letra dice "Los 
recursos económicos de que dispongan la Federación las Entidades Federa l1vas, los Munic1pms y las Demarcaciones 1 er11lo11ales 
de la Ciudad de México, se administra rán con ef1c1enc1a eficacia. econom1ca transparencia y honradez para sal·isface1 los, V 
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objetivos a los que estén destinados.", así como lo estipulado en los artículos 144 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas y 2 primer párrafo de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 

Aunado a lo anterior y con base en los procedimientos de auditoría, el personal actuante procedió a constituirse en el domicilio 
señalado en el contrato NOCHIS/FONDOlll/2018/08 del proveedor el C.   en la ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes, a lo cual la persona que habita la casa y que atendió la diligencia señaló desconocer al 
proveedor, ya que ella tiene viviendo en ese domicilio alrededor de cuatro años, por lo que el domicilio declarado para los fines y 
efectos del contrato, si bien es cierto que existe, pero también el hecho que no corresponde ni conocen a la persona que lo firma 
en representación de la empresa constructora, situación que no da certeza del lugar de negocio y que el C.  

 hubiese sido el que sÜministro los bienes adquiridos. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado presentó oficio número 183 suscrito por el C.  Director de Desarrollo Económico y Social, 
anexa como documentación comprobatoria: 
Oficio simple emitido por el C  (proveedor del municipio), en el cual hace constar la actualización de su 
domicilio fiscal. 
Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de fecha 09 de septiembre de 2019 emitido por el SAT. 
Ficha técnica de calentadores solares de 12 tubos emitida por Haining Ensun Solar Technology CO, LTD 
Copia de credencial para votar (INE) a nombre de  con domicilio C Cerro Rosario 107, Fracc. Casa 
Solida 20280, Aguascalientes, Ags. 

Sin embargo, el domicilio declarado para los fines y efectos del contrato no da certeza del lugar del negocio y que el C.  
 hubiese sido el que suministró los bienes adquiridos durante el ejercicio fiscal 2018, aún y cuando el ente 

auditado presenta actualización de situación fiscal del domicilio del proveedor emitida por el Sistema de Administración Tributaria 
de fecha 9 de septiembre de 2019 e identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

Ahora bien, anexa ficha técnica de calentadores solares de 12 tubos emitida por Haining Ensun Solar Technology CO., L TO, la 
cual no aclara la marca y características de los bienes adquiridos por el municipio, de igual forma es emitida por una empresa 
diferente a la que facturó los calentadores solares 

Respecto al precio de suministro e instalación de boiler solares, se detectó que el ente auditado realizó durante el propio ejercicio 
fiscal 2018 otra compra, suministro e instalación de calentadores solares por $5,895.07 cada uno de ellos con la proveedora 

 del municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, situación incongruente ya que se adquirieron con 
un proveedor de Aguascalientes a un precio más alto, por lo que no se transparenta el ejercicio de los recursos públicos, en virtud 
de que el ente auditado no demostró que la adquisición fue con las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, no presentando aclaración y/o justificación de la adquisición realizada con el 
proveedor de Aguascalientes ya que se compró a un precio más alto en relación con los proveedores del mismo municipio. 

RF-18/34-001 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por un monto de $1,279,904 .01 relativo al pago de suministro y adecuación de 188 calentadores solares 
del cual no se justifica plena y fehacientemente que los suministros de los bienes adquiridos efectivamente fueron realizados por el 
C , toda vez de que el domicilio declarado para los fines y efectos en el contrato número 
NOCHIS/FONDOlll/2018/08 no corresponde a domicilio fiscal o de negocio del proveedor, además de que no se esclareció la 
marca y características de los bienes adquiridos por el municipio, asi mismo, respecto a la compra de los calentadores solares es 
importante señalar que el ente auditado realizó durante el propio ejercicio fiscal 2018 otra compra de calentadores solares por 
$5,895.07 cada uno de ellos con una proveedora del municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, a un precio más bajo, 
determinando que el ente auditado no atendió lo indicado en el articulo 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de que se administrarán con eficiencia, eficacia, económica, transparencia y honradez los recursos 
financieros para satisfacer los objetivos a los que estén destinados Lo anterior con fundamento en los articulas 108. 109 
fracciones 11 y 11 1 11 6 fracc1on 11 y 134 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos , 119 primer parrafo, fracc1on 1 
122 , "138 segundo párrafo, 144, 147 , 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 101 103 
frawones 1 y VI. 194 , 205 , 21 O, 2 11, 212 y 250 de la Lev Orqa nica del Mun1c1pio del Estado de Zacatecas, 8, 25 , 28 , 29 v 30 de la 1/ 
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Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Munícipios , 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RF-18/34-002 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria ylo a las Autoridades Fiscales (SAT) 
Competentes en la Localidad, los hechos que pueden •entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicará a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al munícipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas . respecto al pago de 188 calentadores solares por un monto de 
$1,279,904 01 por concepto de operaciones comerciales realizadas con el C.  toda vez de que personal 
de la Auditoría Superior del. Estado se apersono en el domicil io señalado en el comprobante fiscal digital presentado como 
comprobación del gasto , del cual si bien es cierto que s1 existe el domicilio este no corresponde al lugar de negocio ylo domicilio 
fiscal , lo que no da certeza de que las operaciones efectivamente hubiesen sido efectuadas con el C. . 
Lo anterior con fundamento en los artículos 27 primer párrafo, 29, 29-A. 69-8 y 109 del Código Fiscal de la Federación , vigente al 
ejercicio sujeto a revisión. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El ente auditado exhibió la siguiente documentación: 

A) Oficio sin número, de fecha 05 de diciemhre de 20 19 emitido por el Arq. , Director de Desarrollo 
Económico y Social, en cual manifiesta que: • ... El proveedor  fr1stalu calentadores solares ríe 12 tubos, 
la tubería y conexiones en material PPR .. . 
El proveedor  instalo calentadores solares de 10 tubos. la tubería y conexiones en material 
CPVC .. 
El producto instalado por  es de menor capacidad y la tubería y conext0nes tienen menor valor en 
el mercado además la mano de obra es la instalación de CPVC resulta más económica " 

b) Reporte fotográfico de dos calentadores solares de 1 O tubos de marca sisolar y dos calentadores solares de 12 tubos sin marca. 

c) Escrito simple de fecha 05 de diciembre de 2019, emitido por , en el cual señala que· " .. poi 
cuestiones de crecimiento, tuve situaciones administrativas extraordinarias, por lo tanto la actualización del domicilio fiscal no se 
hizo en tiempo y forma , si bien entiendo la incertidumbre que esto está causando, el proyecto se finiquitó . . ... anexando 
identificación oficial 

d) Ficha técnica de las características de calentadores solares de 12 tubos 

N/A 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa : 
El pago por concepto de suministro y adecuación de 188 calentadores solares , toda vez que el ente auditado no justifica plena y 
fehacientemente que los suministros de los bienes adquiridos efectivamente fueron realizados por el C  
por el monto de $1,279,904 01 O, lo anterior en virtud de que el domicilio declarado por el proveedor para los fines y efectos 
señalado en el contrato número NOCHIS/FONDOll l/20 18/08 no corresponde al dom1cil10 fiscal o del negocio del proveedor. ya que 
aún y cuando el ente auditado presentó aclaración respecto al domicil io fiscal donde argumenta que: • .por cuestiones de 
crecimiento, tuve situaciones administrativas extraordinanas. por lo tanto Ja actualización del domicilio fiscal no se hizo en tiempo y 
forma '', sin embargo como resultado de la entrev ista con la persona que atendió la d1llgenc1a en el domicilio señalado en el 
contrato , esta persona lleva habitando el inmueble alrededor de cuatro años . por to que el dom1cího declarado para los fines y 
efectos del contrato, s1 bien es cierto que existe, pero tamb1en el hecho que no corresponde ni conocen a la persona de la empresa 
constructora, no dando certeza de su aclaración 
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Respecto a la compra de los calentadores solares, el ente auditado menciona que el proveedor , instaló 
calentadores solares de 12 tubos , la tuberia y conexiones en materia l PPR y el proveedor  instaló 
calentadores solares de ·1 O tubos . la tubería y conexiones en material CPVC (material con menor valor) . sin embargo no se anexa 
ficha técnica donde se especifica marca y características de los calentadores solares asi como del material de instalación 
suministrados por la C. , ya que no se cuenta con documento alguno como lo es contrato de 
prestación de servicios y/o comprobante fiscal que detalle el número de tubos y características del materia l. 

' 
Por lo anterior no se cuenta con elementos suficientes que den certeza de la aclaración hecha por el ente auditado respecto a la 
diferencia de precios . 

Así mismo de la ficha técnica presentada por el ente auditado respecto de las características de calentadores solares de 12 tubos, 
no se señala marca lo que no permite realizar un adecuado comparativo de precios en el mercado. 

De lo anterior se desprende que los s1gu1entes ciudadanos incumplieron con las obligaciones inherentes a sus cargos,  
, Presidente Municipal . (del 29 de marzo al 4 de julio de 2018) , Administración 2016-2018, 1ncumphó 

con lo establecido en el articulo 80 pnmer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en 
términos generales señala que debe inspeccionar las áreas para su correcto funcionamiento,  
Sindica Municipal , (del 0·1 de enero al 15 de septiembre de 2018) , Administración 2016-2018) , incumplió lo establecido en el 
articulo 84 primer parrafo, fracciones 11 y IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que señala que debe vigila r 
el manejo y aplicación de los recursos y por no efectuar demandas, dP.nuncias y querellas sohrP. todr.i violación a las leyes en que 
incurran los servidores públicos municipales , o los particulares , en perju1c10 del patrimonio del Municipio, , 
Tesorero Municipal, (del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018), Administración 2016-2018, incumplió con los artículos 103 
primer párrafo, fracciones 11 y VII I y 21 1 de la Ley Organica del Municipio del Estado de Zacatecas. por no justificar plenamente las 
erogaciones observadas y  Director, de Desarrollo Económico y Social, (del 01 de enero al 15 de 
septiembre de 2018), Administración 2016-2018, por solicitar el pago de la erogación, interviniendo asi en la ejecucíón del proyecto 
en mención , por lo que el artículo 250 de la Ley Orgarnca del Municipio del Estado de Zacatecas, señala que los servidores 
públicos son responsables por los hechos u omisiones en que incurran durante su gestión, en los términos de la legislación en 
materia de responsabilidades administrativas, la legislación penal y otros ordenamientos. Así como el C.  

, Proveedor del Mun icipio, por el uso de recursos públicos de los cuales no se tiene la certeza de que el proveedor fue 
quien suministró los calentadores solares , pagándosele la cantidad observada de $1 ,279,904.01 lo anterior de acuerdo al artículo 
71 cuarto parrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ambito de su competencia , en términos del artículo 109 primer parrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

N/A 

RF-18/34-001-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado , a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad corresrondlente. para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsab11tdades Administrativas , y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cttentas del Eslacio de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RF-18/34-001-02 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, llevar a cabo acciones administrativas y/o legales para que cuando celebren un 
contrato con sus proveedores . este a su vez contenga los datos necesarios del bien y/o servicio a recibir. como lo es 
características de la adquisición del bien, marcas, descripción detallada del servicio, entre otros , con la finalidad de que el bien y/o 
servicio adquirido corresponda a lo realmente pagado y contratado. ,v 

1.;;;;m=-===-===-=-=-=====-=-=-========-========-=-========-=-========-=-===============================~ /q 
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, 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

RF-18/34-002 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
Competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoria Superior del Estado comunicará a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, respecto al pago de 188 calentadores solares por un monto de 
$1,279,904.01 por concepto de operaciones comerciales realizadas con el C.  toda vez de que personal 
de la Auditoría Superior del Estado se apersono en el domicilio señalado en el comprobante fiscal digital presentado como 
comprobación del gasto, del cual si bien es cierto que si' existe el domicilio este no corresponde al lugar de negocio y/o domicilio 
fiscal, lo que no da certeza de que las operaciones efectivamente hubiesen sido efectuadas con el C. . 
Lo anterior con fundamento en los artículos 27 primer párrafo, 29, 29-A, 69-B y 109 del Código Fiscal de la Federación, vigente al 
ejercicio sujeto a revisión . 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-02 Observación RF-02 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión a la Cuenta Pública de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, del ejercicio fiscal 2018, específicamente de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo 111) y del análisis al proyecto 408002 Suministro de Plantas Solares, se observó que el ente fiscalizado 
realizó un pago registrado en póliza de cheque C01767 de fecha 19 de junio de 2018 por concepto Suministro de Plantas Solares 
mediante transferencia electrónica de la cuenta 0592996068 Fondo 111 de la institución bancaria R;:rnco Mercantil del Norte S A. a 
favor de  por un monto de $348,491 .38, de los cuales anexa como soporte documental Acta constitutiva 
de comité comunitario y/o por obra, Contrato número NOCHIS/FONDOlll/2018/07 celebrado con  por 
concepto de Suministro de Plantas Solares por uri monto de $350,000.01, cotizaciones, factura 52 por concepto de 5 Suministros y 
adecuación de plantas solares, orden de pago donde solicita  Director de Desarrollo Económico y Social 
y auto~iza los CC.  Presidente y Síndica Municipal respectivamente, 
reporte de transferencia a favor de Secretaría de Finanzas por $36,344.73 por concepto del 5 al millar, factura G465133 de la 
Secretaría de Finanzas, estimación 1, generadores, reporte fotográfico, actas de entrega-recepción celebradas entre beneficiario y 
contratista y Acta de entrega-recepción de obra en la cual entrega el municipio (carece de firmas) y recibe el comité de obra. 

Observándose que el ente auditado no exhibió evidencia documental que justifique la aplicación de los recursos en actividades 
propias del municipio, ya que no se presentó prueba fehaciente de la selección de beneficiarios para la entrega de plantas solares, 
solicitud de apoyo, estudio socioeconómico, recibo oficial de la recepción del bien e identificación oficial de cada uno de los 
beneficiarios, entre otros . 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos 
comprobatorios y justificativos originales. 

Así mismo se procedió a constituirse en el domicilio fiscal estipulado en el contrato NOCHIS/FONDOlll/2018/07 del proveedor el C. 
 en la ciudad de Aguascalientes, Ags. a lo cual la persona que habita la casa y que atendió la diligencia 

señaló desconocer al proveedor ya que ella tiene viviendo en ese domicilio alrededor de cuatro años, situación que no da certeza 
que el C  hubiese sido el que suministro los bienes adquiridos. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado mediante oficio no 183 suscrito por el C  Director de Desarrollo Económico y Social, anexa 
como documentación comprobatoria: 
Oficio simple emitido por el C,  (proveedor del municipio) en el cual hace constar la actualización de su 
domicilio fiscal. 
Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de fecha 09 de septiembre de 2019 emitido por el SAT. 
Ficha técnica de calentadores solares de 12 tubos emitida por Haining Ensun Solar Technology CO , L TO, la cual se encuentra en / 
111 glés . ~ 

/ 
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Copia de credencial para votar (INE) a nombre de  con domicilio C. Cerro Rosario 107, Fracc. Casa 
Solida 20280, Aguascalientes, Ags . 

Sin embargo el domicilio declarado para los fines y efectos del contrato no da certeza del lugar del negocio y que el C.  
 hubiese sido el que suministró los bienes adquiridos durante el ejercicio fiscal 2018, aún y cuando el ente 

auditado presenta actualización de situación fiscal del domicilio del proveedor emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
de fecha 9 de septiembre de 2019 e identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

Además de que no exhibió evidencia documental que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio, 
ya que no se presentó prueba fehaciente de la selección de beneficiarios para la entrega de plantas solares . solicitud de apoyo, 
estudio socioeconómico, recibo oficial de la recepción del bien e identificación oficial de cada uno de los beneficiarios, entre otros. 

RF-18/34-003 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superíor del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios al 
erario público Municipal , por un monto de $350,000.00 relativo al pago de suministro de plantas solares del cual no se justifica 
plena y fehacientemente el suministro de los bienes adquiridos efectivamente fueron realizados por el C.  
Sánchez, toda vez de que el domicilio declarado para los fines y efectos en el contrato número NOCHIS/FONDOlll/2018/07 no 
corresponde a domicilio fiscal o de negocio del proveedor. Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 fracciones 11y111 , 
116 fracción 11 y 134 de la Constitución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer párrafo , fracción l. 122, 138 segundo 
párrafo, 144, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 101 , 103 fracciones 1 y VI , 194 , 
205, 21 O, 21 1, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas, 8, 25 , 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley dP. íJ iscipl ina Financiern de las Entidades Federativas y los 
Munic1p1os

1 
32 fracción VI II de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios y 42 pnmer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción l de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RF-18/34-004 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
Competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicará a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al municipio de Nochistlán de Mejia, Zacatecas, respecto al pago de 5 Suministros de Plantas Solares por un monto de 
$350,000.00 por concepto de operaciones comerciales realizadas con el C.  toda vez de que personal 
de la Auditoria Superior del Estado se apersono en el domicilio señalado en el comprobante fiscal digital presentado como 
comprobación del gasto, del cual si bien es cierto que si existe el domicilio este no corresponde al lugar de negocio y/o domicilio 
fiscal, lo que no da certeza de que las operaciones efectivamente hubiesen sido efectuadas con el C.  
Lo anterior con fundamento en los articulas 27 primer párrafo, 29, 29-A, 69-B y 109 del Código Fiscal de la Federación, vigente al 
ejercicio sujeto a revisión. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El ente audito exhibió la siguiente documentación: 

a) Acta de Entrega-Recepción de la obra denominada Suministro de 5 plantas solares, firmada de conformidad por el municipio 
que es quien entrega y recibe comité de la obra. 

b) Datos del solicitante, reporte fotográfico, acta de entrega-recepción , cuestionario de estudio socioeconómico, identificación 
oficial y CURP ) 

c) Datos del solicitante, reporte fotográfico, acta de entrega-recepción , cuestionario de estudio socioeconómico, identificación 
oficial y CURP ( ) 

d) Datos del solicitante, reporte fotográfico, acta de entrega-recepción, cuestionario de estudio socioeconómico, identificación 
oficial y CURP ( ) 

el Datos del solicitante, reporte fotoqráfico , acta de enlreqa- receec1ón, cuestionario de estudio socioeconóm1co, identiíicac100 11 

/l i 
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f) Datos del solicitante, reporte fotográfico, acta de entrega-recepción, cuestionario de estudio socioeconómico, identificación oficial 
y CURP ( ). 

Cabe señalar que dentro de la documentación presentada en el resultado RF-18/34-001, se considera para esta observación la 
documentación detallada en el inciso c). ' 

N/A 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que aün y cuando el en te auditado presentó evidencia documental del suministro de cinco plantas sola res que justifican la 
aplicación de los recursos en actividades propias del municipio, como lo es solicitud de apoyo, estudio socioeconómico, recibo 
oficial de la recepción del bien e identificación oficial de cada uno de los beneficia rios, no se JUStiflca el pago por concepto de 
sumirnstro de cinco plantas solares por el monto de $350,000.00, toda vez que el ente auditado no demuestra plena y 
fehacientemente que los suministros de los bienes adquiridos efectivamente fueron realizados por el C. , 
lo a11Lerior en virt.ud de que el dom1ci lro declarado por el proveedor para los fi nes y efectos señalado en el contrato nümero 
NOCHIS/FONDOlll/2018/07 no corresponde al dom1ci lío fisca l o del negocío del proveedor, ya que aun y cuando el entP aud jlado 
presentó aclaración respecto <.11 domlcllfu risca l don.de argumenta que: " .. por westiones de crecimiento. /uve stfttaciones 
adm;nistral/vas exlraordfnanas. por lo tanto lé! actualización del domic/11.o fisc:a l no se hízo en tiempo y fo1me · ~ sin embargo como 
resultado de la erltrev1sta con 'la persona que atendió la diligencia en el domicilio sella lado en el contrato, esta persona lleva 
habitando el inmueble alrededor de cuatro anos, por lo que el domici lio declarado para los fines y efectos del contrato, s1 bien es 
cierto que existe, pero también el hecho que no corresponde ni conocen a la persona de la empresa conslructora , no dando 
certeza de su aclaración . 

De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron con sus obligaciones inherentes a sus cargos .  
, Presidente Municipal , (del 29 de marzo al 04 de julio de 2018) , Administración 2016-2018. incumplió 

con lo establecido en el articulo 80 primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en 
términos generales señala que debe inspeccionar las áreas para su correcto funcionamiento, , 
Sindica Municipal , (del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018) , Administración 20·16-2018), incumplió lo establecido en el 
articulo 84 primer párrafo , fracciones 11 y IV de la Ley Orgánica del Munícipio del Estado de Zacatecas , que señala que debe vigilar 
el maneJO y aplicación de los recursos y por no efectuar demandas, denuncias y querellas sobre toda violación a las leyes en que 
incurran los servidores públtcos municipales, o los particulares. en perjuicio del patrimonio del Municipio;  
Tesorero Municipal , (del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018) , Administración 2016-2018, incumplió con los artículos 103 
primer párrafo , fracciones 11 y VI II y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, por no 1ustificar plenamente las 
erogaciones observadas y , Director de Desarrollo Económico y Social, (del 01 de enero al 15 de 
septiembre de 2018), Administración 2016-2018 , por solicitar el pago de la erogación, interviniendo as! en la ejecución del proyecto 
en mención , por lo que el articulo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , señala que los servidores 
públicos son responsables por los hechos u om1s1ones en que incurran durante su gestión, en los términos de la legislación en 
materia de responsabilidades administrativas, la legislación penal y otros ordenamientos . Así como el C  

, Proveedor del Municipio , por el uso de recursos públicos de los cuales no se tiene la certeza de que el proveedor fue 
quien suministró las plantas solares, pagandosele la cantidad observada de $350,000.00 lo anterior de acuerdo al art iculo 71 
cuarto párrafo de la Constituc1on Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Depar1<1mento de lnvest1gac1ón de la Audi toria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
á111b1lo de su competencia , en términos del articulo 109 primer pa(rafo fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

N/A 
ll 
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La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los articulas 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas , y 29 primer párrafo , fracción XVI II. 38 . 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RF-18/34-004 Hacer del conocimiento del Servic io de Adm inistración Tributaría y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
Com petentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoria Superior del Estado comunicará a las autoridades del Servicio de Adrninistración T ributaria (SAT), el aspecto 
ol)servado al municipio de Nochistlan de Mejía, Zacatecas, respecto al pago de 5 Suministros de Plantas Solares por un monto de 
$350,000.00 por concepto de operaciones comercia les realizadas con el C.  toda vez de que personal 
de Ja Auditoría Superior del Estado se apersono en el domici lio señalado en el comprobante riscal digllal presentado como 
comprobación del gasto, del cual si bien es cierto que si existe el domicl lio este no corresponde al lugar de negocio y/o domicilio 
fiscal, lo que no da certeza de que las operaciones efectivamente hubiesen sido efectuadas con el C. . 
Lo anterior con fundamento en los artlculos 27 primer parrafo , 29, 29-A, 69-B y 109 del Código Fisca l de la Federación, vigente al 
ejercicio sujeto a revisión. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-03 Observación RF-03 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión a la Cuenta Pública de Nochlstlán de Mejia, Zacatecas , del ejercicio fiscal 2018 , específicamente de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la- Infraestructura Social Municipa l y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo 11 1) y del análisis al proyecto 408006 Suministro e Instalación de 61 Calentadores Solares. se observó que 
el ente fiscalizado realizó un pago registrado en póliza de cheque C01452 de fecha 09 de mayo de 2018 por concepto Suministro 
Instalación de 61 Calentadores Solares mediante transferencia electrónica de la cuenta 0592996068 Fondo 11 1 de la institución 
bancaria Banco Mercantil del Norte S.A a favor de  por un monto de $359,599.49 de los cua les 
anexa como soporte documental; acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra , Contrato número 
NOCHIS/FONDOl ll/2018/19 celebrado con  por concepto de Suministro e Instalación de 61 
Calentadores Solares por un monto de $359 .599.49, factura con terminación C 161 B por concepto de 61 Sum111 istro e instalación 
de calentadores solares Nochistlán, orden de pago donde solicita  Director de Desarrollo Económico y 
Social y autoriza los CC.  Presidente y Síndica Mun1c1pal . 
respectivamente. póliza C02766 de fecha 30 de noviembre de 2018 por concepto de Pago del 5 al millar de obras . reporte de 
transferencia a favor de Secretaría de Finanzas por $5,901.52 por concepto del 5 al millar, factura G468091 de la Secretaria de 
Finanzas, estimación 1, generadores, bitácora de obra , actas de entrega-recepción celebradas entre beneficiario y contratista e 
identificación oficial del beneficiario. 

Oosel'vándose que el ente auditado no presen tó la evidencla documental que ¡ustifique la aplicación ele los rec11rsos en activ idades 
propias del municipio, ya que no se presentó evidencia sobre las caracteri sticas de la adql1isición de bienes, en virtud de que el 
contrato no especi fica marcas, nCtme1·0 de tubos entre otras caraclerisllcas. asf corno prueba fehaciente de la selección de 
beneficiarios para la entrega de calentadores solares, solici tudes rJe apoyo. estud ios soc1oeconóm1co, recibo oficia l de la 
recepción del bien entre beneficiarlo y municipio y reporte fotográfico Asi mismo del procediinierlto de ad1udicac1ó11 a Fin de 
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio. calidad, oportunidad y d más circunstancias pe11111entes 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notifi cación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó aclaración y/o documentación que pudiera ser valorada 
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La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por un monto de $359,599.49 relativo al pago de suministro e instalación de 61 calentadores solares, toda 
vez de que el contrato carece de características del bien adquirido, así como también no justificó fehacientemente la selección y 
recepción del bien con cada uno de los beneficiarios. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11y111, 116 
fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo 
párrafo, 144, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 101, 103 fracciones 1 y VI, 194, 
205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El ente auditado exhibió la siguiente documentación: 

A) Reporte fotográfico georreferenciado de 13 calentadores solares de 1 O tubos marca sisolar, el cual cada uno de ellos contiene 
los datos del solicitante. 

B) Actas de Entrega-Recepción celebradas entre el contratista y beneficiario, cuestionario de estudio socioeconómico, 
identificación oficial de beneficiario, CURP, acta de nacimiento de beneficiario y personas que habitan en el inmueble, 
comprobante de domicilio y constancia de domicilio, lo anterior de 61 beneficiarios. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

Solventa: 
El importe de $359,599.49, en virtud de que el ente auditado presentó evidencia documental que justifique la aplicación de los 
recursos en actividades propias del municipio, tal como actas de entrega-recepción de calentadores solares, estudios 
socioeconómicos, comprobante de domicilio, identificación oficial y reporte fotográfico. 

No Solventa: 
Lo relacionado a que el ente auditado no presentó evidencia sobre las características de la adquisición de bienes, ya que el 
contrato número NOCHIS/FONDOlll/2018/19 no especifica las caracteristicas de la adquisición de bienes, marca, número de 
tubos, descripción detallada, entre otras; motivo por el cual se emite la siguiente acción 

RF-18/34-005-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, llevar a cabo acciones administrativas y/o legales para que cuando celebren un 
contrato con sus proveedores, esté a su vez contenga los datos necesarios del bien y/o servicios a recibir, como lo es 
características de la adquisición del bien, marcas, descripción detallada de los servicios, entre otros, con la finalidad de que el bien 
y/o servicio adquirido corresponda a lo realmente pagado y contratado. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-04 Observación RF-04 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado de la revisión y análisis al proyecto 408008 Construcción de 1 O Baños en Varias Comunidades, se observó que el ente 
fiscalizado realizó un pago registrado en póliza de cheque C02141 de fecha 29 de agosto de 2018 por concepto de Construcción 
de 10 baños en diferentes comunidades realizado mediante transferencia electrónica de la cuenta 0592996068 Fondo 111 de la 
institución bancaria Banco Mercantil del Norte S.A. a favor de  por un monto de $535,204.20, de los 
cuales anexó como soporte documental Contrato número NOCHIS/FONDOlll/2018/22, celebrado con el contratista Arq  

 por concepto de Construcción de 10 baños en varias comunidades por un monto de $537,521.1 0, fianza . ordeo / 
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de pago donde solicita  Director de Desarrollo Económico y Social y autoriza los CC.  
 Presidente y Síndica Municipal respectivamente, factura con número de 

terminación 6DC5D por concepto de pago de primer y única estimación del contrato construcción de baños en varias comunidades 
por un monto de $537,521 03, estimación 1, generadores, reporte de transferencia a favor de la Secretaría de Finanzas por un 
monto de $36,344. 73 por concepto de 5 al millar, factura número G3041698 emitida por la Secretaría de Finanzas, acta de entrega 
recepción de obra donde sólo firman de entrega el municipio y en recepción carece de firmas, acta de entrega recepción celebrada 
entre el Contratista Arq. y• Director de Desarrollo Económico y Social  
bitácoras y reporte fotográfico. 

Observándose que el ente auditado no presentó la evidencia documental que justifique la aplicación de los recursos públicos en 
actividades propias del municipio, ya que carece de acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra, acta de entrega recepción 
por cada uno de los beneficiarios, estudio socioeconómico, así como el contrato no especifica donde se realizó la construcción de 
baños, entre otros. 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos 
comprobatorios y justificativos originales. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó aclaración y/o documentación que pudiera ser valorada. 

RF-18/34-006 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por un monto de $535,204.20 relativo a la construcción de 1 O baños en varias comunidades toda vez que 
no se justifica la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio, ya que carece de acta constitutiva de comité 
comunitario y/o por obra y no justifica la recepción del bien con cada uno de los beneficiarios. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer 
párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 101, 103fracciones 1yVI,194, 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado deZacatecas, 8, 
25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El ente auditado exhibió la siguiente documentación: 
a) Acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra, por concepto de la obra "Construcción de 1 O baños en varias 
comunidades", firmado de conformidad entre comité de beneficiarios y presidencia municipal. 
b) Acta de entrega recepción de la obra denominada Construcción de 1 O baños en varias comunidades, celebrada entre el 
contratista Arq.  y beneficiario, reporte fotográfico, c~estionario socioeconómico, identificación oficial, 
CURP, actas de nacimiento de personas que habitan el inmueble, comprobante de domicilio y constancia de posesión de terreno a 
favor del beneficiario, lo anterior de 1 O personas beneficiarias. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

Solventa: 
El monto de $535,204.00, en virtud de que el ente auditado presentó 
evidencia documental que justifica la aplicación de los recursos públicos en actividades propias del municipio, tal como acta 
constitutiva de comité comunitario y/o por obra, acta de entrega recepción por cada uno de los beneficiarios y estudio 
socioeconómico, entre otros . 
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De la revisión a la Cuenta Pública de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, del ejercicio fiscal 2018. específicamente de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l Municipal y de las Demarcaciones del Distrito Federal 
(Fondo 111) y del análisis al proyecto 412001 "Renla de 1res vehículos para ver ficación y supervisión de obras derivadas del Fondo 
111" de la vertiente Gastos Indirectos, detectándose que el ente auditado mediante pólizas de cheque C01765, C01764 y C01763 
todas de fecha 15 de junio de 2018 registró pagos al proveedor Promotora Caribeña S.A de C V por la cantidad total de 
$107,761 .50, mediante tres transferencias bancarias de $35,920.50 cada una, todas en fecha 15 de junio de 2018, según estado 
de cuenta 0592996068 a nombre de "Fondo 111 2018" y denominada con el mismo nombre, de la Institución Banco Mercantil del 
Norte S.A. (BANORTE), anexando como soporte documental Contrato de Arrendamiento número 002/2018 celebrado entre 
Promotora Caribeña S.A. de C.V. y Ayuntamiento del Municipio de Nochistlán de Mejía dentro del cual en sus clausulas manifiesta 
la renta de tres vehículos por un período de 2 meses y 17 dias (15 de junio a 31 de agosto de 2018) por la cantidad de 
$107,761.50, órdenes de pago solicitada por C. z, Director de Desarrollo Económico y Social, autorizada 
por CC. , Presidente y Sindica Municipales respectivamente, 3 
facturas de números 112599, 112602 y 112594 todas de fecha 15 de junio de 2018 y reporte fotográfico de los vehículos . 

Observándose que de las erogaciones realizadas por el municipio no presentó evidencia documental que justifique plena y 
fehacientemente el arrendamiento de vehículos y uso de cada uno de ellos en actividades propias del municipio, así como 
bitácoras y listado de personal al que se le asignó y prueba que demuestre las obras supervisadas y el resguardo 
correspondientes. 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos 
comprobatorios y justificativos originales. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares. el ente 
auditado mediante oficio número 183 suscrito por el C  Director de Desarrollo Económico y Social, 
anexa como documentación comprobatoria: 
Contrato de arrendamiento de vehiculos G01239, G01227 y G01233 emitidos por Promotora Caribeña SA de CV en los cuales 
registra el estado de los vehículos y kilometraje. 

Sin embargo, no se presentó evidencia documental que justifique plena y fehacientemente el arrendamiento de vehículos y uso de 
cada uno de ellos en actividades propias del municipio, así como bitácoras y listado de personal al que se le asignó y prueba que 
demuestre las obras supervisadas y el resguardo correspondientes 

RF-18/34-007 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u om1s1ones, danos o perju1c1os al 
erario público Mun1c1pal, toda vez de que rea lizó erogaciones por concepto de · Renta de tres vehículos para verificación y 
supervisión de obras derivadas del Fondo 111 ", mismas que no se JUstificaron plena y fehacientemente ya que no exhibió evidencia 
documental de haberlos uti lizado en actividades propias del munic1p10 por un monto de $107 .76 1 50 Lo anterior con fundamento 
en los artículos 108 109 fracciones l! y 111, 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 
primer párrafo. fracción 1, 122, 138 segundo párrafo , '14 7 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas , 101 103 fracciones 1 y VI. 194 , 205 , 210, 211 . 212 y 250 de la Ley Orgánica del Mun1c1p10 del Estado de Zacatecas . 8, 
25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Mun1c1p1os, 32 fracción VI II de la Ley de Disciplina Fmanciera y Responsabilidad 
Hacendar1a del Estado de Zacatecas y sus Munic1p1os y 42 primer parrafo, 43 y 70 primer parrafo fracc1on 1 de la Ley General de. V 
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A) Oficio número 223/2018 de fecha 26 de noviembre de 2019, suscrito por el Arq .  Director de 
Desarrollo Económico y Social, mediante el cual anexa la siguiente información : 

-Bitácoras de vehículos 
-Plantilla de personal correspondiente al tercer trimestre 2019, en la cual se ubican los trabajadores a los cuales les fueron 
asignados los vehículos. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa : 
El monto de $107 ,761.50 , ya que aún y cuando el ente auditado exhibió bltacoras de vehiculos arrendados, estas no se consideran 
suficien tes para documentar la justificación del uso de los veh ículos en actividades propias .del municipio y de conformidad a Ja 
normatívidad y reg las de operación aplicable, ya que no acompa1ió pruebas fehacientes que demuestren las obras supervisadas, 
en virtud de que en las bitácoras presentadas sólo reportan un tota l de 15,576 kllómetros recorridos entre los tres veh lculos 
durante dos meses y 17 días; más no asl evidencia que respalde y materialice las acciones de supervisión con los mismos, 
además no se adjuntó los resguardos correspondien tes. 

De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron con las obligaciones inherentes a sus cargos ,  
, Presidente Municipal, (del 29 de marzo al 04 de julio de 2018) , Administración 2016-2018, incumplió 

con lo establecido en el artículo 80 primer párrafo. fracciones 111 , V y XII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
que en términos generales señala que debe inspeccionar las áreas para su correcto funcionamiento , por lo que al autorizar los 
gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio y de conformidad a la 
normativídad y reg las de operación aplicables al fondo en mención; , Síndica Municipal, (del 01 de 
enero al 15 de septiembre de 2018) , Administración 2016-2018 . incumplió con el artículo 84 primer párrafo, fracciones 11 , IV y V de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , que señala que debe vig ilar el manejo y aplicación de los recursos, ya que 
al autorizar los gastos no verificó su adecuada comprobación y iustificacion en actividades propias del municipio y de conformidad 
a la normativídad y reglas de operaCión aplicables al fondo en mención,  Tesorero Municipal, (del 01 de 
enero al 15 de septiembre de 2018) , Administración 2016-2018, incumplió con los artículos 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 , VIII 
y XI y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , por no ¡ustíficar plenamente las erogaciones observadas y 

, Director de Desarrollo Económico y Socia l, (del 01 de enero al 15 de septiembre de 20 '18, 
Administración 2016-2018) , por solicitar el pago de la erogación, interviniendo as í en la ejecución del proyecto en mención . por lo 
que el artículo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, señala que los servidores públicos son 
responsables por los hechos u omisiones en que incurran durante su gestión , en los términos de la legislación en materia de 
responsabilidades admin istrativas , la legislación penal y otros ordenamientos 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediento de Investigación, con fa finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del articulo 109 prim er pfirraro, fracc1011 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

RF-1 8/34-007-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de lnvest1gac1ón complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efecto de integrar en su totalidad Ja 
Investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa . el cual debera ser remitido a la 
autoridad correspondiente. para que rea lice lo conducente Lo anterior de conformidad con los art iculas 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo. fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vu:¡entes en el eierc1c10 fiscal 2018 1 
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Derivado del análisis realizado a la vertiente Gastos Indirectos, se conoció que el ente auditado realizó pagos por concepto de 
Estudios e Investigaciones al contratista  por estudios geohidrológicos en diversas comunidades, 
observándose que de la documentación comprobatoria y justificc1tiva presentó algunas inconsistencias, detallándose en el cuadro 
siguiente: 

Ver anexo 10. 

Por lo que el ente fiscalizado incumplió con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar 
respaldadas con documentos comprobatorios y justiflcalivos originales. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó aclaración y/o documentación que pudiera ser valorada . 

RF-18/34-008 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitírá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u om1s1ones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por un monto de $81,200 00 relativo a erogaciones con cargo al presupuesto de egresos por concepto de 
pagos de estudios geohidrológicos en diversas comunidades al contratista  mismas que no se justifican, 
toda vez de que de la documentación presentada por el ente auditado se determinaron inconsistencias , tales como; el estudio 
geohidrológico en el numeral 6 hace referencia a que se podrán satisfacer necesidades de los habitantes de la colonia Linda Vista , 
firmando de elaborado por el lng . , sin embargo , en el contrato número NOCHIS/FONDOlll/2018/1 1 celebrado 
con  por el Estudio geohidrológico es para la comunidad de Las Amari llas; asl como no justifica la 
relación laboral entre quien firma el contrato y quien realiza el estudio Lo anterior con fundamento en los artícu los 108 , 109 
fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 11 9 primer párrafo, fracción 1, 
122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 101 103 
fracciones 1 y VI, 194, 205 , 21 O, 211 , 2·12 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , 8, 25, 28, 29 y 30 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 32 fracción VII I de ta Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendana del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscali:¡>:ación y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
El monto de $81 ,200.00 , ya que el ente auditado no presentó justificación y evidencia documental sobre los pagos de estudios 
geohidrológicos en diversas comunidades al Contratista , ya que de la documentación adjuntada por el 
ente auditado reflejó inconsistencias, ta /es como: el estudio geohidrológico en el numeral 6 hace referencia a que se podrán 
satisfacer necesidades de los habitantes de la colon ia Linda Vista , firmando de elaborado por el lng , sin 
embargo, en el contrato número NOCH IS/FONDO IJ l/2018/11 celebrado con  por el estudio geoh1drológ1co 
es para la comunidad de Las Amarillas - as i como la relación laboral entre quien firma el contrato y quien realiza el estudio no s&. 11 
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De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron con sus obligaciones inherentes a sus cargos,  
, Presidente Municipal, (del 01 de enero al 28 de marzo y 05 de julio al 15 de septiembre de 2018), 

Administración 2018-2021 y , Presidente Municipal, (del 29 de marzo al 4 de julio de 2018), 
Administración 2016-2018, incumplieron con lo establecido en el articulo 80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales señala que debe inspeccionar las áreas para su 
correcto funcionamiento , por lo que al autorizar los gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades 
propias del municipio; , Síndica Municipal, (del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018), 
Administración 2016-2018, incumplió con el artículo 84 primer párrafo, fracciones 11, IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, que señala que debe vigilar el manejo y aplicación de los recursos, ya que al autorizar los gastos no verificó 
su adecuada comprobación y justificación en activi<;lades propias del municipio; , Tesorero Municipal, (del 
1 de enero al 15 de septiembre de 2018), Administración 2016-2018, incumplió con los artículos 103 primer párrafo, fracciones 1, 
11, VIII y XI y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, por no justificar plenamente las erogaciones 
observadas y , Director de Desarrollo Económico y Social, por solicitar el pago de la erogación . (del 
1 de enero al 15 de septiembre de 2018), Administración 2016-2018, por solicitar el pago de la erogación, interviniendo asi en la 
ejecución de los Gastos Indirectos por concepto de Estudios e Investigaciones, por lo que el articulo 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, señala que los servidores públicos son responsables por los hechos u omisiones en que 
incurran durante su gestión, en los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas , la legislación penal 
y otros ordenamientos . 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

RF-18/34-008-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-07 Observación RF-07 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión a la Cuenta Pública de Nochistlán de Mejía, Zacatecas , del ejercicio fiscal 2018, específicamente de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones del Distrito Federal 
(Fondo 111) y del análisis al proyecto 412004 "Adquisiciones de materiales para oficina" de la vertiente Gastos Indirectos, 
detectándose que el ente auditado mediante póliza de cheque C02143 de fecha 13 de agosto de 2018 registró pagos al proveedor 

  por la cantidad total de $87,514.57 mediante transferencia bancaria en fecha 13 de agosto de 2018 
según estado de cuenta 0592996068 a nombre de "Fondo 111 2018" y denominada con el mismo nombre, de la Institución Banco 
Mercantil del Norte S.A (BANORTE), anexando como soporte documental ordene de pago solicitada por C.  

, Director de Desarrollo Económico y Social, autorizada por CC  y  
, Presidente y Sindica Municipales respectivamente, factura número 1954 de fecha 02 de agosto de 2018 por concepto de 

38 cartuchos Hp por un importe de $87,514.67, cotizaciones y reporte fotográfico de los cartuchos 
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Observándose como un gasto no procedente, ya que se incumplió con el artículo 33 primer párrafo , inciso A) , fracción 1 de la Ley 
de Coordinación Fiscal en correlación con los Lineamientos del Fondo que emite la Secretaria de Desarrollo Socia l en su anexo 
AJ.2 Gastos Indirectos, los cua les no contemplan la adquisición de cartuchos de tinta para impresoras y/o fotocopiadoras 
Además, se observó que no se exhibió evidencia documental que justifique la aplicación en actividades propias del municipio , tales 
como requisiciones y vales de entrada y salida del almacén y demás que demuestre la materialización y utilización en beneficio del 
ente auditado. 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos 
comprobatorios y justificativos originales. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó aclaración y/o documentación .que pudiera ser valorada 

RF-18134-009 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios al 
erano público Municipal , por la adquis1c1ón de cartuchos de tinta para impresoras y/o fotocopiadoras por un monto de $87,514.57 
toda vez que se incumplió con lo establecido en el artículo 33 primer párrafo, inciso A) , fracción 1 de la Ley de Coordinación Fiscal 
en correlación con los Lineamientos del Fondo que emite la Secretaria de Desarrollo Social en su anexo A.1.2 Gastos Indirectos, 
puesto que no se contemplan insumos para impresoras y/o fotocopiadoras , así mismo no se justifica la aplicación del gasto en 
actividades propias del municipio utilización en beneficío del ente auditado Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 
fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 
·122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 33 primer 
párrafo, Inciso A) , fracción 1 de la Ley de Coordinación Fiscal , 101 , 103 fracciones 1 y VI , 194 , 205, 210, 21 1, 212 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25 , 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 32 fracción VII I de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 42 primer párrafo. 43 y 70 
primer párrafo fracción de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , as i como los Lineamientos Generales para la Operación 
del FAIS, ordenamientos vigentes en el ejerc1c10 fisca l 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número 222/2018 de fecha 26 de noviembre de 2019 , suscrito por el Arq . Director 
de Desarrollo Económico y Social, manifiesta que con base en los lineamientos del FAIS 2019 apartado A.l.2019 indica· 
". CAPITULO/CONCEPTO DE GASTO, 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS Y SUBCLASIFICACION INDICA LO SIGUIENTE "ADQUISICIÓN DE MATERIAL Y EQUIPO FOTOGRAFJCO 
PARA LA VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE LAS OBRA S ... 
Entiéndase como materiales y suministros Los suministros de oficina son todos aquellos artículos y útiles que los empleados de 
los diferentes departamentos necesitan para realizar sus actividades dianas .. 

El ente auditado exhibió vale de material de fecha 03 de agosto de 2018 por concepto de 38 cartuchos hp (carece de nombre y 
firma del solicitante) y catálogo de la clasificación de gastos indirectos 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
1 monto de $87,514.57, ya que aún y cuando el ente auditado menciona que en los lineamientos de Fondo 111 2019 contempla 

Adqu1s1c1ón de Material. sin embargo el ente auditado incumplió con lo establecido en el articu lo 33 pnmer párrafo inciso A), último 
párrafo y fracción 1 de la Ley de Coordinación Fiscal en correlación con los L1neam1entos del Fondo que emite la Secretaria de 
Desarrollo Social en su anexo A 1.2 Gastos Indirectos , los cua les contemplan el capítulo de gasto 2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS, en especifico la partida 2130 Material Estadístico y Geográfico que corresponde a as1gnac1ones destinadas a la 
adquisición de publicaciones relacionadas con informacíón estadística y geográfica Cabe señalar que las lintas para 1mpnm1r se / 
contemplan en la cuenta 2121 Materiales y Utiles de Impresión y Rep1oducción partida que no contempla el Anexo A 1 2 Además, 
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el ente auditado hace referencia a reglas de operación no aplicables para el eíercicio fiscal sujeto a revisión , por lo que se observa 
inobservancia a la normatividad aplicable en el año 2018. 

Por lo anterior la adquisición de cartuchos hp se considera improcedente. 

De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron con las obligaciones inherentes a sus cargos,  
, Presidente Municipal, (del 1 de enero al 28 de marzo y del 05 de julio al 15 de septiembre de 2018) , 

Administración 2016-2018, incumplió con lo establecido en el articulo 80 pnmer párrafo, fracciones 11 1 y V de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas , por no hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, 
estatales y municipales , así como por no inspeccionar las áreas para su correcto funcionamiento, , 
Síndica Municipal , (del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018), admin istración 2016-2018, artículo 84 primer párrafo, fracción IV 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, por no formular demandas, denuncias y querellas sobre toda violación 
a las leyes en que incurran los servidores públicos municipales en periulcio del patrimonio del Municipio; , 
Tesorero Municipal , (del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, Administración 2016-2018 , incumplió los articulos 103 primer 
párrafo , fracciones 11 y VI II y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. por efectuar erogaciones no justificar 
plenamente de conformidad a la normatividad y reglas de operación aplicables al fondo en mención; y  
Director de Desarrollo Económico y Social , {del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, Administración 2016-2018) , por 
solicita r el pago de la erogación, intervin iendo as i en la ejecución de proyecto en mención , por lo que el artículo 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, senala que los servidores públicos son responsables por los hechos u omisiones 
en que incurran durante su gestión , en los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas, la leg islación 
penal y otros ordenamientos. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RF-18134-009-01 Integración de Exped iente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fi sca lización y del proceso de solventacíón, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de PresLtnla Responsabilidad Admin lslratíva , el cual deberá ser remitido a la 
autondacl correspondlenle, para que realice lo coriducente. Lo an terior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabil idades Adminis trativas, y 29 primer párrafo, fracción XVI II , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Re11dic16n de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigen tes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACIÓN Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-08 Observación RF-08 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión y análisis efectuado al proyecto 408009 Construcción de 11 Baños en Varias Comunidades (segunda 
etapa), se observa que el ente fiscalizado rea lizó un pago registrado en pó liza de cheque C02229 de fecha 28 de septie.mbre de 
2018 po1 concepto de Construcción de 11 cuartos en vanas comunidades segunda etapa realizado mediante lransferencia 
electrónica de la cuenta 0592996068 Fondo 111 de la Institución bancaria Banco Mercantil del Norte S.A a favor de  

 z por un monto de $598,457.85 , de los cuales anexa como soporte documental Contrato no 
NOCHIS/FONDOlll/2018119 celebrado con el contratista Arq  por concepto de Construcción de 11 
cuartos en vanas comunidades segunda etapa por un monto de $601 048.58 , fianza , orden de pago donde solicita  

Director de Desarrollo Eco11om1co y Social y autoriza los CC  y  
 Presidente y Sindico Municipal respectivamente , factura con numero de terminación 4D4F5 por concepto de 

Pago de pnmer y única estimación correspondiente al con lrato construcción ·11 cuCl rtos en vanas comunidades segunda etapa por 
un monto de $601 048 57, estimación 1 reporte de transferencia a favor de la Secretaria de Finanzas por un monto de $2 .590 73 
por concepto de 5 al mi llar, factura no G3041698 emitida por la Secretaria de Finanzas, bitácoras , lista de padrón de oíliY 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 / 03 I 2020 

/ \ 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AllOl10RIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión : 2 

Página 53 de 87 

beneficiarios respecto del contrato NOCHIS/FONDOlll/2018/18, seis estudios socioeconómicos con identificación oficial y 
comprobante de domicilio y reporte fotográfico . 

Observándose que de la erogación realizada no se justifica plena y fehacientemente la utilización del recurso, ya que carece de 
acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra, generadores de obra, acta de entrega recepción firmada por cada uno de los 
beneficiarios, así como el contrato no especifica donde se realizó la construcción de cuartos, de igual forma el padrón de 
beneficiarios refiere el contrato de otra obra y los estudios socioeconómicos son presentados incompletos, incumpliendo con lo 
establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacalecas y sus Municipios y 42 primer pá rrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en términos 
generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos comprobatorios y justificativos originales y 
211 de la Ley Orgánica del Mupicipio del Estado de Zacalecas que cita "que la Tesorería Municipal deberá vigilar que toda 
erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada". 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares , el ente 
auditado no presentó aclaración y/o documentación que pudiera ser valorada . 

RF-18/34-01 O Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emiti rá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones da1ios o perjuicios al 
erario público MLmiclpa l, por la cantidad de $601,048.58 por erogaciones que no justifican plena y rehacientemente la utilización 
del recurso en la Construcción de 11 cuartos en varias comunidades segunda etapa, ya que carece de documentación como acta 
constitutiva de comité comunitario y/o por obra, los estudios socioeconómicos se encuentran de manera incompleta , el padrón de 
beneficiarios refiere otra obra; asi como no justifica la recepción del bien de cada uno de los beneficiarios, asimismo el contrato no 
especifica en que lugar se realízaron las obra . Lo anterior con fun damento en los artículos 108, 109 fracciones 11y111, 116 fracción 
11 y 134 de la Constí tuc1ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147. 
154 y 167 de la Cans.títución Polí\ica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 33 y49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 101 , 
103 fracciones 1 y VI , 194, 205, 21 O, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25, 28, 29 y 30 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas Óel Estado de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades - ederativas y los Municipios, 32 Fracción VI II de la Ley de Discip lina Fmanciera y Responsabil idad Hacendarla del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley Genera l ele Contabilidad Gubernamental ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El ente auditado exhibió la siguiente documentación: 
a) Acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra denominada construcción de 11 cuartos en varias comunidades firmada de 
conformidad por comité de beneficiarios y municipio. 
b) Acta de entrega-recepción celebrada entre el Arq .  y beneficiarios (11 beneficiarios). 
c) Generadores de obra 
d) Datos del solicitante , reporte fotográfico , cuestionario socioeconómico, identificación oficial, documentos identificatorios de las 
personas que habitan el inmueble, comprobante de domicilio de 11 beneficiarios . 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

Solventa: 
El monto de $601,048.58, en virtud de que el ente auditado presentó documentación comprobatoria de la construcción de 11 
cuartos en varias comunidades segunda etapa, como lo es acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra , estudios 
socioeconómicos de cada uno de los beneficiarios, acta de entrega-recepción del bien de cada uno de los beneficiarios, reporte 
fotográfico, entre otros. 

ACCIÓN SOLVENTADA RF-18/34-01 O PLIEGO DE OBSERVACIONES 
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Derivado de la revisión efectuada al proyecto denominado 404002 Pavimentación con concreto hidráulico en calle Hidalgo en 
Toyahua, se observa que el ente fiscalizado celebró Contrato no . NOCHIS/FONDO 111/2018/37 con el C.  
por concepto de Pavimentación con concreto en calle Hidalgo Toyahua por un monto de $636,521.90, del cual se registró 
contablemente en póliza P04312 de fecha 15 de diciembre de 2018 mediante la cual se afecta contablemente la cuenta 2113-
000688  por un monto de $320,528.16 y póliza P04313 de fecha 20 de diciembre de 2018 mediante la 
cual se afecta contablemente la cuenta 2113-000688  por un monto de $315,993.74, anexando como 
soporte documental reporte de transferencia de fecha 19 de febrero de 2019 a favor de  por un monto de 
$319, 146.57, factura con terminación 987EA por concepto de Pavimentación con concreto en calle Hidalgo, Toyahua de abajo 
(pago de estimación uno) por un monto de $320,528.16, estimación 1, reporte fotográfico, reporte de transferencia de fecha 19 de 
febrero de 2019 a favor de  por un monto de $314,631.70, orden de pago, factura con terminación C57B6 
por concepto de Pavimentación con concreto en calle Hidalgo, Toyahua de abajo (pago de estimación número dos y finiquito) por 
un monto de $315,993.74, estimación 2 y reporte fotográfico, entre otra documentación se encuentra cédula de información básica 
por proyecto denominado Pavimentación con concreto hidráulico en calle hidalgo por un monto de $640,033.69, Programa 
calendarizado anual físico financiero, acta de aceptación de la comunidad, validación o dictamen de factibilidad, croquis, catálogo 
de conceptos y cantidades de obra para expresión de precios unitarios y monto total de la proposición, convenio de concertación 
2018, Acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra, presupuesto, acta de entrega recepción la cual carece de firmas por 
parte del municipio únicamente firma Presidente del Comité y testigos y fianza. 

De lo anterior se observa que el municipio al cierre del ejercicio 2018 comprometió contablemente el pago de la obra registrándolo 
en pasivos a nombre de  sin embargo el adeudo se contrajo con  según 
contrato y facturas, así mismo de los pagos realizadqs durante 2019 son por un monto de $633,778.27 existiendo una diferencia 
de $2,743.63 correspondiente a 5 al millar del cual no se presentó su pago a la Secretaría de Finanzas, de igual forma el Acta de 
Entrega Recepción se presenta de manera incompleta ya que carece de firmas por parte de quien entrega y de quien recibe por la 
Vocal de Contro l. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado mediante oficio no. 183 de fecha 11 de septiembre de 2019 suscrito por el Lic.  Director de 
Desarrollo Económico y Social, remite documentación: 

a) Oficio no. 179 de fecha 09 de septiembre de 2019 suscrito por Lic.  mediante el cual manifiesta que 
" ... El error de captura no fue detectado antes del cierre del ejercicio 2018 por lo cual ya no fue posible corregirlo .. . ", anexando 
póliza C00483 de fecha 11/02/2019 por concepto de Reintegro de 5 al millar por un monto de $9,001.41, reporte de transferencia 
de la institución Banco Mercantil del Norte S.A. de fecha 11 /02/2019 a favor de la Secretaría de Finanzas por un monto de 
$9,001.41, factura no G3044662 emitida por la Secretaria de Finanzas y orden de pago del 5 al millar de la obra Pavimentación 
con Concreto Hidráulico en calle Hidalgo. 

Sin embargo, no presentó evidencia documental sobre la reclasificación del adeudo registrado a nombre de  
 ya que corresponde el adeudo a  según contrato y facturas, así mismo no presentó -Acta de 

Entrega Recepción firmada por parte de quien entrega y de quien recibe la obra. 

RF-18/34-011 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, relativo a que se omitió exhibir Acta de Entrega Recepción firmada por parte de quien entrega y de quien 
recibe la obra . Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 101, 103 fracciones 1 y 
VI. 194, 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacalecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidade.s V 
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Federativas y los Municipios, 32 fracción VI II de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 , 49 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

RF-18/34-012 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoria Financiera B, durante la revisión a la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2019, realizará actividades de seguimiento •a fin de verificar que la Administración Municipal, realice la reclasificación 
del saldo presentado al cierre del ejercicio fiscal 2018 en la cuenta 2113-000688  por un monto de 
$636,521.90 ya que se contrajo el adeudo con  según contrato y facturas. Lo anterior con fundamento en 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019. 

N/A 

ANA LISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presentó acta de Entrega-Recepción firmada por parte de quien entrega y de quien recibe la obra 
denominada Pavimentación con concreto hidráulico en calle Hidalgo en Toyahua . 

De lo anterior se desprende el incuhlplimiento de las obligaciones inherentes a al cargo de los CC.  
, Presidente Municipal, (del 15 de septiembre al 31 ele diciembre de 2018) , incumplió con lo establecido en el articulo 

80 primer pérrafo, fracciones 111 , V y XI I de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales 
senala que debe cuJllplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, al no verifi ca1 la adecuada integración del 
expediente unítano de olJra, puesto que no se anexó el acta de entrega recepción de la obra denominada ~Pav imentación con 
concre to hidrául ico en ca lle Hidalgo en Toyahua'' y Sindica Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2018)

1 
111cumplió con el artículo 84 primer párrafo, fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas, que señala que debe formular querellas sobre loda violación a las leyes en que incurran los servidores públicos, ya que 
no se integró el acta ele entrega recepción de la obra denominada "Pavimentación con concreto l1idraulico en calle Hid.: lgo en 
Toyal1ua" y  Director, de Desarrollo Económico y Social (del 15 de sep l1 embre al 31 de diciembre 
de 2018

1 
Administración 2018-2021), en virllld que de con formidad al expediente unitario, es quien programó y solicitó el e¡erc1c10 

de los recursos. incumpliendo en presentar Acta de Entrega-Recepción de la obra firmada por los beneficiarios , lo an terior en base 
a lo señalado en el arti cu lo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Es tado de Zacatecas, señala que los servidores públicos son 
responsab les por los hechos u omisiones en que Incurran durante su gestión , en los términos ele la legislación en materia de 
responsabil idades administrativas, la legislación penal y olros ordenamientos. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de lnvesl.lgación de la Auditoría Supe11or del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conduelas dé los servidores públicos ylo particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su compelenc1a. en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

N/A 

RF-18/34-011 -01 Integrac ión de Expediente de Investigación 
La Auditoria Supeno1 del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efecto de integra r en su tota lidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabi lidad Adm1111strativa el cua l deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98, 99 y 100 de la Le.i" 
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General de Responsabilidades Admin istrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVI II. 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el e1ercicio fiscal 2018 
RF-18/34-012-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera B, durante la revisión a la Cuenta Pública del 
ejercicio fisca l 2019, realizará actividades de seguimiento a fin de verificar que la Administración Municipal , realice la reclasificación 
del sa ldo presentado al cierre del ejercicio fiscal 2018 en la cuenta 211 3-000688  por un monto de 
$636,521 90, ya que se contrajo el adeudo con  según contrato y comprobantes fiscales. Lo anterior con 
fundamento en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-10 Observación RF-10 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado de la revlsión eíectuada a los recursos del Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal (Fondo IV)', se observó que el ente fisca lizado realizó erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Eg resos de las cua les no se justi fica plena y fehacientemente la aplicación del gasto en actividades propias del 
municipio. 

Las erogaciones se detallan en el recuadro siguiente: 

Ver anexo 11 . 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos 
comprobatorios y justificativos originales. 

RF-18/34-013 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal , por erogaciones con cargo al presupuesto de egresos por un monto de $60,963.36 que no justifican plena 
y fehacientemente la aplicación del gasto en actividades propias del municipio, en virtud de que no se comprueba la recepción de 
las obras por parte de los beneficiarios, asi como por la incongruencia presentada en la documentación del proyecto de Bacheo en 
caminos en varias comunidades, así como por no especificar a que calles y/o localidades se realizaron los trabajos . Lo anterior 
con fundamento en los artículos 108, 109, fracciones 11 y 11 1, 113, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 119 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo , 147 . 148 . 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas: 37 y 49 de la Ley de Coordinacron Fiscal , 101, 103 fracciones 1yVI , 194, 205, 210, 211, 
212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas , 60 y 5·1 de la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios , 32 
fracción VII I de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 
pnmer párrafo, 43 y 70 pnmer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , ordenamientos vigenJes en el 
ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

La documentación presentada se detalla en el anexo número 11 . 
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El monto de $60,963.36, en virtud de que el ente auditado presentó el acta de entrega recepción firmada por los beneficiarios de la 
recepción de las obras concluidas y documentación que justifica y aclara la obra denominada Bacheo, mismas que se detallan en 
el anexo número 11. 

ACCIÓN SOLVENTADA RF-18/34-013 PLIEGO DE oss'ERVACIONES 

OBSERVACION Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-11 Observación RF-11 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado de la revisión efectuada al proyecto denominado 502001 Equipamiento de Seguridad Pública por un monto de 
$153,687.20, el cual es autorizado mediante acta de Cabildo número 45 de fecha 31 de mayo de 2018, en su noveno punto 
expone: " .. la casa de seguridad necesita para su total funcionamiento conectarse al drenaje, contratar los servicios de luz y agua 
potable así como el equipamiento del inmueble [ ... . ] tras la oferta por parte del General de Brigada del Estado Mayor,  

 nuevo comandante de la XI Zona Militar de dejar en nuestro municipio un destacamento permanente de 
elementos castrenses, nos vemos en la necesidad de ofrecerles un espacio digno .. ", autorizando $220,000.00 para la habilitación 
y equipamiento de la casa de seguridad pública; del cual el ente fiscalizado presentó documentación comprobatoria del gasto 
realizado por un monto de $35,750.00, observándose que no se justicia el monto de $117,937.20, el ente auditado presentó lo 
siguiente: 

-Orden de pago, póliza C01660 y C01659 de 21 y 15 de junio de 2018 por concepto de Literas para la casa de seguridad modelo 
nitran reforzadas registradas contablemente en la cuenta 5121 Muebles por $16,077.60 cada una de ellas, reporte de transferencia 
emitido por la institución bancaria Banco Mercantil del Norte S.A. de la cuenta 0592996956 Fondo IV a favor de  

, facturas con terminación ABEEF y 45E8B por concepto de 7 literas individuales modelo nitran reforzadas cada una de las 
facturas y reporte fotográfico. 
-Orden de pago y póliza C01661 del 22 de junio de 2018 por concepto de pago de 29 colchones para casa de seguridad 
registradas contablemente en la cuenta 2751 Blancos y Otros Productos por $85,782.00, reporte de transferencia emitido por la 
institución bancaria Banco Mercantil del Norte S.A. de la cuenta 0592996956 Fondo IV a favor de  factura 
A 101 por concepto de 29 colchones individuales m.odelo presidencial Lx y reporte fotográfico. 

Aunado a lo anterior se aprueba el proyecto denominado 504003 Equipamiento de Baños en Casa de Seguridad por $144,748.08, 
del cual el día 09 de agosto de 2018 mediante ácta de Cabildo número 49 en su sexto punto autoriza una ampliación por 
$120,000.00 para el equipamiento de seguridad pública, del cual no se justifica el monto de $103,699.97; el ente auditado presenta 
lo siguiente: 

-Contrato número NOCHIS/FIV/2018/01 celebrado con el C  por: "Equipamiento de Baños en Casa de 
Seguridad" por un monto de $68,699 97, orden de pago, póliza C02681 de fecha 09 de noviembre de 2018 por concepto de Pago 
de calentador solar de 30 tubos para la casa de seguridad registrando el gasto en la cuenta contable 2471 Estructuras y por un 
monto de $68,699.97, reporte de transferencia de fecha 09 de noviembre de 2018 emitido por la institución bancaria Banco 
Mercantil del Norte S.A de la cuenta 0592996956 Fondo IV a favor de , factura 54 por concepto de 3 
Calentador solar de 30 tubos materiales por e instalación incluidos de fecha 29 de agosto de 2018 , estimación 1, generadores, 
reporte fotográfico, acta de entrega-recepción y cotizaciones. 
-Orden de pago, póliza C02146 de fecha 01 de agosto de 2018 por concepto de Material de aluminio rieles barandales registrados 
en la cuenta contable 2471 Estructuras y por un monto de $35,000 00, reporte de transferencia emitido por la institución bancaria 
Banco Mercantil del Norte S.A de la cuenta 0592996956 Fondo IV a favor de Tiendas Cuprum S A de C V, factura con 
terminación b34bf por concepto de anticipo del bien o servicio 

Es conveniente mencionar que mediante oficio de Solicitud de Información y Documentación para la Revisión de la Cuenta Pública 
no PL-02-05-2642/2019 de fecha 15 de agosto de 2019, dirigido al Arq .  Director de Obras y Servicios 
Públicos de Nochistlán de Melia. Zacatecas se solicitó Plano con medidas y distribución de la casa de se~uridad pública, del cuat ¡, 
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se presentó plano en el cua l se observa la distribución de una casa habitacional que consta en la planta altas de 2 dormitorios con 
capacidad para 2 y 3 camas individuales y 1 baño completo: y en planta baja 2 oficinas, cocina , medio baño y 2 ce ldas, de los 
cuales durante visita de campo al munic1p10 se observó que se adaptaron en la planta baja regaderas y sanitarios 

Por lo anterior las erogaciones realizadas no se justifican plena y fehacientemente la utilización de los recursos , ya que no se 
presentó evidencia de la utillzación de los co lchones y literas debido a que los espacios y/o distribución ya establecidos dentro de 
la casa de seguridad no son los suficientes para la instalación de las adquisiciones realizadas, así como el pago de "Anticipo del 
bien o servició" no especifica que servicio o bien se proporcionó al municipio. 
Ahora bien , de la compra de 3 calentadores solares de 30 tubos can el C.  primeramente se expide una 
factura con fecha 29 de agosto de 2018 y se realiza el pago directo el día 09 de noviembre de 2018, el contrato no especifica 
marcas ni características del bien adquirido, por lo que se procedió a constitu irse en el domicilio fiscal estipulado en el contrato 
NOCHIS/FIV/2018/01 del proveedor ef C.  en la ciudad de Aguascalientes, Ags. a lo cual la persona que 
habita la casa y que atendió la diligencia señaló desconocer al proveedor ya que ella ti ene viviendo en ese domicilio alrededor de 
cuatro años, por lo que el domicilio declarado para Jos fines y efectos del contrato, si bien es cierto que existe, pero también el 
hecho que no corresponde ni conocen a la persona que lo fitma en representación de la empresa constructora, situación que no da 
certeza del lugar de negocio y que el C.  hubiese sido el que suministro los bienes adquiridos. 

Sin embargo, no justifica los gastos realizados debido a los espacios físicos con los que cuenta la casa de seguridad, así como la 
instalación de 3 calentadores solares de 30 tubos cada uno. 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley Genera l de Contabilidad Guberriamental, gue en 
términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con documentos cornprobatonos y JUslificativos 
originales, en correlación con el articulo 211 de. la Ley Orgánica del Municipio del Estada de Zacatecas que señala que la 
Tesorería Municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada . 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado mediante oficio no. 183 suscrito por el C.  Director de Desarrollo Económico y Social, anexa 
como documentación comprobatoria: 
-Escrito simple emitido por el C.  (Presidente Municipal Interino) de fecha 1 O de septiembre de 2019 mediante el 
cual aclara la inversión realizada para la casa de seguridad pública "Durante el año 2018 existía un clima de inseguridad en el 
municipio ... con apoyo de la Compañia de Infantería No encuadrada de Jalpa (CINE) se acordó la presencia de elementos 
militares en nuestro municipio 

En una reunión posterior con el General de Brigada del estado Mayor, , comandante de la onceava 
zona militar ... expreso la necesidad de ofrecer un instalación amplia y digna para los elementos. 

El Comandante Santa Maria, informo que la base de operaciones consta de 1 comandante, 24 elementos fusileros , 1 radio 
operador, 1 sanidad y 2 conductores, sumando 29 elementos .. . El municipio ofreció el equipamiento para la base de operaciones 
en la casa de seguridad, incluyendo literas para 28 elementos, una cama para el comandante de la Base de operaciones , 29 
colchones, 3 calentadores solares 30 tubos (para 30 servicios de regadera diahas) y la adecuación de regaderas y sanitarios 
comunes ... " 

-Ficha técnica de calentador solar Aquasol 

Sin embargo no se presentó documento alguno emitido por la Onceava Zona Militar en la cual se haga mención a los elementos 
que brindarían servicio al municipio de Nochistlán, por lo cual no se justifica la utilización de los colchones y literas debido a que 
los espacios y/o distribución ya establecidos dentro de la casa de seguridad no son los suficientes para la instalación de las 
compras realizadas, asi como el pago de "Anticipo del bien o servicio" no especifica que servicio o bien se proporcionó al 
municipio. 

Ahora bien . de la compra de 3 calentadores solares de 30 tubos con el C  primeramente se expidió una 
factura con fecha 29 de agosto de 2018 y se realiza el pago directo el día 09 de noviembre de 2018 , el contrato no especifica V 
marcas ni características del bien adquirido . ' 
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La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, por un monto de $221,637.17 por concepto de erogaciones que no se justifican plena y fehacientemente 
los gastos realizados de colchones y literas debido a los espacios físicos con los que cuenta la casa de seguridad para su 
equipamiento, además referente a la instalación de 3 calentadores solares de 30 tubos cada uno de los cuales no se especifica 
marca ni características, como el pago de "Anticipo del bien o servicio" el cual no especifica que servicio o bien se proporcionó al 
municipio, así mismo no cuenta con documento alguno emitido por la Onceava Zona Militar en la cual se haga mención a los 
elementos que brindarían servicio al municipio de Nochistlán de Mejía, asimismo no se detectó el lugar de negocio de la empresa y 
por ende no se tiene la certeza que la misma haya suministro los bienes adquiridos . Lo anterior con fundamento en los artículos 
108, 109, fracciones 11y111, 113, 116 fracción 11 y·134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer 
párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 148, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 37 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 101, 103 fracciones 1 y VI, 194, 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 32 fracción VIII de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer 
párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RF-18/34-015 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
Competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicará a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, respecto al pago de 3 calentadores solares de 30 tubos por un monto 
de $68,699 97 por concepto de operaciones comerciales realizadas con el C.  toda vez de que personal 
de la Auditoría Superior del Estado se apersono en el domicilio señalado en el comprobante fiscal digital presentado como 
comprobación del gasto, del cual si bien es cierto que si existe el domicilio este no corresponde al lugar de negocio y/o domicilio 
fiscal, lo que no da certeza de que las operaciones efectivamente hubiesen sido efectuadas con el C. . 
Lo anterior con fundamento en los artículos 27 primer párrafo, 29, 29-A, 69-B y 109 del Código Fiscal de la Federación, vigente al 
ejercicio sujeto a revisión. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Oficio sin número de fecha 25 de noviembre de 2019, emitido por , Presidente Municipal, (del 29 de marzo 
al 04 de julio de 2018), mediante el cual solicita al Teniente Coronel de Infantería , comandante de la 
Compañía de Infantería No Encuadrada (CINE) Jalpa; confirmé la presencia de elementos militares en el municipio de Nochistlán 
de Mejía, así como número de elementos que estuvieron presentes y si hicieron uso de las instalaciones proporcionadas por el 
municipio. Misma confirmación que no han recibido respuesta 

N/A 

~ .~~~~~~~~~ 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
El monto de $221,637.17, ya que aún y cuando el ente auditado presentó bficio donde se solicita al Teniente Coronel de 
Infantería , comandante de la Compañía de Infantería No Encuadrada (CINE) Jalpa, la confirmación 
de la presencia de los elementos militares en el municipio, este no exhibe evidencia de la respuesta obtenida, por consigÜiente no 
justifica plena y fehacientemente los gastos realizados de colchones y literas debido a los espacios físicos con los que cuenta la 
casa de seguridad para su equipamiento 

Así mismo en el contrato número NOCHIS/FIV/2018/01, no se especifica marca y características de la instalación de 3 
calentadores solares de 30 tubos cada uno, de los cuales no se ubicó el lugar del negocio de la empresa y por ende no se tiene la 
certeza que la misma haya suministrado los bienes adquiridos; de igual forma no justifica el pago de "Anticipo del bien o servicio" 
ya que no especifica que servicio o bien se proporcionó al municip io 
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Además las erogaciones realizadas no se justifican plena y fehacientemente la utilización de los recursos. ya que no se presentó 
evidencia de la utilización de los colchones y literas debido a que los espacios y/o distribución ya establecidos dentro de la casa de 
seguridad, en virtud de que estos no son los suficientes para la instalación de las adquisiciones realizadas, incluyendo lo 
relacionado a la instalación de 3 calentadores solares de 30 tubos cada uno, por lo que no hubo la adecuada planeación y 
programación en el ejercicio de los recursos, ya que estos no fueron administrados atendiendo a los principios de racionalidad , 
austeridad , control , eficiencia, eficacia, economía y transparencia , con el propósito de satisfacer sus objetivos, lo anterior de 
conformidad a lo establecido en el art iculo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumplieron con las obligaciones Inherentes a sus cargos,  
 Presidente Municipal, (del 29 de marzo al 04 de julio de 2018) , Administración 2016-2018, incumplió 

con lo establecido en el artículo 80 primer párrafo, fracciones 111. V y XII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
que en términos generales señala que debe inspeccionar las áreas para su correcto funcionamiento , por lo que al autorizar los 
gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio; , 
Síndica Municipal, (del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018) , Administración 2016-2018, incumplió con el artículo 84 primer 
párrafo, fracciones 11, IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que señala que debe vigila r el manejo y 
aplicación de los recursos, ya que al autorizar los gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades 
propias del municipio; , Tesorero Municipal , (del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018), Administración 
20 16-201 8, incumplió con lo establecido en los articulas 103 primer párrafo, fracciones 1, 11, VIII y XI y 211 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, por no ¡ustificar plenamente las erogaciones observadas y , 
Director de Desarrollo Económico y Social (del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018) , Administración 2016-201 8, por 
solicitar el pago de las erogaciones, Interviniendo así en la e¡ecución de proyecto en mención , por lo que el articulo 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . señala que los servidores públicos son responsables por los hechos u omisiones 
en que incurran durante su gestión , en los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas, la legislación 
penal y otros ordenamientos . 

Por lo anterior, la observación se deriva en la awón de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del artrculo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
N/A 

RF-18/34-014-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a lravés del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la nscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
inves tigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondien te, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RF-18/34-015 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
Competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoria Superior del Estado comunicará a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, respecto al pago de 3 calentadores solares de 30 tubos por un monto 
de $68,699 .97 por concepto de operaciones comerciales realizadas con el C. . toda vez de que personal 
de la Auditoría Superior del Estado se apersono -en el domici lio señalado en el comprobante fiscal dlgr lal presentado como 
comprobación del gasto, del cual si bien es cierto que si existe el domicilio este no corresponde al lugar de negocio y/o clo1111c1l 10 
fisca l, lo que no da certeza de que las operaciones efectivamente hubiesen sido efectuadas con el C  
Lo anterior con fundamento en los articulns 27 primer párrafo, 29, 29-A, 69-B y 109 del Código Fiscal de la Federación, vigente al 
eje1·c1cio sujeto a revisión. 
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Derivado de la revisión efectuada a los recursos del Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), se observa que el ente fiscalizado realizó erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos de las cuales no se justifica pl~na y íehacientemente la aplicación del gasto en actividades propias del 
municipio, detallándolo en recuadro siguiente: 

Ver anexo 12 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamenta l, que en términos generales establecen que las operaciones deberan estar respaldadas con documentos 
comprobatorios y justificativos originales y 21 1 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que ci la ''que Ja 
Tesorería Municipa l deberá vig ilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos este debidamente ¡ustificacla". 
Por lo antes expuesto la documentación que se presentó fue analizada y valorada por esta autoridad fiscalizadora . a efecto de 
determinar lo procedente en términos del art iculo 49 te rcer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas. 

RF-18/34-016 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o pequ1c1os al 
erario público Municipal, por la cantidad de $885,881 .09 por concepto de erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos, las 
cuales no se justifican plena y fehacientemente en actividades propias del municipio por consumo de comidas a la policí a estatal , 
pago de llantas para veh lculos oficiales y pavimentación de calles, ya que carecen cada uno de ellos de documentación 
comprobatoria. Lo anterior con fundamento en los artículos 108 , 109, fracciones 11 y 111 , 113. 116 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción l, 122 , 147 , 148, 154 y 167 de la Constituc1on Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 37 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal . 101, 103 fracciones 1 y VI, 194, 205, 21 O, 211, 
212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 19 y 25 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 32 fracción VII I 
de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 42 primer párrafo y 
43, 49 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

I===- • 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El ente auditado exhibió la documentación detallada en el anexo número 12. 

ANÁ LISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

Solventa: 
El monto de $479,449.09, en virtud de que el ente auditado presentó documentación comprobatoria que justifica plena y 
fehacientemente la aplicación de los bienes en actividades propias del municipio, por consumo de comidas a la policía estatal y 
pavimentación de calles, las cuales se detallan en el anexo número 12. 

No Solventa: 
El monto de $406,432.00, en relación al pago de llantas para vehículos oficiales, ya que el ente auditado no presentó 
documentación y/o aclaración respecto a la autorización y compra de 100 llantas. misma que se detalla en el anexo número 12. 

De lo anterior se desprende que los siguientes ciudadanos incumpl ieron con sus obligaciones inherentes a sus cargos  
 Presidente Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 20 18) Adm1nistrac1ón 20 18-202 1, 

mcumplió con lo establecido en el articu lo 80 primer parrafo, fracciones 111 , V y XI I de la Ley Orgánica del Mu111c1p10 del Estado de 
Zacatecas. que en términos generales señala que debe Inspeccionar las áreas para su correcto funcionamiento por lo que al 
autoriza1 los gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del mu n1c1p10;  

, Síndica Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018)_ Adm l111stración 2018-202 1 1ncu111plto con el 11 
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artículo 84 primer párrafo, fracciones 11 , IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que señala que debe 
vigilar el manejo y aplicación de los recursos, ya que al autorizar los gastos no verificó su adecuada comprobación y justificación 
en actividades propias del municipio; , Tesorero Municipal ,(del 15 de septiembre al 3·1 de diciembre 
de 2018) , Administración 2018-2021 , incumplió con los artículos 103 primer párrafo , fracciones 1, 11 , VIII y XI y 211 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . por no justificar plenamente las erogaciones observadas y , 
Oficial Mayor, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018) Administración 2018-2021 , por solicitar el pago de las 
erogaciones, interviniendo así en la ejecución de proyecto en mención , por lo que el artículo 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, señala que los servidores públicos son responsables por los hechos u omisiones en que incurran 
durante su gestión, en los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas, la legislación penal y otros 
ordenamientos. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de lntegrac1011 de Exped iente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos.y/o particu lares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia , en términos del art iculo 109 pnmer parra fo. fracción 111 de la Constitución Pol i1ica de los Estados 
Unidos Mexicanos 

RF-18/34-016-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la Integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los arl l c~1l os 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas , y 29 primer párrafo, fracción XVI II, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 20 ·18. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-13 Observación RF-13 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión efectuada al Programa Fondo de Forta lecimiento Financiero para la Inversión B, en específico del Proyecto 
918001 Construcción de Primera Etapa de Cafetería en el Tecnológico de Nochistlán de Mej ía , el municipio celebro Contrato no 
NOCHIS/FORTALECIMIENTOB/2018/01 con Constructora Fortiori por la construcción de primera etapa de cafetería en el 
Tecnológico de Nochistlán de Mejía por un monto de $1,006,852.59, del cual anexa como soporte documental Acta constitutiva de 
comité comunitario y/o por obra, invitación a licitación por invitación restringida a Constructora Fortion S de RL. de C.V., propuesta 
técnica, factura no. 80 de fecha 21 de diciembre de 2018 por concepto de estimación 1 por un monto de 307,400 .00, reporte de 
transferencia a terceros por $306 ,075.00 de la cuenta bancaria 01020972768 Fortalecimiento Financieros para Inversión 82018, 
estimación 1, números generadores, reporte fotografico , factura no 81 de fecha 24 de diciembre de 2018 por un monto de 
$423,732 34 por concepto pago de estimación 2, póliza P04320 de fecha 24/12/20 18 donde se registra contablemente el pasivo 
211 3-000728 Constructora Fortiori S de C.V. por $423 ,732 .34 . reporte de transferencia del día 14 de febrero de 2019 por un 
monto de $421,905.91, estimación 2 , números generadores, reporte fotográfico , reporte de transferencia de 27 de marzo de 20 '19 
por un monto de $274,531.80, póliza P04321 de fecha 31 /12/2018 donde se registra contablemente el pasivo 2113-000728 
Constructora Fortiori S. de C.V. por $275,720 25 , factura no. 83 de fecha 31 de diciembre de 2018 por concepto de pago de 
estimación 3 y fin iquito por un monto de $275, 720 25 , estimación 3, números generadores, reporte fotográfico , fianza, reportes de 
supervisión. reporte de transferencia de fecha 29/03/2019 por $4 339 88 por pago a la Secretaria de Finanzas de 5 al millar. acta 
de terminación de obra de fecha 25 de marzo de 2019 firmando de acuerdo los C C  

 Directo r de Desarrollo Económico y Social y Supervisora respectivamente y representante legal de Fortion 

Sin embargo, se observa que el ente auditado no anexó Acta de Entrega Recepción debidamente firmada por Jos func1onanos 
municipales contratista y los integrantes del comité de beneficianos de la obra incumpliendo con el articu lo 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con los mismos para el Estado de Zacatecas que en términos generales señala que al finalizar 
la verificación de los trabajos , la dependencia o entidad contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su v 
recepción física , mediante el levantamiento del acta correspondiente , quedando los traba¡os baJO su responsabilidad "' 
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De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado presentó oficio número 183 de fecha 11 de septiembre de 2019 suscrito por el Lic.  Director de 
Desarrollo Económico y Social , mediante el cua l remite la siguiente documentación: Acta de Entrega de Obra del proyecto 
denominado Construcción de Primera Etapa de Cafetería en el Tecnológico de Nochistlán de Mejl a, firmada por los funcionarios 
municipales y contratista. Sin embargo, no se plasmaron las firmas por parte de los integrantes del comité beneficiarios de la obra , 
por lo que no se tiene la certeza de que la obra se haya entregado a los beneficiarios . 

RF-18/34-017 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, relativo a que el ente auditado no presentó evidencia contundente de la entrega de la obra denominada 
Construcción de Primera Etapa de Cafetería en el Tecnológico de Nochistlán, Zacatecas, a los beneficiarlos, loda vez que no 
presentó el Acta de Entrega Recepción de Obra debidamente fi rmada por el comité representante de los beneficiarios. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 11y111 , 116 primer parrafo, fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo , fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacfonados con los mismos para el Estado de 
Zacatecas, 8, 19, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas del Estado de Zacatecas 101, 103 fracciones 
VI, Vil y XI, 105 fracción 11, 194, 205, 209, 21 O, 211, 212 y 250 de la ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 32 
fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42, 43 y 
70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlan de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 . · · 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presentó evidencia contundente de la entrega de la obra denominada Construcción de primera etapa 
de cafetería en el Tecnológico de Nochistlán, Zacatecas a los beneficiarios, ya que no presento Acta de Entrega Recepción 

De lo anterior se desprende el incumplimiento a sus obligaciones inherentes a su cargo de los CC.  
, Presidente Municipal, (de l 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018), incumplió con lo establecido en el artículo 

80 primer párrafo , fracciones 111 , V y XII de la Ley Orgánica del Municipio del Es tado de Zacalecc;is, que en términos generales 
señala que debe cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, al no veriñcar la adecuada in1egraclón del 
expediente unitarlo de obra, puesto que no se anexó el acta de entrega recepción de la obra denominada "Conslrucción de 
Primera Etapa de Cafeterla en el Tecnológico de Noch1sllán de Mejia" y , Sind ica Municipal, (del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2018) , incumplió con el articu lo 84 primer párrafo, rracción IV de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, que señala que debe formular querellas sobre lada v1o lac1ón a las leyes en que incurran los servidores 
públicos, ya ql.Je no se integró el acta de enliega recepción de la obra denominada "Construcción de Primera Etapa de Cafeteria 
en el Tecnológico de Nochistlán de Me¡1a" y  Director de Desarrollo Económico y Social, (del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2018) , Adrn1111stración 20'18-2021 , en virtud que de conformidad al expediente unitario, es quien 
programó y solicitó el ejercicio de los recursos poi lo tanlo Incumplió en presentar Acta de ntrega-Recepción de la obra Ji rmada 
por los beneficiarios, por lo que el a1i1culo 250 de la 1 ey Orgánica del ML11ilclp10 del Estado de Zacatecas, señala que los 
servidores públicos son responsables por los hechos u ornls1ones en qlle incurran durante su gestión, en los lem1inos de la 
legislación en materia e.le responsabilidades administrativas, la leg islación penal y otros ordenamientos. 

Por lo anterio ~ . la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Supeno1 del Estado realice las invest1gac1ones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constitui r responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Politica de los Estados. 11 
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La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual debera ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer parrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-14 Observación RF-14 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión al Programa Fondo de Proyectos de Fortalecimiento Financiero para la Inversión D, se observa que del 
proyecto denominado 916001 Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle Enrique Estrada se llevó a cabo Convenio de 
Transparencia, ejecución y comprobación de recursos celebrado entre la Secretaría de Finanzas y municipio, anexando como 
soporte documental acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra, propuesta económica emitida por Ricardo Garcia 
Gutiérrez por $3,202, 140.09, Invitación a licitación por invitación restringida, Concurso de invitación restringida no. 
NOCHIS/FORTALECE/2018/01 donde participan los C.C. y Conymag 
S.A. de C.V., Dictamen y Fallo a favor de    por $3,714,482.50, Contrato no. 
NOCHIS/FORTALECE/2018/01 por la cantidad de $3,714,482.50, póliza cheque C03330 donde se registra anticipo a proveedor 
por $1,114,344.75, reporte de transferencia del dia 12/12/2018, factura 52E, fianza, reporte de transferencia de la cuenta bancaria 
1038318802 Fortalecimiento Financiero de fecha 29/01 /2019, factura 57E por un monto de $893,338.43, estimación, números 
generadores, reporte de transferencia de fecha 14/03/2019, factura de fecha 24/12/2018 por $875,016.90, estimación, reporte de 
transferencia el día 27/03/2019, factura por un monto de $831,782.41 de fecha 28/12/2018, estimación, reporte de transferencia de 
27/03/2019, factura de 31 /12/2018, estimación, fian2a, acta de entrega de la obra donde firman desarrollo económico, sindico y 
contratista. 

Observándose que el ente auditado no anexó Acta de Entrega Recepción debidamente firmada por los funcionarios municipales, 
contratista y los integrantes del comité de beneficiarios de la obra, incumpliendo con el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con los mismos para el Estado de Zacatecas, que en términos generales señala que al finalizar la 
verificación de los trabajos, la dependencia o entidad contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción 
fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado presentó oficio número 183 de fecha 11 de septiembre de 2019 suscrito por el Lic.  Director de 
Desarrollo Económico y Social , mediante el cual remitió la siguiente documentación: Acta de Entrega de Obra del proyecto 
denominado Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle Enrique Estrada, firmada por los funcionarios municipales y 
contratista. Sin embargo, no se plasmaron las firmas por parte de los integrantes del comité beneficiarios de la obra por lo que no 
se tiene la certeza de que la obra se haya entregado a los beneficiarios 

RF-18/34-018 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitira Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, relativo a que el ente auditado no presentó documentación que justifique plenamente la entrega de la obra 
denominada Pavimentación con Concreto Hidraulico de Calle Enrique Estrada , toda vez que no exhibió Acta de Entrega Recepción 
de Obra debidamente firmada por el comité representante de los beneficiarios. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 
109 primer párrafo, fracción 11 y 111, 116 primer parrafo, fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 119 primer párrafo , fracción I, 122, 138 segundo parrafo 14 7, 154 y 167 de la Constituc1on Pol ilica del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 64 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Re lacionados con los mismos para el Estado de Zacatecas, 8, '19. 25 , 28, 29 y 30 de la Ley de V 
Fiscalización y Rend ición de cuentas del Estado de Zacatecas 101, 103 fracciones VI, VI I y XI , 105 fracción 11 , 194 , 205, 209-J 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

11 ~ 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR OEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Pagina 65 de 87 

210, 211, 212 y 250 de la ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presentó evidencia contundente de la entrega de la obra denominada Pavimentación con concreto 
hidráulico de calle Enrique Estrada a los beneficiarios, ya que no presento Acta de Entrega Recepción. 

De lo anterior se desprende el incumplimiento a sus obligaciones inherentes a su cargo de los CC.  
, Presidente Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018), incumplió con lo establecido en el artículo 

80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales 
señala que debe cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, al no verificar la adecuada integración del 
expediente unitario de obra, puesto que no se anexó el acta de entrega recepción de la obra denominada "Pavimentación con 
Concreto Hidráulico de Calle Enrique Estrada" y , Síndica Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de· 
diciembre de 2018), incumplió con el artículo 84 primer párrafo, fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, que señala que debe formular querellas sobre toda violación a las leyes en que incurran los servidores públicos, ya que 
no se integró el acta de entrega recepción de la obra denominada "Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle Enrique 
Estrada" y , Director de Oesarrollo Económico y Social, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 
2018), Administración 2018-2021, en virtud que de conformidad al expediente unitario, es quien programó y solicitó el ejercicio de 
los recursos por lo tanto incumplió en presentar Acta de Entrega-Recepción de la obra firmada por los beneficiarios, por lo que el 
artículo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, señala que los servidores públicos son responsables por 
los hechos u omisiones en que incurran durante su gestión, en los términos de la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas, la legislación penal y otros ordenamientos . 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las ·investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

RF-18/34-018-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 
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Derivado de la revisión al proyecto denominado 916002 Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle López Velarde se conoció 
que el municipio presentó como soporte documental Acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra, invitación a licitación por 
invitación restringida a Conymag S.A. de C.V., propuesta técnica, Concurso de invitación restringida a  

 y Conymag S.A. de C.V., Acta de Fallo a favor de Conymag S.A. de C.V. por $3,626,059.78, 
Contrato no. NOCHIS/FORTALECE/2018/02 celebrado con el C.  representante de la empresa 
Conymag S.A. de C.V. por un monto de $3,626,059.78, póliza cheque C03331 por concepto de anticipo a proveedor por 
$1,087,817.93, reporte de transferencia de fecha 12/12/2018 de la cuenta 01038318802 Fortalecimiento Financiero por 
$1,087,817.93, factura no. 1894E por concepto de anticipo 30% por un monto de $1,087,817.93, póliza de cheque C03340 por 
$854,050 64, reporte de transferencia de fecha 21/12/2018 por $854,050.64, factura 1895E por $854,050.64, estimación, números 
generadores, reporte fotográfico, póliza P04293 donde se registra contablemente el pasivo 2113-000611 Conymag SA de CV por 
$1,125,827.27, reporte de transferencia por $777,967.46 de fecha 19/02/2019, factura no. 1896E por $788,079 .09, estimación, 
números generadores, reporte fotográfico, reporte de transferencia por $890,594 19 de fecha 27/03/2019, factura no. 1897E de 
28/12/2018 por $896, 112. 12, estimación, números generadores, reporte fotográfico, póliza P04294 donde se registra 
contablemente el pasivo 2113-000611 Conymag S.A. de C.V. por $1,280, 160.17, reporte de transferencia por $30,083.02 de fecha 
27/03/2019, factura no. 1899E de fecha 31/12/2018 por $30,083.02, fianza, reportes de supervisión, traspaso a la Secretaria de 
Finanzas por $15,629.56 por concepto de 5 al millar, bitácoras de obra y acta de entrega de obra entre municipio y contratista. 

Observándose que el e11le Hullill:H.Ju 110 1:111exú At.:lo Lle E11l1eyC1 Recepción debidamente firmada por Jos funcionarios municip!!les, 
contratista y los integrantes del comité de beneficiarios de la obra, incumpliendo con el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con los mismos para el Estado de Zacatecas, que en términos generales señala que al finalizar la 
verificación de los trabajos, la dependencia o entidad contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción 
física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando Jos trabajos bajo su responsabilidad 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado presentó oficio 183 de fecha 11 de septiembre de 2019 suscrito por el Lic.  Director de 
Desarrollo Económico y Social, mediante el cual remitió Ja siguiente documentación: Acta de Entrega de Obra del proyecto 
denominado Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle López Velarde , firmada por los funcionarios municipales y 
contratista. Sin embargo, no se plasmaron las firmas por parte de los integrantes del comité beneficiarios de Ja obra . por Jo que no 
se tiene Ja certeza de que Ja obra se haya entregado a Jos beneficiarios . 

RF-18/34-019 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, relativo a que el ente auditado no exhibió documentación que justifique plenamente la entrega de la obra 
denominada Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle López Velarde, toda vez de que no presentó Acta de Entrega 
Recepción de Obra debidamente firmada por el comité representante de Jos beneficiarios. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 108, 109 primer párrafo, fracción JI y "JJI, 116 primer párrafo, fracción JI y 134 de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Jos Municipios, 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con los mismos para el Estado de Zacatecas , 8, 19, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalif:ación y 
Rendición de cuentas del Estado de Zacatecas 101 , 103 fracciones VI , VII y XI, 105 fracción 11 , 194, 205, 209, 210, 211, 212 y 
250 de la ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Noch istlán de Mejia , Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019 / 
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Ya que el ente auditado no presentó evidencia contundente de la entrega de la obra denominada Pavimentación con concreto 
hidráulico de calle López Velarde a los beneficiarios, ya que no presentó Acta de Entrega Recepción. 

De lo anterior se desprende el incumplimiento a sus pbligaciones inherentes a su cargo de los CC.  
 Presidente Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018), incumplió con lo establecido en el artículo 

80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales 
señala que debe cumplir y hacer cumplir las disp9siciones contenidas en las leyes, al no verificar la adecuada integración del 
expediente unitario de obra, puesto que no se anexó el acta de entrega recepción de la obra denominada "Pavimentación con 
Concreto Hidráulico de Calle López Velarde" y , Síndica Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2018), incumplió con el artículo 84 primer párrafo, fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, que señala que debe formular querellas sobre toda violación a las leyes en que incurran los servidores públicos, ya que 
no se integró el acta de entrega recepción de la obra denominada "Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle López 
Velarde" y , Director de Desarrollo Económico y Social, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 
2018), Administración 2018-2021 , en virtud que de conformidad al expediente unitario, es quien programó y solicitó el ejercicio de 
los recursos por lo tanto incumplió en presentar Acta de Entrega-Recepción de la obra firmada por los beneficiarios. por lo que el 
artículo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, señala que los servidores públicos son responsables por 
los hechos u omisiones en que incurran durante su gestión, en los términos de la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas, la legislación penal y otros ordenamientos . 

Por lo anterior, la obEiervaoión Eie deriva en la aoGión do Integración do Expediento do lnvo!>tigoción, con lo finalidad do que ol 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RF-18/34-019-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado , a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-16 Observación RF-16 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión efectuada al proyecto denominado 916003 Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle Puente se observa que 
el municipio anexó como soporte documental Acta constitutiva de comité comunitario y/o por obra, invitación a licitación por 
invitación restringida a la C. , Propuesta técnica y económica, Concurso de invitación restringida a 
Arq .  

 $2,581,250-41, Contrato no. NOCHIS/FORTALECE/2018/03 por un monto de $2,581,250 41 , póliza 
cheque no C03332 de fecha 18/12/2018 por anticipo a proveedor por $77 4,375.12, reporte de transferencia de fecha 18/12/2018 
de la cuenta 01038318802 Fortalecimiento Financiero de la institución Bancaria Banco Mercantil del Norte S A por $774,375 12, 
factura con terminación E38DF por concepto pago de anticipo de fecha 17/12/2018, fianza, factura EB9DE por concepto pago de 
1 er estimación del 21 /12/2018 por $687,363.60, estimación y números generadores, reporte de transferencia por $608 ,006 .23 de 
fecha 14/02/2019, factura 0168E por $611, 773 30, estimación y números generadores, reporte de transferencia de fecha 
26/03/2019, factura DD8AB de fecha 31 /12/2018 por $507,738 .39 , estimación y números generadores , reporte fotográfico, acta de V 
entreQa de obra entre municipio y contratista. " 
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Observándose que el ente auditado no anexó Acta de Entrega Recepción debidamente firmada por los funcionarios municipales, 
contratista y los integrantes del comité de beneficiarios de la obra , incumpliendo con el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con los mismos para el Estado de Zacatecas , que en términos generales señala que al finalizar la 
verificación de los trabajos, la dependencia o entidad contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción 
fisíca, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad. 

De lo anterior durante el proceso de aclaración de observaciones de Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado presentó oficio número 183 de fecha 11 de septiembre de 2019 suscrito por el Lic.  Director de 
Desarrollo Económico y Social, mediante el cual remitió la siguiente documentación: Acta de Entrega de Obra del proyecto 
denominado Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle Puente, firmada por los funcionarios municipales y contratista Sin 
embargo, no se plasmaron las firmas por parte de los integrantes del comité beneficiarios de la obra, por lo que no se tiene la 
certeza de que la obra se haya entregado a los beneficiarios. 

RF-18/34-020 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal, relativo a que el ente auditado no exhibió evidencia documental que justifique plenamente la entrega de la 
obra denominada Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle Puente, toda vez de que no presentó Acta de Entrega 
Recepción de Obra debidamente firmada por el comité representante de los beneficiarios. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 11 y 111, 116 primer párrafo, fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con los mismos para el Estado de Zacatecas , 8, 19, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de cuentas del Estado de Zacatecas 101, 103 fracciones VI, VII y XI , 1 Oo tracción 11, 194, 205, 209, 2·1 O, 2·1 ·1, 212 y 
250 de la ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicí? fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán de Mejia, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3483/2019 de fecha 30 de octubre de 2019. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
Ya que el ente auditado no presentó evidencia contundente de la entrega de la obra denominada Pavimentación con concreto 
hidráulico de calle Puente a los beneficiarios, ya que no presentó Acta de Entrega Recepción. 

De lo anterior se desprende el incumplimiento a sus obl igaciones inherentes a su cargo de los CC  
 Presidente Municipal, (del 15 de septiembre al 3 1 de diciembre de 2018) , incumplió con lo establecido en el artículo 

80 pnmer párrafo , fracciones 111, V y XI I de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , que en términos generales 
señala que debe cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, al no verificar la adecuada Integración del 
expediente unitario de obra. puesto que no se anexó el acta de entrega recepción de la obra denominada "Pavimentación con 
Concreto Hidráulico de Calle Puente" y , Síndica Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 
2018}, Incumplió con el artículo 84 primer párrafo , fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que 
señala que debe formula r querellas sobre toda violación a las leyes en que incurran los servidores públicos, ya que no se integró el 
acta de entrega recepción de la obra denominada "Pavimentación con Concreto Hidráulico de Calle Puente" y  

 Director de Desarrollo Económico y Social, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018) , Administracion 2018-
202 1, en virtud que de conformidad al expediente unitario es quien programo y solicitó el ejercicio de los recursos por lo tanto 
incumplió en presentar Acta de Entrega-Recepción de la obra firmada por los beneficiarios, por lo que el artículo 250 de la Ley 
Organica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas. señala que los servidores pt:1blicos son responsables por los hechos u om1s1ones 
en que incurran durante su gést1ón , en los términos de la leg1slac1ón en materia de reS1)onsabilidades administrativas, la l e~islació í\ V 
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Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RF-18/34-020-01 lntegracíón de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. el cual deberá ser remitido a la 
ci utoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-17 Observación RF-17 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión efectuada al Prowama Proyectos de Desarrollo Regional (POR) durante el ejercicio fiscal 2018, el ente auditado 
presentó Convenio de Transferencia, Ejecución y Comprobación de Recursos celebrado entre Gobierno del Estado y el municipio 
de Nochistlán de Mejía, del cual se desprende que el Gobierno del Estado transfiere al municipio la cantidad de $1,513,555 00 y 
éste será el responsable del destino y aplicación de los recursos federales, para la aplicación de los siguientes proyectos: 
-Construcción velaría en la escuela primaria Vicente Guerrero en la comunidad de Tlachichila por un importe de $525,700.00 
-Construcción de velaría en telesecundaria Leobardo Vargas Machado en la comunidad de Las Animas por un importe de 
$525,500.00. 
-Construcción de velaría en jardín de niños Jean Piaget Nochistlán por un importe de $525,500 .00. 

Cabe señalar que del proyecto "Construcción velaría en la escuela primaria Vicente Guerrero en la comunidad de Tlachichila" por 
un importe de $525,700.00, el ente fiscalizado no presenta soporte documental que sustente la erogación realizada. 
Además se observó que no integró el Acta de Entrega Recepción donde firmen los beneficiarios de la recepción de la obra, 
incumpliendo con el articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los mismos para el Estado de 
Zacatecas, que en términos generales señalan que al finalizar la verificación de los trabajos, la dependencia o entidad contará con 
un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, 
quedando los trabajos bajo su responsabilidad; de igual forma no se presentó evidencia documental sobre el pago equivalente de 
5 al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones contraviniendo a lo establecido en el artículo 191 de la Ley de 
Derechos. Lo anterior se detalla a continuación: 

Ver anexo 13. 

RF-18/34-021 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones. daños o pequic1os al 
erario público Municipal, relativo a que el ente auditado no presentó documentación que compruebe y justifique plena y 
fehacientemente el importe de $525, 700 00 toda vez de que no se exhibió el expediente unitario de la obra denominada 
"Construcción velaría en la escuela primaria Vicente Guerrero en la comunidad de Tlachichila" ; as i mismo por no ¡ustificar la 
en trega de las obras denominadas "Cubierta con Lonc para Espacio Deportivo en Telesecundari a Leobardo Vargas Machado en 
Comunidad de las Animas" y "Cubierta con Lona para Cancha de Basquetbol en Jard ín de Niños Jean Piaget, en Nochistlan de 
Me¡ia'. al no presentar Acta de Entrega Recepción de Obra debidamente firmada por los comités representantes de los 
beneficiarios. Lo anterior con fundamento en los artículos 108 , '109 prime1 párrafo , fracción 11y 111 , 116 primer parrafo. fracción 11 y 
134 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos. 119 primer párrafo , fracc1on l. 122 138 segundo parrafo , 147 1/ 

154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de D1sc1plma Financiera de lasi 
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Entidades Federativas y los Municipios, 191 de la Ley de Derechos, 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
cuentas del Estado de Zacatecas, 80 fracciones 111, V, VIII, XII, 84 fracciones 11 y V, 101, 103 fracciones VI, VII y XI, 105 fracción 
11, 194, 205, 209, 21 O, 211, 212 y 250 de la ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 7 segundo párrafo y 80 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42, 43 y 70 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El ente auditado exhibió la siguiente documentación y aclaración: 

-FE DE ERRATAS 
PUNTO UNICO - CORRESPONDIENTE AL APARTADO DEL OBJETO DEL CONTRATO, NOCHIS/P.D R/2018/02 SE 
CAPTURO POR ERROR EL NOMBRE DEL CONTRATO DE OBRA: CUBIERTA CON LONA PARA ESPACIO DEPORTIVO EN 
ESCUELA PRIMARIA EMILIANO ZAPATA EN LA COMUNIDAD DE TLACHICHILA, SIENDO QUE EL NOMBRE ASENTADO EN 
EL CONVENIO P.D RES CONSTRUCCIÓN DE VELARIA EN ESCUELA PRIMARIA VICENTE GUERRERO, CABE MENCIONAR 
QUE LA UBICACIÓN DE LA PRIMARIA SE ENCUENTRA EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA, DE ESTA COMUNIDAD, DANDO 
ASI UNA CONFUSIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA RESPECTO A LA DENOMINACIÓN DE LA ESCUELA, firmando el Arq. 

 Director de Desarrollo Económico y Social, anexando croquis de la ubicación de la escuela. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

Solventa: 
El monto de $525,700 .00, en relación a la exhibición del expediente unitario de la obra denominada "Construcción velaría en la 
escuela primaria Vicente Guerrero en la comunidad de Tlachichila", toda vez que en el expediente unitario se capturó por error el 
nombre de la obra Construcción de velaría en escuela Emiliano Zapata, así mismo con base en el croquis de ubicación se 
investigó las escuelas primarias de la comunidad de Tlachichila, Nochistlán; obteniendo como resultado que no existe la primaria 
Emiliano Zapata y la escuela Vicente Guerrero, si se encuentra en la comunidad, coincidiendo con el croquis presentado dentro del 
expediente unitarios 

No Solventa: 
Lo relacionado a la justificación de la entrega de las obras denominadas "Construcción velaria en la escuela primaria Vicente 
Guerrero en la comunidad de Tlachichila", "Cubierta con lona para espacio deportivo en Telesecundaria Leobardo Vargas 
Machado en comunidad de Las Animas" y "Cubierta con lona para cancha de basquetbol en Jardín de Niños Jean Piaget, en 
Nochistlán de Mejía", debido a que no se presentó las Acta de Entrega Rec:epción de las obras debidamente firmada por los 
comités representantes de los beneficiarios. 

Lo antes mencionado se detalla en el anexo número 13. 

De lo anterior se desprende el incumplimiento a sus obligaciones inherentes a su cargo de los CC.  
, Presidente Municipal, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018), incumplió con lo establecido en el articulo 

80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales 
señala que debe cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, al no exhibir el expediente unitario de la obra 
denominada "Construcción velaria en la escuela primaria Vicente Guerrero en la comunidad de Tlachichila"; así mismo por no 
justificar la entrega de las obras denominadas "Cubierta con Lona para Espacio Deportivo en Telesecundaria Leobardo Vargas 
Machado en Comunidad de las Animas" y "Cubierta con Lona para Cancha de Basquetbol en Jardín de Niños Jean Piaget, en 
Nochistlán de Mejía" al no presentar Acta de Entrega Recepción y , Síndica Municipal, (del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2018), incumplió con el articulo 84 primer párrafo, fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, que señala que debe formular querellas sobre toda violación a las leyes en que incurran los servidores 
públicos, ya que no se exhibió el expediente unitario de la obra denominada "Construcción velaría en la escuela primaria Vicente 
Guerrero en la comunidad de Tlachichila"; asi mismo por no justificar la entrega de las obras denominadas "Cubierta con Lona 
para Espacio Deportivo en Telesecundaria Leobardo Vargas Machado en Comunidad de las Animas" y "Cubierta con Lona para 
Cancha de Basquetbol en Jardín de Niños Jean Piaget, en Nochistlán de Mejía" al no presentar Acta de Entrega Recepción y V 

, Director de Desarrollo Económico y Social, (del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018) , 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

I ' 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



tÍJASE 
AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión : 2 

Pagina 71 de 87 

Administración 2018-2021, en virtud que de conformidad al expediente unitano, es quien programó y solicitó el ejercicio de los 
recursos por lo tanto incumplió en presentar Acta de Entrega-Recepción de la obra firmada por los beneficiarios, por lo que el 
articulo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, señala que los servidores públicos son responsables por 
los hechos u omisiones en que incurran durante su gestión, en los térm inos de la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas, la legislación penal y otros ordenamientos 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RF-18/34-021-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del l=slado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efecto de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 201 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS FEDERALES QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN. 

$87,514.57 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA A 

INVERSIÓN PÚBLICA 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-08, Observación OP-01 
Que corresponde a la administración municipal 2018-2021 
Derivado de la revisión física se constató que la Entidad Fiscalizada cuenta con un tiradero a cielo abierto a una distancia 
aproximada de 5 (cinco) kilómetros de los límites del área urbana en lugar de un Relleno Sanitario, así mismo cumple en un 
78 .95% con los mecanismos para preservar la ecologia , los recursos naturales y el medio ambiente durante el almacenamiento de 
los desechos provenientes del servicio de recolección de basura . 

La verificación física de nuestro examen revela que el tiradero a cielo abierto , ocupa 4 hectáreas aproximadamente, cuenta con 
estudios topográficos y geotécnicos lo que garantiza la protección del medio ambiente, dentro de lo cual se incluye: el suelo, 
subsuelo, agua superficial y subterránea , así mismo la flora y la fauna. 

Evaluando las caracteristicas constructivas y operativas se observó que no cuenta co r~ : drenaje pluvial para el desvió de 
escurrimientos pluviales , no se contro la la dispersión de materiales ligeros , la fauna nociva y la filtración pluv ial Los residuos 
deben de ser cubiertos en forma continua y dentro de un lapso menor a 24 horas postenores a su depósito de lo cual no se cumple 
el lapso siendo paulalíno por mes , no cuenta con manual de control y operac1on . y no se controla el acceso del personal, veh fcu lo.Si 11 
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Es necesario que la administración municipal; específicamente del Director de Obras y Servicios Públicos y Presidente Municipal 
tomen las medidas que sean pertinentes, con el objeto de implementar los mecanismos necesarios para preservar la ecologia, los 
recursos naturales y el medio ambiente durante el almacenamiento de los desechos provenientes del servicio de recolección de 
basura. 
Ya que el actual no cuenta con: drenaje pluvial para el desvió de escurrimientos pluviales, no se controla la dispersión de 
materiales ligeros, la fauna nociva y la filtración pluvial. Los residuos deben de ser cubiertos en forma continua y dentro de un 
lapso menor a 24 horas posteriores a su depósito de lo cual no se cumple el lapso siendo paulatino por mes; no cuenta con 
manual de control y operación, y no se controla el acceso del personal, vehículos y materiales 

La recomendación realizada en vlrtucl de que la Admin istración Municipal; específicamente el Director de Obras y Servicios 
Públicos y Presidente Mu111cípal tomaran las medidas que sean pertinentes, con el objeto de implementar los mecanismos 
necesarios a fin de que el Relleno San ita rio cumpla con la Norma Oficial Mexicana y las disposiciones de la Ley de Salud del 
estado de Zacatecas, aplicables a esta materia a fin de preservar la ecología, los recursos naturales y el medio ambiente al 
momento de almacenar los desechos proveníenles del Servicio de Recolección de Basura; complementando y fortaleciendo la 
infraestructura constructiva y operativa faltante de implementar, para que al momento de almacenar los desechos provenientes del 
servicio de recolección de basura se dé cumplimiento a la normatividad aplicable en esta materia y de esta manera contribuir y 
cumplir con las disposiciones técnicas dispuestas por las dependencias reguladoras. 

Con base en los elementos el área fiscalizadora determina el incumplimiento en las normas establecidas para este tipo de 
servicios pl'.1bqco~. ya qqe los servidores públicos no vigil;:in CJllP. P.I servicio de limpia, recolección, tn:rnlado, trotomiento y 
disposición final de residuos sólidos se cumpliera de manera eficaz, debido a que únicamente se cumplió con un 78.95% con los 
mecanismos para preservar la ecología , los recursos naturales y el medio ambiente durante el almacenamiento de los desechos 
provenientes del servicio de recolección de basura . 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscaliz'ada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
notificada en acta de notificación de resultados preliminares . 

OP-18/34-001 Recomendación 
Es necesario que la Admin1strac1ón Municipal especfflcarnente al Presidente municipal y al Director de Obras y Servicios Públicas 
del Municipio de Nochístlan , Zacatecas, tomen las medidas que sean pertinentes, con el objeto de implementar los mecanismos 
necesarios a fin de que el Relleno Sanitario cum pla cori la Norma Oficial Mexicana y las disposiciones de la Ley de Salud del 
estado de Zacatecas, aplicables a esta materia a fi h de preservar la ecología, los recursos naturales y el medio ambiente al 
momento de almacenar los desechos provenientes del Servicio de Recolección de Basura, complementando y fortaleciendo la 
infraestructura constructiva y operativa faltante e implementar la elaboración de estudios topográficos y geotécnicos, para que al 
momento de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura se dé cumplimiento a la normatividad 
aplicable en esta materia y de esta manera contribuir y cumplir con las disposiciones técnicas dispuestas por las dependencias 
reguladoras. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para solyentar la 
acción a promover. de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
la cual fue formulada y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3483/2018 de fecha 30 
de octubre de 2019 a la C.  secretaria del presidente , en fecha 11 de noviembre de 2019 . 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa 
La recomendación realizada en vi rtud de que la Administración Municipal, especlficamente el Presidente Mu111c1pa l y Director de 
Obras y Servicios Públicos Municipales no presentaron evidencia documental de haber realizado acciones para implementa1 los 
mecanismos para preservar la ecolog1a, los recursos naturales y el medio ambiente durante el almacenamiento de Jos desechos V 
provenientes del servicio de reco lección de basura " 
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Es necesario que la Administración Municipal especl'ficarnente al Presidente munic1p" 1 y al Director de Obras y Servicios Publicas 
municipales , tornen las medidas que sean pertinentes, con el objeto de implemenlar los mecanismos necesarios a íin de que el 
Relleno Sanitario cumpla con la Normél Oficial Mexicana y las dispos1c1ones de la Ley de Salud del estado de Zacatecas, 
aplicables a esta materia , a fin de preservar la ecologia, Jos recursos naturales y el medio ambiente al momento de almacenar los 
desechos provenientes del Servicio de Recolección de Basura, complemenlanoo y fortaleciendo la infraestructura constructiva y 
operativa fa ltan te , e implementar y programar a la brevedad la elaboración de estudios topográficos y geotécnicos para que al 
momento de almacenar desechos provenientes del servicio de recolección de basura se dé cumpl imiento a la normatividad 
aplicable en esta materia y de esta manera contribuir y cumplir con las disposiciones técnicas dispuestas por las dependencias 
reguladoras. 

OP-18/34-001-02 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de 
disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaria de Agua y Medio Ambiente, los hechos que pueden 
entrañar el incumpl imiento a la normativídad aplicable, relativo a que el mun icipio de Nochistlán, Zacatecas, no cuenta con los 
mecanismos necesarios para que el Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial Mexicana y la Ley de Salud del Estado de 
Zacatecas, respecto de preservar la ecología, los recursos naturales y el medio ambíente al momento de almacenar los desechos 
provenientes del servicio de recolección de basura. Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el 
artículo 38 primer parrafo, fracciones XLIV, XLV, L y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 
y con el fin di¡¡ qL1e en coordinación con las autoridades muníc1pales se rea licen las acciones necesarias para cumplir la 
normatividad aplicable. 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

RASTRO MUNICIPAL 
Resultado OP-09, Observación OP-02 
Que corresponde a la administración municipal 2018-2021 
Con el objeto de conocer el grado de cumplimiento a lo establecido en la Ley de Salud del Estado y las normas de construcción y 
operación se cumplan en condiciones de sanidad e higiene. Nuestro examen practicado determinó que el rastro municipal cumple 
con un 80.77% de las normas antes descritas. 

Se observa en general instalaciones en buen estado físico. Durante el recorrido fisico de las instalaciones y el llenado del 
cuestionario correspondiente a la administración y operación del rastro municipal, se desprenden las siguientes observaciones: 

Documental 
La Entidad Fiscalizada no cuenta con registros periódicos del agua potable que se usa en el establecimiento (tratamiento con 
cloración o equivalente, detallando dosis encontradas en el sistema de abastecimiento, acopio y distribución interna del agua 
potable. 

Infraestructura básica 
El rastro municipal contiene corral de recepción comunicado funcionalmente con los de reposo y distribución y bascula. 

La Recomendación realizada en virtud de que la Administración Municipal. especiflcamente ·el Director de Obras Publicas y el 
Presidente Municipal tomaran las medidas pertinentes, para este tipo de es lablecín1 ientos pL1es10 que no se cuenta co11 registros 
periódicos del agua potable que se usa en el establecimiento, tratamiento con clorac1ón o equivalente, detallando dosis 
encontradas en el sistema de abastecimiento, acopio y dlslribució11 inlerna del agua potable, mismo que proporcione a la 
ciudadania, confiabilidad para la matanza de animales y conservación de cárnicos en condiciones c:le sanidad e higiene, asi mismo 
para estar en condiciones de dar cumplimiento a la Norma Oíic1al Mexicana y a la Ley de Saluq del - staclo de Zacatecas y ciernas 
normatividad aplicable en esta materia 

Así como el programar el recurso para el término del nuevo rastro municipal, ya que se tiene inconclusa, faltando el equipamiento. 
\ 1/ 
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Con base en los elementos el área fiscalizadora determina el incumplimiento en las normas establecidas para este tipo de 
servicios públicos, ya que los servidores públicos no vigilan que el Rastro Municipal cumpla con las normas de construcción y 
operación en cond iciones de sanidad e h1g1ene. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
notificada en acta de notificación de resultados preliminares . 

OP-18134-002 Recomendación 
Se recomienda al ente fiscalizado especificamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y Servicios Públicos del 
Municipio de Nochisllán, Zacatecas, establezcan las acciones que consideren pertinentes, para este tipo de establecimientos, el 
sacrificio de animales para el consumo humano a la fecha es muy esporádico , no existe un lugar que cumpla con las normas de 
sanidad y control necesarias, desconociéndose la calidad de la ca rne. enfermedades de los animales y sanidad en el lugar de la 
matanza , por lo tanto el municipio incumple con la normativiclad aplicable al respecto; mismo que proporcione a la ciudadanla , 
confiabilidad para la matanza de animales y conservación de cárnicos en condiciones de sanidad e higiene, asl mismo para estar 
en condiciones de dar cumplimiento a lq Norma O 1cial Mexicana y a la Ley de Salud del Es tado de Z.acatecas y demás 
normatividad aplicable en esta materia . 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para solventar la 
acción a promover,_de conformi.d.acf. co!l el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
la cual fue formulada y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, me·aiante oficio número PL-02-08/3483/2018 de fecha 30 
de octubre de 2019 a la C. , secretaria del presidente , en fecha 11 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa 
La recomendación realizada en virtud de que el ente fiscalizado, específicamente el Presidente Municipal y Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales no presentaron evide.ncia documental de haber realizado acciones para el cumplimiento de la Ley 
de Salud del Estado respecto a que el Rastro Municipal cumple con las Normas de Construcción y Operación en Condiciones de 
Sanidad e Higiene. 

OP-18134-002-01 Recomendación 
Es necesario que la Administración Municipal , específicamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y Servicios Públicos 
municipales, establezcan las acciones que consideren pertinentes, para este tipo de establecimientos. Puesto que cuenta con lo 
siguiente: registros periódicos del agua potable que se usa en el establecimiento, tratamiento con cloración o equivalente, 
detallando dosis encontradas en el sistema de abastecimiento, acopio y distribución interna del agua potable , mismo que 
proporcione a la ciudadania , confiabilidad para la matanza de animales y conservación de cárnicos en condiciones de sanidad e 
higiene, así mismo para estar en condiciones de dar cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana y a la Ley de Salud del Estado de 
Zacatecas y demás normatividad aplicable en esta materia . 

OP-18134-002-02 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos cjue pudieran entrañar el incumplimiento de 
disposiciones legales 
La Auditoria Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente, los hechos que pueden 
entrañar el incumplimiento a la normatividad aplicable , relativo a que el munic1p10 de Nochistlán, Zacatecas , no cuenta con los 
mecanismos necesarios para que el Rastro Municipal cumpla con la Norma Oficial Mexicana y la Ley de Salud del Estado de 
Zacatecas , para proporcionar a la ciudadanía, confiabilidad en la matanza de animales y conservación de cárn icos en condiciones 
de sanidad e higiene Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el articulo 38 primer párrafo, 
fracciones L y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas , y con el fin de que en coordinación V 
con las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias para cumph1 la normatividad aplicable ., 
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Se observa que la Entidad Fiscalizada entregó de. manera extemporánea los Informes mensuales de avances físico-financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales 
autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, 
los convenios suscritos, los cuales debieron presentarse dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión de cada uno 
de los meses, incumpliendo así con lo establecido en el articulo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, de conformidad con lo señalado en el Recuadro 01. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
notificada en acta de notificación de resultados preliminares. 

OP-18/34-003 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios que 
no implican daño al erario público municipal de Nochistlán, Zacatecas, por haber entregado de manera extemporánea los lnfonnes 
mensuales de avances físico-financieros correspond ientes al ejercicio fiscal 2018 del periodo comprendido del 01 de enero al 15 
de septiembre, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales autorizados, tanto de los que 
se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos, los 
cuales debieron presentarse dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses, de 
conformidad con las fechas señaladas en el Recuadro 01. 
Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 24, 28, 
29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 196, 209 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán, Zacatecas , no presentó la información y documentación que considerara pertinente para solventar la 
acción a promover, de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
la cual fue formulada y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3483/2018 de fecha 30 
de octubre de 2019 a la C , secretaria del presidente, en fecha 11 de noviembre de 2019. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa 
La Entidad Fiscalizada entregó de manera extemporánea los Informes mensuales de avances fisico-financieros correspondientes 
al ejercicio fiscal 2018, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales autorizados, tanto de 
los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación, los cuales debieron presentarse 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses (ver Recuadro 01), incumpliendo así con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice: 
"Igualmente presentarán a la Auditoría Superior del Estado, en forma mensual consolidada y dentro de Jos treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se solicite, los informes contables 
financieros, de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se 
ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso. los convenios suscritos,. ". 
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Cabe hacer mención que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación en el Acta de Notificación de Resultados 
Preliminares en reunión celebrada el 04 de septiembre de 2019, concediéndoles 5 dlas hábi les para que desvirtuara la 
observación, sin embargo, no se presentó Información y documentación para sL1 aclaración y/o Justificación . 

Así mismo a la entidad fiscalizada se le notifico el pliego de observaciones y acciones promovidas mediante oficio nOmero PL-02-
08/3483/2018 de fecha 30 de octubre de 2019 y notificado a la C. , secretaria del presidente, en fecha 11 de 
noviembre de 2019, sin embargo al término del plazo de 20 d!as hábiles otorgado según la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, el ente auditado no presentó información y documentación para aclarar la acción notificada. 

Cabe señalar que tos(as) CC. , Presidente Municipal, del 01 de enero al 28 de marzo y 05 de 
julio al 15 de septiembre de 2018, , Presidente Municipal, del 29 de marzo al 04 de julio de 
2018, , Sindica Municipal, del 1 de enero al 15 de septiembre del 2018,  

 
 

, Regidores(as) Munic ipales, todos(as) durante el periodo del 1 de enero al 15 de 
septiembre del 2018: Incumplieron con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales de avances fisico
financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, descritos en el Recuadro 01, en desapego a lo establecido en los artlculos 24 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 60 primer párrafo, fracción 111 , inciso e) y 250 de la 
Ley Orgárnca del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asi mismo el C. , Di rector de Obras y Servicios Públicos Municipales durante el periodo del 1 de enero 
al ·15 de sep tiembre del 2018: incurnplió con sus funciones al presentar exlemporáneamente los informes mensuales de avances 
flsíco-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018 , descritos en el Recuadro 01, en desapego a to eslablecido en los 
afliCl1los 24 de la Ley de Fiscalizáción y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 109 primer párrafo, fracción V y 250 de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zaca[ecas. 

De la misma manera el C. , Director de Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 1 de 
enero al 15 de septiembre del 2018; por presentar extemporáneamente los informes mensuales de avances fisico-financieros de 
las obras y fondos o programas a su cargo correspondientes al ejercicio fiscal 2018. descritos en el Recuadro 01, en desapego a 
lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 

Por lo anterior , la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades adminisl rativas en 
su ámbito de competencia , en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos 

OP-18/34-003-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solv~ntación , a efectos de Integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los art iculas 91, 98, 99 y 'I 00 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo fracción XVII I, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rend1c1on de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 
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Se observa que la Entidad Fiscalizada entregó de manera extemporánea los Informes mensuales de avances físico-financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales 
autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos ,propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, 
los convenios suscritos, los cuales debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión de cada uno 
de los meses, incumpliendo así con lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, de conformidad con lo señalado en e,I Recuadro 02. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
notificada en acta de notificación de resultados preliminares. 

OP-18/34-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios que 
no implican daño al erario público municipal de Nochistlán, Zacatecas, por haber entregado de manera extemporánea los Informes 
mensuales de avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018 del periodo comprendido del 01 de enero al 15 
de septiembre, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales autorizados, tanto de los que 
se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos, los 
cuales debieron presentarse dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses, de 
conformidad con las fechas 8ef1alauéls e11 el RtH.:uadro 02. 

Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 primer párrafo fracciones 11y111, 116 fracción 11y134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 24, 28, 
29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 196, 209 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochistlán, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para solventar la 
acción a promover, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
la cual fue formulada y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3483/2018 de fecha 30 
de octubre de 2019 a la C. , secretaria del presidente, en fecha 11 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 
La Entidad Fiscalizada entregó de manera extemporánea los Informes mensuales de avances físico-financieros correspondientes 
al ejercicio fiscal 2018, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales autorizados, tanto de 
los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación, los cuales debieron presentarse 
dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses (ver Recuadro 02), incumpliendo así con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la le1ra dice: 
"Igualmente presentarán a la Auditoría Superior del Estado, en forma mensual consolidada y dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se solicite, los informes contables 
financieros , de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se 
ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos, .. " 

Cabe hacer mención que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación en el Acta de Notificación de Resultados 
Preliminares en reunión celebrada el 04 de septiembre de 2019, concediéndoles 5 días hábiles para que desvirtuara la 
observación, sin embargo, no se presentó información y documentación para su aclaración y/o justificación . 
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As l mismo a la entidad fiscalizada se le notifico el pliego de observaciones y acciones promovidas mediante oficio numero PL-02-
08/3483/20 '18 de fecha 30 de octubre de 2019 y notificado a la C. , secretaria del presidente, en fecha 11 de 
noviembre de 2019, sin embargo, al término del plazo de 20 dlas hábiles otorgado según la Ley de Fiscal1zac1ón y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas. el ente auditado no presentó información y documentación para aclarar la acción notificada. 

Cabe señalar que los(as) CC. , Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de septiembre al 
31 de diciembre del 2018, , Síndicc1 Municipal, durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre del 2018,  

 
, Regidores(as) Municipa les, todos(as) durante el periodo 

del 15 de septiembre al 31 de diciembre del 2018; incumplieron con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes 
mensuales de avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, descritos en el Recuadro 02, en desapego a lo 
establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 60 primer párrafo, 
fracción 111, inciso e) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Así mismo el C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales durante el periodo del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre del 2018; incumplió con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales de 
avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, descritos en el Recuadro 02, en desapego a lo establecido en 
los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 109 primer párrafo, fracción V de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De la misma manera el C. , Director de Desarrollo Económico y Social durante el periodo del 15 de 
septiembre al J1 de diciembr8 uel 2018, por presentar extemporáneamente los mtormes mensuales de avances físico-financieros 
de las obras y fondos o programas a su cargo correspondientes al ejercicio fiscal 2018, descritos en el Recuadro 02, en desapego 
a lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asimismo el C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales durante el periodo del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre del 2018; incumplió con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales de 
avances fisico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, descritos en el Recuadro 02, en desapego a lo establecido en 
los articulas 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 109 primer párrafo, fracción V de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

OP-18/34-004-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de Integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 
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Para la obra "Construcción y equipamiento del rastro TIF del municipio de Nochistlán de Mejía , Cabecera Municipal", se aprobó 
mediante el Fideicomiso de Riesgo Compartido (F.IRCO), un monto de $47,479,430.99 según consta en el informe de avances 
físicos financieros del mes de diciembre de 2016, presentados por el Ente Fiscalizado. 

No fue posible realizar la revisión documental debido a que la Entidad Fiscalizada tiene pendiente de presentar el expediente 
unitario de la obra con la documentación comprobatoria del gasto como evidencia documental de las- transferencias electrónicas 
y/o cheques, pólizas y facturas entre otras, así como la documentación comprobatoria técnica tal como estimaciones, generadores 
y reporte fotográfico, acta de entrega recepción, finiquito y fianza de vicios ocultos, lo anterior para comprobar el ejercicio de 
recursos por un monto de $47,479,430.99. 

De igual forma dentro de los informes físico financieros al mes de diciembre de 2016 entregados por el Ente Fiscalizado, la obra 
aparece aprobada con un monto de $47,479,430.99 dentro del programa Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), y de igual 
forma aparece la misma obra en el programa Fondo de Apoyo para la Infraestructura y productividad (FAIP), con el monto 
aprobado de $47,479,430.99, lo que resulta en una duplic:id<id de la obra en los informes físico financieros y los montos aprobados 
para la misma, sin justificación del origen real del recurso por parte del Municipio. De igual forma no se encontró la acreditación de 
la propiedad para el terreno de la obra, sin embargo se mencionó por parte de la Entidad Fiscalizada que fue una mezcla de 
recursos por un total de $47,479,430.99, sin entregar evidencia de la estructura financiera del origen del recurso. 
OP-17/34-013-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoria a Obra Pública durante la revisión a la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2018, realizará acciones de seguimiento con el fin de verificar el ejercicio y aplicación de los recursos por un monto 
de $524,514.67, diferencia derivada entre el monto contratado y liberado en la obra denominada "Construcción y equipamiento del 
rastro TIF del municipio de Nochistlán de Mejía, Cabecera Municipal", aprobada para realizarse con recursos del Fideicomiso de 
Riesgo Compartido (FIRCO), cantidad de la cual se verificará que se haya presentado a esta Entidad de Fiscalización Superior la 
documentación técnica, social, comprobatoria y justificativa, del ejercicio del gasto, emitiendo los resultados al respecto. Lo anterior 
con fundamento la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas en el Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 

SEGUIMIENTO DURANTE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL DE NOCHISTLÁN, ZAC., EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2018 

Como resultado del seguimiento a la acción promovida número OP-17/34-013-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores, contenida 
en la cédula de solventación de las acciones promovidas y notificadas correspondiente a.la cuenta pública municipal del ejercicio 
fiscal 2017 de Nochistlán, Zac., se emiten los resultados siguientes: 

Se solicitó la aclaración sobre el ejercicio y aplicación de los recursos por la ·cantidad de $524,514 67 mediante el Oficio de 
Solicitud De Información No PL-02-06-2231/2019 de fecha 08 de julio de 2019, dirigido al Director de Desarrollo Económico y 
Social del municipio de Nochistlán, Zacatecas, el C , con fecha de recibido el 09 de julio de 2019, sin 
embargo , el ente fiscalizado no presento información y/o documentación de la obra en cuestión. 
Derivado de lo anterior no presenta evidencia o documentación que permita realizar comparativa entre los conceptos contratados y 
pagados con los ejecutados físicamente, por lo que persiste el monto de $524,514.67 

OP-18/34-005 Pliego de observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal de Nochistlán, Zacatecas, por no comprobar y justificar el ejercicio de los recursos por la cantidad de 
$524,514.67, en la obra denominada "Construcción y equipamiento del rastro TIF del municipio de Nochistlán de Mejía, Cabecera 
Municipal", que se aprobó mediante el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) monto que se deriva de la diferencia entre el v 
monto contratado de $47 ,479,430.99 y liberado de $46 ,954,916.32 en la obra denominada "Construcción y equ1pam1ento del rast rg 
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Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 primer párrafo , fracciones 11y111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer parrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas_ 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federa tivas y los Municipios, 8, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 208, 209. 
21 O y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas; 42 primer pa rrafo, 43 y 70 pnmer párrafo, fracción 1 de la 
Ley Genera l de Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fisca l de la Federqción , 86 primer parrafo fracción JI y quinto 
párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 

DOCUMENTACIÓN VIO JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Nochlstlán, Zacatecas, no presentó la Información y documentación que considerara pertinente para solventar la 
acción a promover, de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
la cual fue formu lada y notificadas por la Auditoría Superior del Estado , mediante oficio número PL-02-08/3483/2018 de fecha 30 
de octubre de 2019 a la C. , secretaria del presiderite, en fecha 11 de noviembre de 2019 . 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

Solventa 
El Importe de $524,514.67, en virtud de este recurso no ingreso a la cuenta bancaria del Fideicomiso de Riesgo Compartido 
(FIRCO) , para la obra "Construcción y equipamiento del rastro Tlf del municipio de Nochistlán de Mejia, Cabecera Municipal", 
motivo por el cuál queda .siri -efécto esta observación y acción 

Cabe señalar que en el contenido del Resu ltado OP-12 Observación OP-05, se describe el texto siguiente: "Se solicitó la 
aclaración sobre ef ejercicio y aplicación de los recursos poi la can/idad ele $524,514.67 mediante el Oficio de Solicitud De 
Información No. PL-02-06-223112019 de fec/1 a 08 de JUiio de 2019 dirigido al Directo1 de Desarrollo Económico y Social del 
municipio de Noc/1istlán, Zacatecas, el C.  con fecha de reofbWo el 09 de julio de 2019, sin embargo, el 
ente fiscalizado no presento información y/o documentación de la ob ra en cuestión ". 

Cabe hacer la aclaración que dicho resultado no debe contener dicho texto . 

ACCIÓN SOLVENTADA OP-18/34-005 PLIEGO DE OBSERVACIONES 

IMPORTE DE LA AUDITORÍA A INVERSION PUBLICA QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

INVESTIGACIÓN. 

TOTAL: $0.00 

IMPORTE TOTAL QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 

TOTAL: $830,217,99 

NOTA: Las acciones de Denuncia de Hecltos. 11()cer c.fel COntJc11 111 0111 .1 la Te5t1re11a ele la Federac1011 d!.'I 111c1m1pti1niei110 a l;Ji. b1spo!'.1c11;llles NolTilal!vas sobre el 
ejercicio de los recursos . Hacer del conoc11'111en l<J al Se1v1r.10 ele Adr11 1111'1tr;-1r1011 Tr1b111<:1r1a y/o a las l\u1011dactes l1sca l~s (S/\ T) competente~ en la Localidad los l1ecl10:. 
que puedan entrañar el incumpl imiento de las dlspc¡s1c1011P.s fli.calt:s y Hac:L'r 11el conoc11n11Jnto de J¡;s D1lldades los liei.l1os que p11d1er~n entrariar el lnc11mpl1111re11to ~ 
las disposiciones legales. se incluyen para conoc:un1en10 IOda wu. r¡ .ie tas 1111srnas se delermin;l!l ele ro111111 d1recla y !lavan Sl1 Ham1tede r11anera 1nrfe¡¡en01e1ili! I'\ 
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En el caso de municipios el Estado de Zacatecas y sus Sistemas de Agua Potable, es un criterio de este 

Órgano de Fiscalización llevar a cabo la revisión de la Cuenta Pública, o bien de la Gestión Financiera 
1 • 

cuando no hubiera presentado informe de Cuenta Pública de todos y cada uno de ellos, es decir, que no 

hay una prueba selectiva para decidir qué municipios se revisaran en cada año y serán revisados en su 

totalidad. Este Órgano de Fiscalización previo a la elaboración del Programa Anual de Fiscalización, 

concede a la Auditoría Superior de la Federación bajo acuerdo de coordinación la facultad de que ésta, 

seleccione los rubros y programas que desea fiscalizar en cada ente público del Estado de Zacatecas y los 

que a su vez la Secretaría de Función Pública Federal y sus similares de las Entidades Federativas han 

seleccionado para integrar su programa anual de fiscalización . Concluido dicho proceso de selección la 

Auditoría Superior del Estado identifica los rubros no seleccionados por las autoridades fiscalizadoras 

señaladas y con base en ello elabora el Programa Anual de Fiscalización, el cual es publicado en el 

periódico oficial del estado y en la página electrónica de la Auditoría Superior del Estado. 

A partir de la publicación del programa señalado, este Órgano de Fiscalización está facultado para requerir 

información a los entes públicos, o bien esperar a que la información sea proporcionada mediante el 

informe de Cuenta Pública a que está obligado cada ente público. 

Con base en la información proporcionada por el municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas , relativa a 

la situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2018, se llevaron a cabo trabajos 

de auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación. 

La rev1s1on a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las normas de auditoría gubernamental 

generalmente aceptadas y en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad ;(' 

procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias . 
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La auditoría a la gestión financiera se divide en dos grupos: el primero se subdivide en Ingresos y Egresos, 

los Ingresos se integran pOr: Ingresos de Gestión, Participaciones y Transferencias, así como Otros 

Ingresos, cuyo alcance en la revisión fue de 69.85%. Los Egresos se conforman por salidas de recursos 

pagadas mediante cheque o trasferencia electrónica de las cuentas bancarias, correspondientes a fuentes 
' 

de financiamientos de recursos fiscales y propios, así como de Participaciones, financiamientos internos y 

otros, de los cuales se tuvo un alcance en la revisión del 23.79%. El segundo grupo, está integrado por 

Ingresos y Egresos de Aportaciones Federales del Ramo General 33 en sus Fondo 111 y IV con un alcance 

de revisión documental del 100%, así como la muestra correspondiente a programas convenidos estatales 

y federales . 

En la fiscalización de la obra pública se aplicaron métodos y técnicas de ingeniería, mismos que se 

llevaron a cabo con la finalidad de verificar, medir y cuantificar las inversiones que realizó el municipio, 

observando el cumplimiento de las diferentes disposiciones normativas aplicables, con el propósito de 

constatar de qué modo se ejecutaron las obras e informar de los resultados obtenidos respecto de la 

aplicación de los recursos financieros propios, así como de los recibidos a través del Ramo General 33 en 

sus Fondos 111 y IV, de igual forma a través de otros programas tales como: Programa 3x1 Para Migrantes, 

Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión 8 , Proyectos de Desarrollo Regional, Fondo de 

Proyectos de Fortalecimiento Financiero para la Inversión D, así como los que el Gobierno del Estado le 

haya transferido. El alcance de la Auditoría en Obra Pública fue del 40.15%, respecto al monto total 

ejercido al cierre del año 2018. 

Con la información recibida del ejercicio fiscal 2018 y con la que corresponde a ejercicios anteriores 

vinculados al señalado ejercicio, se procedió a seleccionar las obr~s. cuantificar los montos invertidos, así 

como otros conceptos de gasto por cada obra y programar las visitas de superv1s1ón para su verificación 

física en el municipio, mismas que se efectuaron con la participación de los Directores de Obras Públicas y 

de Desarrollo Económico y Social, así como de la Contraloría Municipal de la entidad sujeta a fiscalización, 

proceso que nos permitió constatar la aplicación de los recursos en las obras realizadas por el munjci~ 
además que se haya cumplido con el procedimiento ele planeación, programación y presupuestación 
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Con el procedimiento indicado determinamos si cada obra ejecutada se apegó a las especificaciones 

técnicas generales de construcción aprobadas en los proyectos y si existió congruencia entre lo 

programado, contratado, pagado y ejecutado. 

VII. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión efectuada a la Cuenta · Pública del Ejercicio Fiscal 2018 sobre el municipio de 

Nochistlán de Mejía, Zacatecas, no se derivó aspecto relevante para sugerir al Poder Legislativo del 

Estado, relacionado con modificación, reformas o adiciones a las disposiciones legales, a fin de mejorar la 

gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

FISCAL 

1 

Nombre del 
Indicador 

Costo por 
Empleado 

Número de 
habitantes por 
empleado 

Tendencias en 
Nómina 

-
Proporción de 
Gasto en Nómina 
sobre el Gasto de 
Operación 

Tendencia del 
Pasivo 
----

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

-

Fórmula Resultado Interpretación Parámetros 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

(Gasto de Nómina ejercicio 
Considerando la nómina del 
municipio, el costo promedio actual / Número de $119,16539 

Empleados) 
anual por empleado fue de 
$119,165 39 -

(Número de En promedio cada empleado 
habitantes/Número de 53 5 del municipio atiende a 53.50 

Empleados) habitantes 
El Gasto en Nómina del 

((Gasto en Nómina ejercicio 
Ejercicio 2018 asciende a 
$61 ,727,672.63 , representando 

-

actual/Gasto en Nómina 5 08% 
ejercicio anterior)-1)*100 un 5 08% de Incremento con 

respecto al Ejercicio anterior el 
cual fue de $58.743 ,181 .85 
El Gasto en Nómina del ente 

(Gasto en Nómina/Gasto 
63 30% 

representa un 63.30% con 
Operación)*100 respecto al Gasto de 

Operación 

ADMINISTRACIÓN DE PASIVOS 

((Saldo Final del Ejercicio El saldo de los pasivos 
Actual /Saldo Final del 32 21% Aumentó en un 32 21%, 

i=. ercicio Anterior)-1)*100_ res ecto ~ercicio anterior ' ,/ - - -
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

1 Nombre del Fó 1 R lt d 1 t t · · p · t ¡ Indicador rmu a esu a o n erpre ac1on arame ros 

Proporción de 
Retenciones sobre 
el Pasivo 

(Retenciones/(Pasivo-Deuda 
Pública))*100 

36.16% 

a) Positivo: 
menor de 30% 

La proporción de las 
retenciones realizadas y no 
enteradas representan un 
36.16% del oasivo total. 

1---------t-----------~--1-------1-..::..::.:....:....::....:...::-=:..:....i:..::..::~c..:..::..:=:__ _ _ -+----~~·~ 

Solvencia 

Liquidez 

(Pasivo Total/Activo Total)*100 26.71% 

El municipio cuenta con un 
nivel positivo de solvencia para 
cumplir con sus compromisos 
a largo plazo. 

ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS A CORTO PLAZO 

Activo Circulante/Pasivo 
Circulante 

$0.54 

La disponibilidad que tiene el 
municipio para afrontar 
adeudos es de $0.54 de activo 
circulante para pagar cada 
$1 .00 de obligaciones a corto 
plazo. Con base en lo anterior 
se concluye que el municipio 
tiene un nivel de liquidez no 
aceptable. 

b) Aceptable: 
entre 30% y 50% 
c) No Aceptable: 
mayor a 50% 

a) Positivo: 
mayor de 1.1 
veces - cuenta 
con liquidez 
b) Aceptable: de 
1.0 a 1.1 veces -
cuenta con 
liquidez 
c) No Aceptable: 
menor a 1.0 
veces - no 
cuenta con 

1--=---:-:--,---:----t--------~--~--i--~--~-t--~-~---~-----+-li:.:=qu~id~e=z ~-~~• 
Proporción de los 
Deudores Diversos 
con Relación al 
Activo Circulante 

Tendencia de los 
Deudores Diversos 

Autonomia 
Financiera 

Solvencia de 
Operación 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

(Deudores Diversos/Activo 
Circulante)*100 

((Saldo Final de Deudores 
Diversos Ejercicio Actual/Saldo 

Final de Deudores Diversos 
Ejercicio Anterio1) -1 )*100 

6.92% 

18.56% 

Los deudores diversos 
representan un 6.92% respecto 
de sus activos circulantes 

El saldo de los Deudores 
Aumentó un 18 56% respecto 
al ejercicio anterior. 

ADMI NISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

(Ingresos Propios/Ingresos 
Corrientes)*100 

(Gastos de Operación/Ingreso 
Corriente)*100 

28 64% 

113 70% 

Los Ingresos Propios del a) Mayor o igual 
municipio representan un a 50% (cuenta 
28.64% del total de los con 
Ingresos Corrientes, independencia 
observandose que el 71.36% económica) 
corresponde a las b) Menor al 50% 
Participaciones, determinando (no cuenta con 
que el Ente no cuenta con independencia 
independencia económica. económica) _ 

a) Positivo: 
El municipio cuenta con un menor de 30% 
nivel no aceptable de solvencia 
para cubrir los gastos de b) Aceptable 

entre 30% y 50% 
operación respecto de sus 
Ingresos Corrientes c) No Aceptable 

___ _ mal'.or a 50% ----} y 
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N
1
omd.breddel Fórmula Resultado Interpretación Parámetros 
n 1ca or 

Eficiencia en la 
recaudación de 
Impuestos con 
base a lo 
Presupuestado 
Eficiencia en la 
recaudación de 
Ingresos totales 
con base a lo 
Presupuestado 
Eficiencia en la 
Ejecución de los 
Egresos respecto 
a lo 
PresuP.uestado 
Otorgamiento de 
Ayudas respecto 
del Gasto 
Corriente 

Realización de 
Inversión Pública 

Comparativo entre 
Ingresos 
Recaudados y 
Egresos 
Devengados 

((Impuestos 
Recaudados/Impuestos 
Presupuestados)-1)*100 

((Ingresos 
Recaudados/Ingresos 

Presupuestados)-1)*100 

((Egresos 
Devengados/Egresos 

Presupuestados)-1)*100 

((Gasto en Capítulo 4000 -
Transferencias)/Gasto 

Corriente)*100 

(Egresos Devengados 
Capítulo 6000/Egresos 

Devengado Totales)*100 

1 ngresos Recaudados-Egresos 
Devengados 

7.70% 

8.73% 

-4 .05% 

5.11% 

23.07% 

De los ingresos 
Presupuestados por concepto 
de Impuestos, el municipio 
tuvo una recaudación Mayor 
en un 7.70% de lo estimado . 

Del total de los Ingresos 
Presupuestados, el municipio 
tuvo una recaudación Mayor 
en un 8.73% de lo estimado. 

Los Egresos Devengados por 
el ente fueron inferiores en un 
4 05% del Total 
Presupuestado. 

La proporción de ayudas 
otorgadas por el ente 
representa un 5 11 % del Gasto 
Corriente. 

El municipio invirtió en obra 
pública un 23.07% de los 
Egresos Totales, por lo que se 
determina que cuenta con un 
nivel no aceptable. 

En el Municipio los Egresos 
Devengados fueron por 
$143, 368,659 .35, sin embargo 

- sus Ingresos Recaudados 
$2,219,483.14 fueron por $141,149,176.21, lo 

que representa un Déficit por -
$2,219,483 . 14, en el ejercicio. 

a) Positivo: 
mayor a 50% 
b) Aceptable: 
entre 30% y 
c) No Aceptable: 
menor a 30% 

IMPORTANCIA O-EL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11 1) EN LAS FINANZAS 
MUNICIPALES 

Importancia del 
fondo respecto de 
los recursos 
propios 

Monto asignado al FISM / 
Ingresos Propios 

55 25% 

El monto asignado del FISM 
por $13,571,162 92 representa 
el 55 25% de los ingresos 
propios municipales por 

municipales~( ºlc_o)~_, ______ ___ _ __ , ____ _ $24 .562,317 _4_5 _____ +-------

Importancia del 
fondo respecto de 
la inversión 
municipal en obra 
pública (%) 

Monto asignado al FISM I 
Gasto Inversión Pública 

41 .03% 

EI monto asignado del FISM 
por $13 ,571 ,162 92 , 
representa el 41.03% de la 
inversión municipal en obra 
pública del Municipio por 
$33,074,738 59. 

IMPORTANCIA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FONDO 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

IV) EN LAS FINANZAS MUNICIPALES i r 
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Importancia del 
fondo respecto de 
los recursos 
propios 
municipales (%) 

Importe de la 
deuda respecto del 
monto asignado al 
fondo. (%). 

Monto asignado al 
FORTAMUN /Ingresos 

Propios 

Saldo Deuda / Monto asignado 
al FORTAMUN 

67 .96% 

279.21% 

El monto asignado del 
FORTAMUN por 
$16,691 ,562 .00 representa el 
67.96% de los ingresos propios 
municipales por 
$24,562,317.45. 
La deuda del Municipio al 31 
de diciembre de 2018 asciende 
a $46,603 ,937.14, que 
representa el 279.21% del 
monto total asignado al 
FORTAMUN por 
$16,691,562.00. 

EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN NORMATIVA Y COMPROBACIÓN DEL GASTO 

Resultados del 
proceso de 
revisión y 
fiscaliLación 

Resultados del 
Informe General 
Ejecutivo 

Faltas 

(Monto observado/Monto de la 
Muestra)•100 

(Monto no Solventado/Monto 
observado)"100 

Administrativas Total de acciones a promover 
Graves 

10 15% 

59.71% 

23 

El importe de la muestra según 
el Informe Individual 
correspondiente al ejercicio 
2017 fue por $119,358,319.47, 
del cual se observó un monto 
de $12,114,077 .36, que 
representa el 10.15% de la 
muestra 
El importe observado en la 
revisión y fiscalización 
correspondiente el ejercicio 
2017 fue por $12 ,114,077.36 
del cual no solventó un monto 
de $7,232,946.44, que 
representa el 59.71 % de lo 
observado 
Como resultado de la revisión 
y fiscalización al ejercicio 2017 
se determinaron 23 Pliegos de 
Observaciones por la 
presunción de hechos u 
omisiones que implican daño al 
erario público Mun1c1pal por la 

>---------1------------ ______ _,. cantidad de $12 . 114_,~0_7_7_3_6_-+-------

Faltas 
Administrativas No Total de acciones a promover 16 
Graves 

Derivado de la revisión y 
fiscalización al ejercicio 2017 
se determinaron 16 Pliegos de 
Observaciones por la 
presunción de hechos u 
omisiones que no implican 
daño al erario público 
Munrcrpal. 

Fuente: Informe Anual de Cuenta Pública 2018, Informe de Resultados 2017 y Sistema para la Representación Gráfica )~ 
de los Indicadores F1nanc1eros y de Ef1c1enc1a en la Aplicación Normativa Comprobación del Gasto 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Por mandato constitucional , la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del 
Estado un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las Entidades Fiscalizadas a la Legislatura del Estado por conducto de la Comisión, 
respecto del estado que guardan las acciones promovidas contenidas en los Informes Individuales. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y 65 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al 
artículo 3 fracciones 1, 111, IX, X, XXVII, XXXI , XXXII, XXXIII, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 
6 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 106 y 113 de la Ley 
General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 
85 de la misma Ley, es necesario, previo a alguna publicación hacia la sociedad reali7ar el 
procedlmiento correspondiente de das1fícación y elaboración de versión pública conforme a las 
disposiciones antes mencionadas. asf mismo, por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley 
General de Responsabi lidades Adm inistrativas, es por ello que, se recomienda a la autoridad receptora 
tratar lo contenido en el presente, acorde a las nor¡natividad aplicable y con ello, documentar, fundar y 
motivar en todo momento la trasferencia futura de ésta información a efecto de vincular la cadena de 
difusión y protección de datos reservados. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas a los 20 días del mes de mayo del año 
2020. 
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